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INTRODUCCIÓN 
 

La Lingüística ha sido, en el campo de las ciencias humanas y sociales, una de las 

disciplinas con mayores desarrollos y progresos. Este avance de la Lingüística tiene como 

evidencia la existencia de múltiples corrientes y metodologías en el estudio del lenguaje. 

Perspectivas como el estructuralismo y generativismo vieron su esplendor en los 

años 60 y 70 del siglo XX. La escuela estructuralista estableció sus reflexiones sobre la 

sintaxis y la creación de las bases para una teoría de la semántica. La lingüística generativa 

o cartesiana también desarrolló un modelo diferente para el estudio de la sintaxis y la 

postulación de una teoría semántica de corte generativo, entre otros aspectos de la lengua y 

el lenguaje, como el estudio de los denominados universales lingüísticos, la adquisición de 

la gramática, etc. 

Asimismo, simultáneo a estas dos grandes escuelas, en otros escenarios académicos 

surgían disciplinas con metodologías y principios teóricos nuevos. Así, John Langshaw 

Austin, en la filosofía del lenguaje, en 1962, presentaba su libro Cómo hacer cosas con 

palabras, el cual introduce la noción de acto de habla, que sembraría la semilla para la 

posterior germinación de la pragmática; es el conocido periodo del giro lingüístico de la 

filosofía, con una repercusión enorme en los estudios sobre el lenguaje. Muchos lingüistas 

comienzan a sobrepasar la frontera de unidades de análisis como la oración, al dar 

surgimiento a la lingüística del texto y, posteriormente, el análisis del discurso. También 

asumen los aspectos culturales del lenguaje a partir de la etnolingüística o lingüística 

cultural; al igual, los aspectos cognitivos comienzan a llamar la atención de muchos 

investigadores del lenguaje en temas, por ejemplo, como la metáfora. 

El interés por la perspectiva cognitiva del lenguaje permitió el surgimiento del 

campo de la lingüística cognitiva, cuyo verdadero desarrollo se da en la década de los 

ochenta en los Estados Unidos, impulsado por lingüistas como George Lakoff, Ronald 

Langacker y, en Alemania, figuras como René Dirven, quien organizó el primer Congreso 

Internacional de Lingüística Cognitiva, según Ibarretxe-Antañano (2013). La lingüística 
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cognitiva, desde variados modelos, comienza a integrar distintos temas como la metáfora y 

la metonimia conceptual, la semántica de marcos, los espacios mentales e integración 

conceptual, la gramática cognitiva, entre otros, lo que la convierte en un movimiento 

lingüístico de investigación, con una base epistemológica común (Ibarretxe-Antañano, 

2013). 

Por su parte, con una larga tradición en la filosofía y la historia en general, que se 

remonta a los tiempos de Aristóteles (retórica clásica), la argumentación comenzó a tener 

unos cambios después de culminada la Segunda Guerra Mundial a partir de dos figuras 

importantes: Chaïm Perelman, con su Teoría de la argumentación jurídica, y Stephen 

Toulmin, con Los usos de la argumentación. En el caso de Perelman, sus trabajos dan 

cuenta de la combinación de la filosofía, el derecho, la moral y un área del conocimiento 

preocupada por la recuperación de la teoría de la argumentación y la retórica. Su obra de 

mayor trascendencia es el libro titulado Tratado de la argumentación. La nueva retórica, 

escrito con Lucie Olbrechts-Tyteca, en 1958. 

Al tener en cuenta este contexto y presupuestos, el trabajo que a continuación se 

presenta está ubicado en la línea de investigación Lenguaje y Comunicación, de la Maestría 

en Lingüística. Esta investigación está sustentada, en primer lugar, desde una visión amplia 

que entiende los procesos de comunicación y discursivos desde la producción de sentido; 

en segundo lugar, reúne dos de los temas que han tenido eco en los nuevos desarrollos de la 

Lingüística como son el estudio de la metáfora y la argumentación, vistos en producciones 

concretas en el discurso de la prensa escrita. De acuerdo con esto, el objetivo de esta 

investigación es analizar los enunciados metafóricos empleados en el discurso de la prensa 

escrita colombiana, concretamente en la columna de opinión, con el fin de determinar su 

valor en un proceso argumentativo. El término valor es entendido en el lugar de los 

dominios en donde operan las metáforas. No se está ante el concepto tradicional de valor 

establecido por Saussure (2005), más bien el valor es comprendido no por su lugar en la 

lengua sino por su lugar y relación entre dominios o marcos. 

Para llevar a cabo este fin, se seleccionó un corpus compuesto de cuatro columnas 

de opinión publicadas en el libro El oficio de opinar, Quince años de periodismo crítico, 
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cuyo autor es el reconocido periodista Antonio Caballero Holguín. Este libro recopila la 

mayoría de artículos o columnas de opinión escritas por este periodista en las Revistas 

Semana y Arcadia, entre los años 2000 y 2016. Así, este trabajo realiza un aporte a la 

comunidad académica e investigativa en lo concerniente al estudio y análisis de las 

características del discurso periodístico o informativo en Colombia, especialmente el 

discurso de la prensa escrita, al explorar los vínculos entre la metáfora y las prácticas 

argumentativas en los diferentes textos que escriben los periodistas. 

El discurso periodístico o informativo es un modo discursivo mediante el cual la 

sociedad y el hombre llegan a conocer la realidad, más allá de lo que dicen en las 

conversaciones, en las versiones orales cotidianas, de los relatos históricos y anecdotarios, 

según Marín (2005). El discurso periodístico constituye un “vehículo para transmitir 

información y opiniones” (Gutiérrez, 2010, p. 171), es cambiante, múltiple y con muchas 

caras. 

De esta manera, este trabajo está organizado en seis capítulos: el primer capítulo 

trata del planteamiento del fenómeno discursivo, en donde se realiza una descripción del 

mismo, se formula la pregunta de investigación, los objetivos de la investigación -general y 

específicos- y la justificación. El capítulo dos acerca al lector al estado de la cuestión, en el 

cual se presenta una síntesis de varios estudios que han abordado el asunto de la metáfora y 

la argumentación. El tercer capítulo está destinado al marco teórico que sustenta esta 

investigación, en el que, de manera general, se explican asuntos sobre la metáfora desde la 

teoría experiencialista, de Lakoff y Johnson (2012), y la teoría semántica, de Le Guern 

(1990). Asimismo, se explican la teoría de la argumentación propuesta por Perelman y 

Olbrechts-Tyteca (2006), el enunciado, la comunicación, el discurso, el discurso 

periodístico, dominio y marco, entre otros, esenciales para entender el fenómeno propuesto. 

En el cuarto capítulo se describe y explica la ruta metodológica que soporta la investigación 

propuesta. Aquí es preciso indicar que la selección de las cuatro columnas de opinión 

(Actores del conflicto, La guaca, Pedirle peras al olmo y Paz sin impunidad) se hizo 

teniendo en cuenta el criterio metodológico de afinidad temática, concretamente sobre 

aspectos referidos al acuerdo de paz en Colombia. El capítulo cinco está destinado al 

análisis de las metáforas en las cuatro columnas de opinión seleccionadas, en relación con 
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sus dominios o marcos. Finalmente, en el capítulo sexto, se exponen las conclusiones de la 

investigación. 
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CAPÍTULO I PLANTEAMIENTO DEL FENÓMENO DISCURSIVO 
 

1.1 Descripción del fenómeno discursivo 
 

La prensa escrita en Colombia, como producto histórico, ha estado ligada, desde sus 

inicios, a procesos sociales y políticos. En efecto, en el siglo XVIII los periódicos se 

crearon por personas que estaban vinculadas a la vida política de la nación, por lo que 

mediante la prensa manifestaban su ideología. Por su parte, entre el siglo XIX, y los 

primeros albores del siglo XX, el periodismo también asume unos compromisos políticos e 

ideológicos, pues importaba más mostrar las inclinaciones políticas que la verdadera 

intención de informar sobre los acontecimientos del momento. Así, por ejemplo, los 

periódicos de la época daban cuenta de tendencias políticas como “bolivarianos” o 

“santanderistas” o, ya en siglo XX, “liberales” o “conservadores”.  Y esto para no hablar de 

lo que fue el periodismo en etapas como la violencia política que se inició en la década de 

1940 y continúa en el periodo del Frente nacional. En el siglo XX, la prensa moderna 

colombiana ve nacer varios periódicos, algunos de los cuales aún existen como el diario El 

Espectador. En todas estas etapas, el periodista ha sido productor de una cantidad y 

variedad de textos con una función social, y en ellos ha usado una abundancia de recursos y 

estrategias mediante el lenguaje, como la metáfora y la argumentación. 

El periodista crea una variedad de textos escritos para dar a conocer e interpretar 

determinados fenómenos sociales y cotidianos; en ellos, el comunicador, como sujeto 

locutor o sujeto enunciador (Ducrot, 1988), refleja sus concepciones filosóficas, sus formas 

o maneras de conceptualizar el mundo, desde donde orienta valores, actitudes, ideología, 

etc. De acuerdo con esto, cada texto periodístico conlleva una subjetividad, la cual se 

configura de acuerdo con la formación de quien escribe y de sus intereses. En este sentido, 

el discurso periodístico o informativo, en su variedad de textos, posee uno en especial 

denominado comúnmente columna de opinión, en la cual el periodista analiza, interpreta, 

valora, realiza enjuiciamiento y, en muchos casos, busca orientar a los lectores sobre un 

determinado tema o suceso. 
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En el marco de este discurso periodístico seguramente que cuando se ha leído un 

periódico o una revista, ya sea desde un sitio web o en el papel, es muy probable que se 

haya seleccionado una columna de opinión. Así, quizás al leer esta columna es posible 

encontrar expresiones como (1) “se tejió una alianza entre el grupo de Carlos Castaño al 

cual pertenecían estos Úsuga, líderes políticos vinculados a Uribe, empresarios del banano 

y la ganadería, militares encabezados por Rito Alejo del Río y toda suerte de agentes del 

Estado”, (2) “El debate se enciende y ya van diez días donde los medios registran los 

hechos", (3) “Las tres perlas las ha investigado y publicado la periodista Cecilia Orozco”, 

(4) “La buena leche sería que nadie se enterara de lo que viene haciendo”, (5) “alargar 

los trámites de las investigaciones”1, etc. 

Estas expresiones lingüísticas no son extrañas ni alejadas de la comunicación 

cotidiana, pues, como ya se mencionó, el locutor las construye para facilitar el 

entendimiento y la claridad sobre distintos temas, problemáticas o fenómenos sociales y 

cotidianos, en los que emplea una multiplicidad de recursos que la misma lengua le da, 

pero, además, desempeñan un rol relevante en la argumentación que realiza el periodista. 

1.2 Formulación o pregunta de investigación 
 

A partir de las anteriores consideraciones, en consecuencia, esta investigación se 

orienta a partir de la siguiente pregunta: ¿Cuál es el valor de los enunciados metafóricos 

empleados en el discurso de la prensa escrita colombiana, concretamente en la columna de 

opinión, dentro de un proceso argumentativo?  

En lo que respecta al estudio del “valor”, este término puede generar diversas 

inquietudes, por lo que es obligatorio realizar varias aclaraciones. Saussure (2005), en la 

segunda parte del Curso de lingüística general, capítulo IV “El valor lingüístico”, afirma 

que “[…] la lengua no puede ser otra cosa que un sistema de valores puros, […]” (p. 211) 

y, más adelante, en el capítulo V, segunda parte, agrega: “[…], en un estado de lengua todo 

se basa en relaciones; […]” (Saussure, 2005, p. 227).  Así, el valor lingüístico de una 
                                                             
1 Estas expresiones aparecen en la columna de opinión “El black hawck y la herencia de Uribe en Urabá”, del 
periodista León Valencia, publicada en la Revista Semana, 15 de septiembre de 2015. 
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palabra o signo está determinado por su presencia en el sistema de la lengua, determinado 

también por la presencia de otros signos en este mismo sistema. El signo lingüístico 

adquiere valor por su interdependencia en este sistema de signos, esto es, la lengua. El valor 

implica, en la concepción de Saussure (2005), relaciones en el dominio de la lengua, estas 

relaciones pueden ser de contraste, de diferencia, de semejanzas, presencia o ausencia de un 

rasgo, etc. Estas relaciones sólo adquieren valor en un proceso descontextualizado, de 

abstracción, en la descripción de la lengua como sistema y, por ende, estructura. 

En esta investigación si bien el vocablo valor es usado en términos de relaciones, tal 

como Saussure (2005) lo explica, es importante resaltar que esas relaciones no se entienden 

en el lugar de la lengua sino, más bien, en el lugar de los dominios en donde operan las 

metáforas. No se está ante el concepto tradicional de valor establecido por Saussure (2005), 

más bien el valor es entendido no por su lugar en la lengua sino por su lugar y relación 

entre dominios. Es decir, el valor metafórico de las expresiones lingüísticas, que aparecen 

en las columnas de opinión seleccionadas, adquiere su comprensión, siguiendo a Lakoff y 

Johnson (2012), en las interconexiones de elementos que pertenecen a los dominios 

(dominio fuente y dominio meta). Y esto es así porque la metáfora es un mecanismo de 

analogía en el que un concepto, que pertenece a un dominio conceptual, es determinado en 

función de otro dominio conceptual. En ese sentido, en Lakoff y Johnson (2012), los 

dominios y sus valores tienen una cara cognitiva. En esta dirección, las expresiones 

lingüísticas alcanzan un valor metafórico cuando ellas entran en un proceso de 

literalización (denotativo) en el que el enunciado metafórico empieza a tomarse como 

verdadero, como ocurre en el dominio de la ciencia, según Sastre, Boubée, Rey, Maldonado 

y Villacampa (2006). Así pues, estos autores sostienen: 

[…] muchas descripciones comienzan siendo metafóricas, en el sentido de no 

habituales, para luego fosilizarse (literalizarse), hasta cierto momento en que nuevas 

redescripciones metafóricas ocupan el lugar de las anteriores metáforas extinguidas. No es 

posible, por tanto, adjudicar verdad o falsedad a una metáfora hasta tanto no haya sido 

literalizada. (Sastre et al, 2006, p. 23). 
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De la anterior cita, se destaca que los conceptos metafóricos adquieren su valor en 

términos de lo que los seres humanos piensan y actúan, de sus percepciones y conductas. 

La metáfora es “el puente o el punto de transición entre los preconceptos y la 

conceptualización, la reflexión y la capacidad argumentativa. Ella une y compacta lo 

conocido con lo desconocido, lo tangible y lo menos tangible, lo familiar y lo nuevo.” 

(Sastre et al, 2006, p. 23). Y todo esto ocurre en las relaciones entre los distintos dominios. 

Por ello, en el problema de investigación descrito y para dar respuesta a la interrogante 

formulada, el valor metafórico de las expresiones lingüísticas, que aparecen en el discurso 

de la prensa escrita, surge de las relaciones entre los dominios porque: 

La metáfora no necesita inventar nuevos términos para dar origen a nuevos 

significados, sino que a partir de procesos de transposición, hibridación u otros similares 

modifica los significados ya existentes. La interpretación de los elementos no es 

simplemente la suma de sus componentes. El conocimiento y la experiencia acumulada del 

oyente, al igual que el contexto, juegan un papel primordial en la comprensión de las 

implicaciones comunicativas de la metáfora. (Fajardo Uribe, 2005, p. 49). 

1.3 Objetivos  
 

1.3.1 General 
 

Analizar los enunciados metafóricos empleados en el discurso de la prensa escrita 

colombiana, concretamente en la columna de opinión, con el fin de determinar su valor en 

un proceso argumentativo. 

1.3.2 Específicos 
 

Identificar los enunciados metafóricos que aparecen en cada una de las columnas de 

opinión a fin de conocer los modos y función que tienen en el discurso de la prensa escrita. 

Determinar las metáforas en cada uno de los enunciados del discurso de la prensa 

escrita con el fin de dar cuenta de sus diferentes dominios (dominio fuente y dominio 

meta).  
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Establecer el valor de los enunciados metafóricos en el proceso argumentativo de 

cada una de las columnas de opinión, en sus relaciones con los dominios y marcos. 

1.4 Justificación 
 

El oficio del periodismo, en Colombia y otros países, utiliza distintos medios de 

comunicación para la información de acontecimientos sociales, culturales, políticos, 

económicos, etc., entre los cuales aparecen numerosos tipos de discursos, con 

características y estructuras específicas, en los que la prensa, la radio y la televisión son los 

más tradicionales. En el caso del discurso de la prensa escrita este aparece en las 

publicaciones cotidianas, diarias, semanales, quincenales, tiene la finalidad de informar. No 

obstante, en ella también puede apreciarse un doble propósito: la prensa informa a través de 

noticias significativas y busca orientar ideológicamente a los lectores mediante el empleo 

de recursos del lenguaje, entre los que cabe destacar la metáfora y el mismo proceso 

argumentativo. El periodista, mediante la prensa escrita, produce textos con estructuras 

diferentes, en espacios y tiempos distintos, como en el caso de la columna o el artículo de 

opinión.  

Por su parte, las condiciones sociales y políticas configuran unas formas discursivas 

y unas prácticas de escritura en el periodismo colombiano, lo que, a su vez, refleja una 

hegemonía de lo pensable y, por ende, de lo decible, tal como lo plantea Angenot: “En 

todas las épocas reina una hegemonía de lo pensable (no una coherencia, sino una 

cointeligibilidad), burbuja invisible de la cual los espíritus curiosos y originales están 

encerrados al igual que los conformistas, […]” (2010, p. 16). Esto es lo que este mismo 

autor llama hegemonía discursiva. 

Sobre el discurso, en uno de sus libros titulado El discurso como estructura y 

proceso, van Dijk refiere que “el discurso es un suceso de comunicación […], las personas 

utilizan el lenguaje para comunicar ideas o creencias (o para expresar emociones) y lo 

hacen como parte de sucesos sociales más complejos […]” (2008, p. 22), y más adelante 

aclara que “el uso del lenguaje no se limita, por supuesto, al lenguaje hablado, sino que 

incluye el lenguaje escrito (o impreso), la comunicación y la interacción escritas, como es 
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el caso de los periódicos, […]” (2008, p. 23). Con esto, van Dijk indica que cuando se lleva 

una producción discursiva mediante la escritura, se está también ante formas de interacción, 

ante formas de comunicación, por lo que el autor sugiere hablar también de “interacción 

escrita” o “comunicación escrita”. Así que, el periodista desde su columna de opinión 

interactúa con sus lectores sobre temas o asuntos de distinta naturaleza: políticos, sociales, 

culturales, etc. 

En la dirección trazada por van Dijk (2008), la escritura es una de las formas que la 

lengua puede asumir. Ella puede ser vista como conocimiento o como un instrumento 

social. Por lo tanto, el periodista cuando produce un texto, una columna o artículo de 

opinión hace uso de diferentes tipos de conocimiento y lleva a cabo este proceso de 

producción textual con la finalidad de orientar a sus lectores, en una cultura o contexto 

social específico.  

Por esto, estas formas de producción discursiva, en un ámbito social como el 

periodismo, son importantes investigarlas porque el periodista, articulista, columnista, 

redactor, cronista, reportero, lleva a cabo procesos de producción de sentidos, insertados en 

un contexto histórico-cultural, en tanto que “todas las personas tenemos unas necesidades 

semejantes de explicarnos el mundo y a nosotras mismas, de transmitir unos valores y unas 

creencias, de polemizar y discutir, etc.” (Calsamiglia y Tusón, 2008, pp. 241-242).  

Asimismo, investigar la metáfora y la argumentación a partir de las columnas de 

opinión cobra importancia en la medida en que “Considerar el ámbito en el que se produce 

un género determinado implica tomar en consideración las finalidades, los actores, los 

temas propios de ese ámbito y, como consecuencia, las formas verbales y no verbales 

propias o adecuadas para cada caso” (Calsamiglia y Tusón, 2008, p. 243). 
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CAPÍTULO II ESTADO DE LA CUESTIÓN 
 

Dos escuelas lingüísticas predominaron hasta más allá de la mitad del siglo XX: el 

estructuralismo y el generativismo. Con la primera, a partir del modelo saussureano, 

durante muchos años la lingüística se ocupó de los aspectos estructurales de la lengua. Así 

pues, se hicieron descripciones y explicaciones sobre su estructura, sus mecanismos y 

niveles de organización, al señalar a la misma como un “sistema de signos que 

corresponden a distintas ideas” (Saussure, 2005, p.59) y, por consiguiente, entendida como 

un conjunto interrelacionado de elementos y partes constitutivas en un todo organizado.  

Respecto a la segunda escuela, el generativismo lingüístico, cuyo máximo 

exponente es Noam Chomsky, el análisis de la lengua se hizo a partir de modelos 

matemáticos que dieron surgimiento a una “teoría formal del lenguaje”. En síntesis, para 

Chomsky la lingüística debería ser una teoría de la competencia, esto es, el conocimiento 

tácito que posee un hablante de su lengua materna. Con ello nació un modelo mentalista, es 

decir, la lengua es ante todo un sistema cognitivo, pues el lenguaje tiene su realidad en la 

mente humana. 

Luego, a partir del modelo generativo chomskiano, aparece, en otra etapa, la 

denominada lingüística cognitiva, cuyos dos principales exponentes son George Lakoff y 

Ronald Langacker. En efecto, según Cuenca e Hilferty (1999), la lingüística cognitiva 

estableció como postulados básicos:  

a. El estudio del lenguaje no puede separarse de su función cognitiva y 

comunicativa, […] b. La categorización, como proceso mental del pensamiento, […] a 

partir de estructuras conceptuales, relaciones prototípicas y de semejanza de familia…c. El 

lenguaje tiene un carácter inherentemente simbólico. […] d. La gramática consiste en la 

estructuración y simbolización del contenido semántico a partir de una forma fonológica. 

[…] e. Se impone una caracterización dinámica del lenguaje que difumina las fronteras 

entre los diferentes niveles del lenguaje (la semántica y la pragmática, la semántica y la 

gramática, la gramática y el léxico) […] (p. 19). 
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Desde estos postulados, la lingüística cognitiva desarrolló un ambicioso programa 

de investigación que, según Croft y Cruse (2004), se concentra en asuntos semánticos, sin 

desmedro de problemas relacionados con la sintaxis y la morfología. Estas investigaciones 

se hacen teniendo en cuenta tres principales hipótesis: “*el lenguaje no constituye una 

facultad cognitiva autónoma *la gramática implica siempre una conceptualización *el 

conocimiento acerca del lenguaje surge de su propio uso” (Croft y Cruse, 2004, p.17).  En 

consecuencia, este nuevo campo estableció varias líneas de investigación, entre las cuales 

se destacan, por el problema que aborda la presente investigación, la teoría de la metáfora, 

impulsada en un comienzo por Lakoff y Johnson (2012).  

Al respecto, Cuenta e Hilferty señalan que esta teoría “Parte de la hipótesis de que 

la metáfora no es sólo una figura literaria, sino que es un mecanismo cognitivo que se 

utiliza para procesar información abstracta a partir de conceptos más concretos, simples y 

familiares” (1999, p.24). De acuerdo con estos autores, el asunto de la metáfora se empezó 

a entender de manera distinta y bajo la consideración de que ella “impregna el uso 

cotidiano del lenguaje” y su estudio, al igual que el de la metonimia, se vinculó al análisis 

del discurso, especialmente aquellos con implicaciones de carácter sociológico y político. 

Por su parte, y de acuerdo con los intereses de la presente investigación, el análisis 

del discurso, y la lingüística misma, empezó a preocuparse por lo que van Dijk (2005) 

denominó las estructuras esquemáticas o superestructuras en las que se alojan los sentidos 

globales de los discursos. Dentro de estas superestructuras se empezó a estudiar una 

variedad de textos tales como artículos periodísticos, noticias, editoriales, entre otros.  

Sobre el tema de la argumentación comenzaron a destacarse distintas perspectivas 

de estudios. Según Marafioti (2008), se mencionan los trabajos de, en primer lugar, 

Perelman y Olbrechts-Tyteca, quienes publicaron el Tratado de la argumentación. Estos 

autores, y sobre todo Perelman, “consideran la estructura de la argumentación a partir del 

uso que se hace de la lengua” (Marafioti, 2008, p.185), y son autores que trabajan desde 

campos como la filosofía del derecho y la filosofía de la acción. En segundo lugar, está 

Stephen Toulmin, autor del libro The uses of argument, texto guiado por la metodología de 

la filosofía analítica. En tercer lugar, se destaca desde una perspectiva netamente lingüística 
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los trabajos de Ducrot y Anscombre. Finalmente, en este mismo campo de la 

argumentación, desde el análisis del discurso se destacan los trabajos de Fran van Eemeren. 

Dada esta contextualización, el escrito que sigue a continuación pretende 

sistematizar y reflexionar sobre aquellos trabajos en los cuales se evidencien las relaciones 

entre los fenómenos argumentativos y el uso de la metáfora, pues estudios sobre la 

argumentación existen muchos y también sobre la metáfora, por lo que se da preferencias a 

los que dan cuenta de estas relaciones. De esta manera, las síntesis y comentarios de estos 

trabajos, que vienen más adelante, darán cuenta, en primer lugar, de las investigaciones en 

el ámbito internacional y, en segundo lugar, de los estudios propiamente nacionales. En 

cuanto a estos últimos, debe anotarse el reducido número de trabajos sobre la 

argumentación y la metáfora en ámbitos como el periodismo, de acuerdo con las 

exploraciones realizadas, las relaciones entre metáforas y argumentación han sido poco 

abordadas. Sobra decir que también se adopta el criterio de orden, la fecha de publicación o 

de ejecución de la investigación. 

Uno de los trabajos interesantes es el de Nelly E. M Rueda y Elena del C. Pérez, 

titulado La función persuasiva de la metáfora en la prensa, en el cual las autoras trazan 

como propósito poner en evidencia la función argumentativa que pueden cumplir las 

metáforas en un artículo de opinión de la prensa argentina.  Este artículo se publicó en el 

2008 en la revista argentina Anclajes, volumen 11, número 12, del Instituto de 

Investigaciones Literarias y Discursivas, de la Universidad Nacional de La Pampa, Facultad 

de Ciencias Humanas. 

En su trabajo, las autoras se orientan a partir de la siguiente pregunta de 

investigación: ¿cómo la metáfora resulta un eficiente recurso para fundamentar una 

opinión? Para responder esta pregunta, ellas parten de la teoría conceptual de la metáfora, 

específicamente, lo planteado por Lakoff y Johnson en su ya muy conocido libro Metáforas 

de la vida cotidiana. Sobre esto, en síntesis, las investigadoras rescatan de los 

planteamientos de Lakoff y Johnson que las metáforas no son sólo un fenómeno del 

lenguaje poético sino, más bien, el resultado de un potente mecanismo para pensar la 

realidad y hablar de ella. En el marco teórico de la investigación que se referencia, las 
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autoras hacen una explicación de los diferentes tipos de metáforas que Lakoff y Johnson 

proponen en su libro, tales como las metáforas de orientación, estructurales y las 

ontológicas. 

Ahora bien, a pesar que las autoras se proponen dar cuenta de la función 

argumentativa de la metáfora, no se alude, en su investigación, a ninguno de los modelos 

argumentativos que existen, esto es, no existe un marco teórico sobre los aspectos 

referentes a la argumentación o características del discurso argumentativo. 

Luego de definir el marco teórico de la teoría conceptual de la metáfora, las autoras 

pasan a analizar estas metáforas conceptuales en la nota periodística. Según las 

investigadoras, el artículo periodístico que analizan toma como recursos para sostener una 

línea argumentativa una cantidad de expresiones que lo que hacen es evocar una serie de 

metáforas de frecuente circulación en la cultura argentina tales como “la práctica del 

periodismo es un edificio” (Rueda y Pérez, 2008, p. 213), por lo que “el periodismo es un 

edificio cuyos pilares son la reflexión, la responsabilidad social, y el respeto a la intimidad” 

(Rueda y Pérez, 2008, p. 213). En general, esta investigación analiza e interpreta cada una 

de las metáforas que aparecen en un artículo de opinión y cómo estas son usadas para 

promover no sólo el conocimiento de la realidad, sino también poder establecer 

asociaciones y reconceptualizaciones a partir de las consecuencias que producen las 

palabras. Con esto, establecen que las metáforas como recursos lo que hacen es ayudar a 

organizar la trama argumentativa para sustentar la denuncia que hace el periodista en su 

artículo.  

El trabajo que hacen estas dos investigadoras es interesante en la medida en que 

ayuda a desmontar el criterio de que las metáforas son meros adornos, no obstante, al leer 

esta investigación no es posible saber si esas metáforas funcionan ya sea como premisas, 

argumentos o conclusiones, o cualquier otra función dentro de la red argumentativa del 

texto que analizan. 

En su artículo Metáforas y argumentación: lugar y función de las metáforas 

conceptuales en la actividad argumentativa, Santibáñez, profesor en la Universidad Diego 
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Portales, Chile, propone “entender y analizar el funcionamiento de las metáforas 

conceptuales desde la perspectiva de la práctica argumentativa” (2009, p. 245). Esta 

investigación se publicó en el año 2009, en la revista Signos, de la Pontificia Universidad 

Católica de Valparaíso, Instituto de Literatura y Ciencias del Lenguaje, en Chile. Para 

cumplir con su objetivo, en su investigación, Santibáñez recurre a los aportes realizados por 

la lingüística cognitiva respecto a las metáforas conceptuales, específicamente los 

planteamientos de Lakoff y Johnson, quienes, según Santibáñez, tienen un punto de partida 

desde la filosofía, concretamente lo que se denomina el “experiencialismo”. Sobre esto, el 

autor sostiene que “Las metáforas lingüísticas en el nivel de las expresiones son 

manifestaciones de metáforas conceptuales en el nivel del entendimiento, el pensamiento y 

los conceptos” (Santibáñez, 2009, p. 249). También Santibáñez referencia lo que Lakoff y 

Johnson entienden por “metáforas convencionalizadas”, las cuales se refieren a “aquel tipo 

de metáfora conceptual que es parte de la manera natural de un grupo o comunidad de 

pensar y entender un dominio conceptual” (Santibáñez, 2009, p. 249). 

En cuanto a la argumentación, Santibáñez se vale del modelo de argumentación de 

Toulmin. En su trabajo señala que el interés de este modelo “está en analizar el modo en 

que el razonamiento se desenvuelve en contextos específicos” (Santibáñez, 2009, p. 251). 

Por su parte, Santibáñez hace una síntesis explicativa de los elementos constitutivos del 

modelo de Toulmin: apoyo, garantía, datos, conclusión, cualificadores modales y 

condiciones de refutación. 

Respecto al carácter metodológico de su trabajo, Santibáñez menciona el proceso de 

mapeo entre los dominios a analizar, pues, según él, permitirá distinguir la proyección que 

se da entre el análisis metafórico al análisis argumentativo. Así, el profesor Santibáñez 

parte de un corpus seleccionado en diferentes ámbitos o contextos sociales. 

En el análisis de casos metafóricos, Santibáñez, con el objeto de analizar la función 

que les cabría a las metáforas conceptuales en la cadena argumentativa, selecciona varios 

ámbitos: metáforas en la vida económica, metáforas en la vida social y política, metáforas 

en las teorías científicas y metáforas en la vida parlamentaria. En cada uno de estos 

ámbitos, Santibáñez identifica, grafica y explica cada uno de los dominios conceptuales 
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respecto a las metáforas que encuentra. Esto le sirve a Santibáñez para concluir que, bajo el 

modelo de Toulmin, las metáforas “pueden ser analizadas como material general o como 

evidencia social para apoyar argumentos, esto es, como ‘respaldos’, o pueden ser vistas 

como ‘garantías’ cuando una de sus correspondencias nos permite ver el movimiento que 

va desde una razón particular a una conclusión” (2009, p. 265). El trabajo de Santibáñez sin 

duda es un aporte valiosísimo a la presente investigación en la medida en que sí explora el 

valor de la metáfora en la cadena argumental de los textos, de hecho él señala, desde el 

enfoque de Toulmin (2007), cómo la metáfora puede ser una garantía para sostener la tesis, 

aunque esto debe seguir analizándose para llegar a establecer generalizaciones en cierto 

tipos de textos tales como los periodísticos, o si más bien las funciones van cambiando 

dependiendo de distintos factores como temáticas, estructura del texto, propósitos del autor, 

etc. 

El tercer trabajo es el de Daniel H. Cohen intitulado Argumento, verdad y metáfora. 

Este artículo está publicado en el libro Recorridos de la metáfora: mente, espacio y 

diálogo, cuyos editores son Cristián Santibáñez Yánez y Jorge Osorio Baeza, 2011, Chile. 

En cuanto a lo que plantea Cohen, si bien su escrito se aborda desde lo que se podría decir 

una discusión filosófica, es interesante en la medida en que entrega pautas para dar cuenta 

de las relaciones entre metáforas y argumentos. Por ello, su autor propone explicar y 

analizar la compleja telaraña de tres conceptos: argumentación, verdad y metáfora. Este 

trabajo es interesante, pues orienta en que “Existe una compleja red de conexiones entre 

metáforas y argumentos. Dentro de los argumentos, las metáforas pueden ser premisas; 

pueden ser conclusiones, y permiten las inferencias en momentos determinados” (Cohen, 

2011, p. 59).  

Cohen, en su escrito, en primer lugar, explica, desde el ámbito filosófico, las 

relaciones entre argumentación y verdad. Respecto a esto menciona que: “La teoría y la 

práctica de la argumentación hacen uso esencial de una noción de la verdad que es incluso 

diferente de la aceptabilidad racional ideal” (Cohen, 2011, p. 60). Así, este autor indica que 

debe considerarse un tipo de verdad, la verdad práctico-trascendental, ya que siempre la 

veracidad obliga a veces a preservar la búsqueda de objetividad. Aquí señala el autor que 

“la verdad” puede funcionar como una metáfora: “(1) Los límites de su rango de aplicación 
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son flexibles. (2) Su papel en nuestro pensamiento es más organizacional que sustancial. 

[…]. (3) Elude la definición exacta” (Cohen, 2011, p. 60).  

Cohen plantea discutir y reflexionar que “la verdad es innecesaria, independiente, e 

incluso irrelevante. La idea de que la verdad, de hecho, es enemiga de la metáfora es la 

parte conceptualmente interesante y que plantea un desafío” (2011, pp. 62-63). De acuerdo 

con esto, el planteamiento de que la metáfora excluye la verdad, el autor señala varias ideas 

para reflexionar. En primer lugar, “las metáforas son independientes de la verdad”, ello 

porque algunos estudios han demostrado que una metáfora lo primero que manifiesta es una 

falsedad literal, tal como puede verse en ejemplos como “Mussolini es un halcón” o 

“Mussolini es un monstruo”. El autor expresa que la falsedad literal, que se indica en estos 

enunciados, pasa inadvertida. En segundo lugar, “la verdad es innecesaria para una 

metáfora exitosa, aun en el trasfondo” (Cohen, 2011, p. 63). Aquí el asunto está en la 

pertinencia y lo apropiado de la metáfora, pues, según Cohen, “llamar a Mussolini halcón o 

utensilio es que los halcones son de hecho agresores contra pequeñas aves, así como Italia 

estaba en contra de algunos de sus vecinos […]” (2011, p. 63). En tercer lugar, “cuando se 

trata de metáforas, las verdades de trasfondo no son pertinentes” (Cohen, 2011, p. 64). La 

explicación de Cohen es que “Supongamos que Mussolini hubiese sido llamado gorila para 

distinguir su agresividad […]. Estas metáforas funcionan a pesar del hecho de que los 

gorilas no son especialmente agresivos […]” (2011, p. 64). Así que, según este autor, “La 

verdad es independiente, innecesaria e irrelevante para la tarea de producir, comprender, 

interpretar y evaluar metáforas. La verdad y la metáfora no pueden coexistir pacíficamente 

en lo absoluto” (Cohen, 2011, p. 64). 

Finalmente, de este trabajo es digno mencionar lo que plantea su autor respecto a la 

relación argumentos y metáforas y es que estas últimas pueden usarse con distintos 

objetivos. Por ello, según Cohen, las metáforas son usadas con propósitos pedagógicos y 

heurísticos; otras con fines epistemológicos, comunicativos y estilísticos, éticos, sociales, 

etc., lo más interesante de esto es que “tengan propósitos argumentativos” (Cohen, 2011, 

p.66). El trabajo de Cohen establece más una discusión general, filosófica, del asunto de la 

relación entre metáfora y argumento, pero no da cuenta de cuáles son en sí los dominios 

conceptuales que se relacionan en un ejercicio argumentativo y, además, sin evidencias 
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lingüísticas, esto es, un corpus en el que pueda explicarse y verse más el alcance de lo que 

él mismo propone. 

Otro trabajo es el de Chiara Pollaroli titulado Tropos y topio: los esquemas 

argumentativos en los anuncios publicitarios. La autora está vinculada a la University of 

Lugano, Institute of Argumentation, Linguistics and Semiotics. Este es un artículo 

científico publicado en el 2012. Pollaroli, en su artículo, tal como ella misma lo refiere, 

“presenta dos ejemplos de análisis que forman parte de una investigación que examina la 

relación entre argumentación y figuras retóricas en los anuncios publicitarios de productos” 

(2012, p. 1). Esta investigación asume que el anuncio publicitario es un género de discurso 

argumentativo, esto apoyándose en autores como Bajtín (1986), Pateman (1980), Slade 

(2002), Ripley (2008), entre otros. 

El texto de Pollaroli está organizado de la siguiente manera: en primer lugar, una 

introducción en la que describe y presenta el problema de investigación; en segundo lugar, 

presenta y analiza lo que la autora denomina las “Estructuras de creatividad en los anuncios 

publicitarios”; en tercer lugar, muestra unas consideraciones de carácter metodológico; en 

cuarto lugar, explica la presencia en los anuncios de lo que la autora denomina “El lucus a 

causa finali”, en donde busca mostrar que, valiéndose de lo que han dicho varios autores 

como Rigotti, “una acción es un evento que una persona causa de manera intencionada en 

un contexto específico” (Pollaroli, 2012, p. 8). En quinto lugar, Pollaroli pasa a dar cuenta 

de otros esquemas argumentativos conectados con el anterior, como son el Endoxon y los 

Data. Por último, la autora presenta sus conclusiones sobre las relaciones entre tropos y 

argumentación. A continuación, se presenta una síntesis de lo más relevante y el aporte a la 

presente investigación sobre metáfora y argumentación en textos periodísticos 

colombianos. 

Pollaroli (2012) parte de la consideración que las empresas necesitan vender sus 

productos para su misma supervivencia, por lo cual el público consumidor debe 

“conocerlos para desearlos”. Con ello, valiéndose de una serie de artificios retóricos, los 

anuncios publicitarios buscan generar una confianza y acuerdo con el comprador o, como lo 

dice la autora, “intentan persuadir a los consumidores dando razones para que crean que 
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merece la pena comprar el producto presentado” (Pollaroli, 2012, p. 1). Dentro de estos 

artificios están los tropos, en especial la metáfora y la metonimia. 

Según Pollaroli (2012), su investigación tiene en cuenta los denominados estudios 

sobre la multimodalidad, es decir, aquellos estudios semióticos en donde se asume el texto 

como una mezcla de modalidades semióticas. Así pues, se vale de autores tales como Gilles 

Lugrin y Dominique Maingueneau, quienes usan el término Iconotexte para indicar esta 

multimodalidad en los anuncios publicitarios, ya que en estos “el mensaje no es vehiculado 

simplemente a través de una yuxtaposición de elementos pictóricos y elementos verbales 

sino a través de una red de conexiones entre los elementos del texto” (Pollaroli, 2012, pp. 

1-2). La autora aclara que prefiere usar la palabra “pictórico” en vez de “visual”, porque “se 

refiere más correctamente a las imágenes y a los elementos del diseño gráfico” (Pollaroli, 

2012, p. 1).  

Así, la investigación propone dar respuesta a la pregunta “cuál es la relevancia 

argumentativa de las figuras retóricas y, en particular, cuál es la relación entre los tropos y 

los esquemas argumentativos” (Pollaroli, 2012, p. 2). La autora señala cómo estas figuras 

“tienen más fuerza argumentativa que otras formas de comunicación” (Pollaroli, 2012, p. 

2). Ahora bien, Pollaroli menciona que hay estudios que han dado cuenta de esta situación, 

pero aún está por investigar “si hay una correspondencia sistemática entre tropos y 

esquemas argumentativos, entre elocutio e inventio” (Pollaroli, 2012, p. 2). 

Para dar cuenta de esta correspondencia, la autora presenta entonces dos ejemplos 

de análisis de anuncios publicitarios; el primero sobre la promoción, por Nike-Air, de unas 

zapatillas deportivas; y, el segundo, que promociona un betún para zapatos de piel. La 

selección de estos anuncios es que, según Pollaroli, “en el iconotexto presentan una 

metáfora pictórica” (2012, p. 3). Además, estos dos ejemplos se vinculan con lo que 

Forceville “llamaría MP1, o sea, una metáfora pictórica donde sólo el dominio meta es 

representado, mientras que el contexto evoca el dominio fuente” (Pollaroli, 2012, p. 3). 

En cuanto a lo que la autora denomina “Estructuras de creatividad en los anuncios 

publicitarios”, señala que estas son denominadas por Goldenberg como Creativity 
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templates. Pollaroli (2012), al seguir a este autor, establece que los Creativity templates lo 

que buscan es fortalecer el proceso de creación de publicidades exitosas. Además, 

refiriéndose al mismo autor, los anuncios publicitarios funcionan porque en ellos operan 

unos esquemas conceptuales. Lo interesante de estos esquemas, según Pollaroli (2012), es 

que ellos establecen una “analogía con la retórica clásica”. El estudio de estas estructuras 

abstractas en el proceso creativo no es nada nuevo, pues, según la autora, en ese proceso se 

han buscado y usado “distintos instrumentos para generar ideas creativas, para hallar los 

argumentos más aptos (inventio), para organizar lógicamente el texto (dispositio) y para 

adornarlo de manera eficaz (elocutio)” (Pollaroli, 2012, p. 5). 

Con esto, Pollaroli (2012) expresa que la retórica clásica muestra la presencia de 

estructuras creativas en cuanto a los argumentos (inventio) y también en el tema de las 

figuras retóricas y tropos (elocutio). De acuerdo con esto, la autora introduce el término de 

la tópica “como inventario de relaciones ontológicas (llamadas loci o topoi) que garantiza 

que el argumento sea bien construido lógicamente para que se establezca una tesis” 

(Pollaroli, 2012, p. 5). 

Hasta aquí el texto de Pollaroli (2012) da cuenta de un aporte significativo para el 

tema del valor argumentativo de la metáfora, que no sólo está presente en el iconotexto, 

sino también en otros textos como el texto escrito, que en la presente investigación es el 

artículo o columna de opinión, en el que también operan esquemas argumentativos. 

Asimismo, la investigación de Pollaroli (2012) ubica las figuras retóricas, en su caso la 

metáfora y la metonimia, más allá de lo meramente ornamental y, por el contrario, le asigna 

un valor conceptual y argumentativo hasta el punto de decir que la metáfora es una garantía 

para sustentar una tesis. Esto es un aporte a la presente investigación, pues la autora 

muestra desde su propuesta que, dentro de un esquema argumentativo, la metáfora es una 

garante para apoyar la tesis, esto visto desde el modelo argumentativo de Toulmin, que 

establece una serie de elementos importantes como la garantía en un ejercicio 

argumentativo. En todo caso, para la presente investigación, que selecciona otro tipo de 

texto, es indudable el aporte de Pollaroli (2012), el cual servirá para orientar el análisis que 

se pretende hacer sobre la función de la metáfora al interior de una estructura argumentativa 

como la que se expone en una columna de opinión. 
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Finalmente, sobre las consideraciones metodológicas que Pollaroli (2012) establece 

en su trabajo, sobresale, por su valioso aporte a esta investigación, la aplicación del 

Argument Model of Topic (AMT), diseñado por Eddo Rigotti y Sara Greco-Morasso, el 

cual le sirve a Pollaroli para entender las relaciones entre esquemas argumentativos 

(propuestos por Goldenberg) y los inventarios de argumentos y de tropos de la retórica 

clásica. Según Pollaroli (2012), este modelo también permite dar cuenta de las inferencias 

argumentativas, las cuales se pueden usar para entender las estructuras inferenciales que se 

esconden en las figuras retóricas. También menciona Pollaroli que, al citar ella a Rigotti y 

Greco-Morasso, “este modelo permite reconstruir las inferencias que atan las tesis a los 

argumentos y explicitar sus dos componentes: la componente material y la componente 

procedimental” (2012, p. 5). Así, este modelo se constituye en un punto de apoyo para esta 

investigación en la medida en que acoge un modelo de representación estructural del texto 

para dar cuenta de las relaciones, conexiones de los elementos de un argumento, tales como 

las premisas, y cómo encajaría también, en la lógica argumental, las metáforas, lo cual 

permitiría conocer los vínculos entre argumentos y metáforas. 

En el ámbito nacional, se distingue el trabajo La metáfora: interpretación social de 

los diálogos de paz en los editoriales de El Tiempo, realizado por María E. Salcedo Salinas, 

Instituto Caro y Cuervo, Seminario Andrés Bello, 2006. Según esta autora, su investigación 

tiene como objetivo analizar las metáforas de los diálogos de paz que aparecen en el 

discurso periodístico a partir de los editoriales del diario El Tiempo. En este sentido, para 

lograr su propósito, Salcedo divide su trabajo en tres partes, primero, plantea un marco 

teórico que toma el enfoque de la lingüística cognitiva. Desde este enfoque, la autora hace 

una síntesis sobre cómo fue el surgimiento de estos estudios cognitivos y establece una 

definición de la lingüística cognitiva, que guiará su trabajo. Esta nueva disciplina es 

asumida como una teoría alternativa al generativismo chomskiano.  

La autora acoge la definición de lingüística cognitiva sugerida por Gibbs, quien 

asume la lingüística cognitiva como un paradigma nuevo que “busca activamente las 

correspondencias entre el pensamiento conceptual, la experiencia corpórea y la estructura 

lingüística” (Gibbs, R., citado por Salcedo, 2006, p. 13). Seguido, establece que el campo 

de la lingüística cognitiva tiene tres líneas de trabajo: la semántica de marcos, el estudio de 
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la gramática desde un punto de vista cognitivo y el estudio de la metáfora. Respecto a esta, 

la autora sigue los planteamientos de Lakoff y Johnson sobre el experiencialismo o 

realismo experiencial en donde el contacto con la realidad hace que el ser humano 

desarrolle una serie de mecanismos cognitivos que permite comprender, organizar y 

estructurar la información obtenida. Salcedo (2006) señala cómo la metáfora fue 

inicialmente vista como un simple recurso literario de carácter meramente ornamental, sin 

embargo, esta visión se deja y asume la metáfora más allá de esto y la ubica más bien como 

un mecanismo cognitivo que permite concretar esquemas conceptuales de pensamiento en 

realidades más cercanas a los hablantes. 

Señala Salcedo (2006), además, cómo la metáfora puede verse como un proceso de 

analogía, en donde se establecen correspondencias, se proyectan conceptos de un dominio 

origen a un dominio meta, lo cual configura un proceso metafórico. Salcedo retoma los 

planteamientos de Lakoff y Johnson quienes establecieron tres tipos de metáforas: de 

orientación, ontológicas y estructurales.  Este marco conceptual, según Salcedo (2006), es 

el que le va a facilitar analizar el fenómeno de la metáfora en el discurso periodístico de 

opinión, pues es la metáfora la que permite comprender, construir, darle sentido a la 

realidad a partir de una experiencia cotidiana de tipo social y cultural. 

En su trabajo, Salcedo (2006), luego de hacer una contextualización del corpus, 

analiza tres metáforas que aparecen en los editoriales del diario El Tiempo, sobre el tema 

del proceso de paz que se dio entre el gobierno de Andrés Pastrana y la guerrilla de las 

Farc. Salcedo (2006) encuentra que estas tres metáforas tienen un objeto común que es “la 

mesa”, desde la que giran los diálogos de paz. En consecuencia, la autora encuentra una 

relación analógica que tiene una base estructural en tres tipos de actividades familiares 

como son 1) una negociación, 2) un juego y 3) una obra de teatro. El trabajo de Salcedo 

(2006) se concentra en analizar estos tres tipos de metáforas dadas en los editoriales ya 

mencionados. Así, para dar un ejemplo, Salcedo (2006) analiza “la mesa de diálogos como 

un escenario de negociación” (p. 26), en donde parte del campo semántico del término 

Negociación y analiza este proceso de metaforización, no sin antes preguntar ¿qué es 

negociar? lo que la obliga a mirar el campo de la economía y de las finanzas, lo que ella 

denomina lo macro, y también busca en lo micro presente en los actos cotidianos de vivir 
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entre contradicciones y acuerdos con otros. Salcedo muestra la existencia de dos dominios 

que descubre cuando se establece que “la mesa de diálogos es un escenario de 

negociación”, estos dos dominios son Negociación (dominio origen) y Proceso de paz 

(dominio meta).  

La segunda metáfora es “La mesa de diálogo como espacio para el juego”, en donde 

a partir de expresiones como ganancia, apostador, reglas, estrategias, cartas de una baraja, 

la autora avanza un análisis de los editoriales en donde “la mesa” es un espacio en el que 

tiene sentido una forma de interacción: el juego. Para llevar a cabo su análisis, Salcedo 

(2006) recurre a una definición de juego establecida por Huizinga, quien señaló que el 

juego es “una actividad libre, separada del tiempo y del espacio, incierta, improductiva y 

reglamentada” (Huizinga, citado por Salcedo, 2006, p. 36). Desde este concepto, Salcedo 

(2006) esquematiza el proceso de paz como un juego en el que existen dos jugadores: 

gobierno y guerrilla. Es aquí donde encuentra, entonces, un dominio de origen, el juego; y 

un dominio meta, el proceso de paz. 

Establecidos los dominios, la autora presenta un análisis de esta metáfora mediante 

el uso de las características señaladas por Huizinga en su definición de juego. Es así que, 

por ejemplo, con la propiedad “libertad” se refiere a la disposición que tienen los 

participantes tanto para comenzar y finalizar el juego, esto es, un acto de voluntad. Señala 

la autora que en el proceso de paz este principio de libertad se sostuvo a lo largo de aquel, 

en donde la libertad de los contendientes osciló entre acciones de rompimiento, 

congelamiento, suspensión, etc., por lo tanto, ambas partes, de manera libre, dijeron “no 

juego más”, quizás para imponer reglas, conseguir tiempo o hacer consultas, según Salcedo. 

La tercera metáfora es “La mesa de diálogo como escenario de teatralidad”. Es 

decir, “la mesa” asume una representación teatral que, en el marco de un esquema mental 

presente en nuestra cultura, pasa a convertirse en sinónimo de “espectáculo”. Salcedo 

(2006), desde la teoría narratológica, analiza los “actores” del proceso, la función que 

cumplen al interior de un programa narrativo. Para llevar a cabo este análisis, ya antes 

Salcedo (2006) ha citado a Ortega y Gasset quien establece que “su carácter esencial (el del 

teatro) es su poder de creación de una irrealidad” (Ortega y Gasset, 1989, citado por 
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Salcedo, 2006, 42). Con ello, Salcedo (2006) plantea que, en cuanto a esta tercera metáfora, 

estamos ante una “obra de carácter trágico”, de acuerdo con lo que muestra la línea editorial 

en su corpus, en donde aparece un conjunto de actores con funciones y papeles específicos. 

El análisis e interpretación de estas tres metáforas, que Salcedo (2006) encuentra en 

los editoriales del diario El Tiempo, permiten concluir que en ellos “se llevó a cabo un 

proceso de metaforización en el que lo observable, lo concreto y experiencial de un 

negocio, de un juego y una representación teatral se trasladó a un proceso social abstracto 

[…] como lo fue el proceso de los diálogos de paz […]” (Salcedo, 2006, p. 48). Ahora bien, 

la pregunta es con qué fin se hizo este proceso de metaforización como lo denomina 

Salcedo (2006), pues la autora misma da la respuesta “hacer comprensible y asequible esa 

realidad a un público lector desde la percepción del editor, quien no sólo cuenta, sino que 

también valora, juzga y propone en la realización de su discurso” (Salcedo, 2006, p. 48). 

Además, señala que, efectivamente, la metáfora va más allá de lo ornamental, ya que ella 

remite a un mundo conceptual relacionado con la cultura y la visión de mundo de los 

individuos.  

Ahora bien, cabe señalar que si bien resulta interesante el trabajo de Salcedo, 

creemos que la autora sólo propone interpretar las metáforas del proceso de paz que 

aparecen en la línea editorial de El Tiempo, al establecer los dominios conceptuales que se 

relacionan y, por el contrario, siendo El Editorial un modo discursivo argumentativo, no da 

cuenta de la función de las metáforas en la cadena silogística de la argumentación que 

presenta un texto como este, esto es, no da cuenta si la metáfora actúa como argumento, 

premisa, conclusión, garantía, u otra función. 

En resumen, los trabajos que hasta aquí se reseñan demuestran que existe un 

esfuerzo e interés investigativo en indagar cuáles son los vínculos de las metáforas 

cognitivas con los estudios de la argumentación. El desafío aún continúa, ya que la 

complejidad de ambos fenómenos, la metáfora y la argumentación, es enorme. Sus estudios 

abarcan distintos ámbitos como la ciencia, el discurso político, social y económico. En lo 

que concierne al discurso periodístico es indispensable seguir explorando estos vínculos, 

puesto que en el contexto periodístico es frecuente el uso del ejercicio argumentativo en sus 
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diferentes textos. Asimismo, es necesario dar cuenta de estos vínculos teniendo en cuenta 

los diferentes modelos y perspectivas sobre la argumentación.  
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CAPÍTULO III MARCO TEÓRICO 
 

En esta parte se presenta el marco teórico que guía el propósito general de esta 

investigación que consiste en analizar los enunciados metafóricos empleados en un discurso 

periodístico como la columna de opinión, en la prensa escrita colombiana, con el fin de 

determinar cuál es su valor como parte de un proceso argumentativo. A continuación, se 

expone, en primer lugar, el denominado campo de los estudios de la metáfora donde se 

ofrece una aproximación a los estudios cognitivos inaugurados por Lakoff y Johnson 

(2012), quienes explican las correspondencias conceptuales que actúan como base de las 

metáforas. En este mismo campo se explica también el aporte proveniente de otros autores 

como, por ejemplo, Le Guern (1981, 1990). En segundo lugar, se presenta una exposición 

de conceptos importantes como dominio, marco y ámbito.  

En tercer lugar, aparece una descripción y explicación del modelo argumentativo de 

Perelman y Olbrechts-Tyteca (2006); en cuarto lugar, se consideran conceptos como el 

enunciado y el problema del significado y, finalmente, se aborda una revisión a temas como 

discurso, comunicación, contexto y discurso periodístico. En general, un problema 

complejo como la metáfora y la argumentación exige la edificación (la metáfora es 

evidente) de un marco teórico abierto y flexible que se adapte a los datos seleccionados, 

alejado de cualquier reduccionismo simplista. 

3.1 El campo de la metáfora 
 

Los estudios sobre la metáfora tienen una larga trayectoria en lo que podría 

denominarse la historia del pensamiento o las ideas humanas, ya que son distintas las 

tradiciones que la han analizado en varias épocas aun remotas como antes de Cristo (Di 

Stefano, 2006). De acuerdo con esto, Di Stefano (2006) pregunta qué es lo que ha hecho 

que la metáfora continúe tan viva y conserve aún su predilección entre los estudiosos, 

sosteniendo que ello se debe a su ubicuidad en casi todos los discursos orales y escritos, y 

agregaría también en los no verbales. Así pues, dada esta multipresencialidad de la 

metáfora es posible hablar de un amplio campo de investigaciones, sin que ello signifique 

una unificación del todo, pues al reconocer que la metáfora constituye un fenómeno muy 
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complejo es preciso entonces mencionar que su estudio no posee límites ni fronteras 

exactos. Por ello, hoy son muchas las disciplinas que se encargan de su estudio, entre las 

cuales cabe mencionar, por ejemplo, la lingüística, la psicología, la filosofía, la 

antropología, las denominadas ciencias cognitivas, la semiótica, etc. A continuación, se 

presenta una síntesis de la lingüística cognitiva, y dentro de esta la denominada metáfora 

cognitiva, pero, además, también se hace mención a otro aporte proveniente de Le Guern 

(1981, 1990).  

3.1.1 La lingüística cognitiva: orígenes y aportes 
 

Cada vez que surge un nuevo campo de estudio, lo primero que frecuentemente se 

hace es definirlo. Así, en el caso de la lingüística cognitiva, al intentar responder a la 

pregunta ¿qué es la lingüística cognitiva? el asunto es un poco problemático, ya que es casi 

imposible encontrar una definición exacta y unificada de ella, que recoja las principales 

tareas del campo. En efecto, al revisar dos libros ya clásicos, ambos con el título lingüística 

cognitiva, el primero de los autores Iraide Ibarretxe-Antuñano y Javier Valenzuela, quienes 

mencionan, en el capítulo I, que es “un movimiento lingüístico que concibe el lenguaje 

como un fenómeno integrado dentro de las capacidades cognitivas humanas” (2012, p. 13). 

Como se puede ver, estos autores ante todo califican la lingüística cognitiva con lo que 

ellos denominan un “movimiento” que surge a partir de la lingüística, que agrupa a un 

conjunto de investigadores, los cuales asumen el lenguaje como parte de la estructura 

mental o cognitiva del ser humano, esto es, se llama lingüística cognitiva al conjunto de 

investigadores que consideran el lenguaje o la lengua no como un simple conjunto de 

signos sino, más bien, como un complejo sistema cognitivo, pues el lenguaje es una 

facultad, el resultado de una serie de capacidades cognitivas o psicológicas de cualquier ser 

humano. 

El segundo libro es de los autores Croft y Cruse (2004). Ellos señalan que la 

expresión lingüística cognitiva se usa “para hacer referencia a una estrategia de estudio del 

lenguaje que comenzó a cristalizar en los años 70 y que ha experimentado un auge cada vez 

mayor desde los años 80 […]” (Croft & Cruse, 2004, p. 17). Es decir, con la etiqueta 
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lingüística cognitiva se entiende el conjunto de investigaciones que trabajan a partir de tres 

hipótesis, las cuales dirigen esta estrategia de análisis del lenguaje. Para estos autores, las 

tres hipótesis son: “1. El lenguaje no constituye una facultad cognitiva autónoma. 2. La 

gramática implica siempre una conceptualización. 3. El conocimiento acerca del lenguaje 

surge de su propio uso” (Croft y Cruse, 2008, p. 17). 

De modo que, dar una respuesta única a la pregunta ¿qué es la lingüística cognitiva? 

no es nada fácil, puesto que, como se vio, para algunos es una corriente que asume el 

lenguaje como parte de la cognición humana, esto es, el lenguaje hace parte de los procesos 

mentales que le sirven a cualquier ser humano llevar a cabo diversas tareas específicas 

como, por ejemplo, “comunicar” pensamientos o “entender los signos”. Para otros, la 

lingüística cognitiva se concibe como todas las acciones y operaciones que como 

investigadores llevan a cabo para un fin específico: estudiar el lenguaje humano como parte 

de la cognición. 

Por ello, más allá de si existe o no unos criterios unificados para caracterizar este 

nuevo campo de estudio, interesa dar cuenta de cuáles son los principales problemas o 

fenómenos que sobre el lenguaje aborda la lingüística cognitiva, es decir, conocer sus 

principales líneas de investigación, alcances y limitaciones. En este sentido, son también 

importantes y valiosos los aportes de otros autores que abordan igualmente el campo de la 

lingüística cognitiva, tales como María Josep Cuenca y Joseph Hilferty (Introducción a la 

lingüística cognitiva), Manuel Carreiras (Descubriendo y procesando el lenguaje) y 

Mercedes Belinchón et.al (Psicología del lenguaje. Investigación y Teoría), entre otros. 

3.1.1.1 La metáfora conceptual o cognitiva 
 

Aquí es pertinente la pregunta ¿qué es una metáfora? y, concretamente, ¿qué es una 

metáfora conceptual? La metáfora es un campo de estudio que ha tenido distintas 

interpretaciones. En esta parte, se explica el estudio de la metáfora desde las teorías 

cognitivistas, ya que la metáfora conceptual, según Soriano (2016), “es un fenómeno de 

cognición” (p. 97). 



 

35 
 

A continuación, se ubica la perspectiva cognitivista de la metáfora. Desde esta 

postura, la metáfora conceptual es un fenómeno cognitivo o esquema abstracto de 

pensamiento, puesto que, tal como lo plantea Soriano (2016), constituye un recurso 

conceptual relevante que permite procesar un mensaje, tanto implícito como explícito. De 

esta manera, desde este plano cognitivo, la metáfora es una operación mediante la cual los 

seres humanos realizan conceptualizaciones sobre el mundo, y ello es posible a través del 

lenguaje. 

En el lenguaje, las metáforas se hacen visibles a partir de las denominadas 

“expresiones metafóricas”. Ahora bien, cabe señalar que, según Soriano (2016), estas 

expresiones están presentes en todo tipo de discursos, y no solamente en el poético, como 

se llegó a creer.  En síntesis, en la vida cotidiana los seres humanos se comunican con 

metáforas.  

La metáfora establece una representación conceptual entre los rasgos de un área o 

dominio semántico con otro dominio. Gráficamente, mediante un ejemplo, puede 

representarse así, según Soriano (2016): 

                                              “Esa mujer es una víbora” 

                                     Víbora                                            Mujer 

 

                            Dominio Fuente                           Dominio Meta/Destino 

                  Origen estructural-conceptual  

                       (Metáfora conceptual)  

Ahora bien, entre los elementos del dominio fuente y los elementos del dominio 

meta se presentan unas asociaciones que, según Soriano (2016), se denominan asociaciones 

Dominio A Dominio B 
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o proyecciones sistémicas, mediante las cuales se llega a establecer una serie de inferencias 

para decodificar el mensaje de la metáfora conceptual. 

Las conceptualizaciones de las metáforas surgen de las asociaciones entre los 

dominios y esta conceptualización florece de las interacciones que asoma entre los sentidos, 

el lenguaje y las condiciones culturales.  Así que, por el momento, se concluye, de acuerdo 

con Soriano (2016), que las metáforas son fenómenos de pensamiento, no son meros 

adornos o belleza del lenguaje. Las metáforas están en muchos lenguajes: verbal, no verbal 

(visual, lo gestual, la pintura), icónicoverbal, etc. De esta manera, la metáfora conceptual 

que se ha expuesto está dada por la correspondencia entre dominios, pero ¿qué es 

exactamente un dominio? A continuación se presenta el significado del término dominio. 

El término dominio es usado, según Croft y Cruse (2008), por George Lakoff, 

semejante a otro que Charles Fillmore utilizó como el “marco”. Croft y Cruse (2008) citan 

la explicación de lo que es el marco para Fillmore, quien menciona lo siguiente: “por el 

término ‹‹marco» entiendo cualquier sistema de conceptos relacionados de tal manera que 

para comprender cualquiera de ellos es preciso comprender la estructura completa en la 

cual se inserta” (Fillmore, 1982a, p. 111, citado por Croft y Cruse, 2008, p. 35). De acuerdo 

con esto, Croft y Crose plantean que los términos “marco” (Fillmore) y “dominio” (Lakoff) 

pueden emplearse indistintamente, más allá de la preeminencia de un término sobre otro.  

Así, siguiendo a Pardo Abril (2007), la metáfora es un Modelo Cognitivo Idealizado 

(MCI) en el cual ocurre una unión de dos “dominios conceptuales”. Según Pardo Abril, esta 

unión es la consecuencia “de la proyección de un dominio conceptual sobre otro” (2007, p. 

100). Más adelante, Pardo Abril explica que la formación de esta unión, su estructura y 

composición, tiene su fundamento en:   

un modelo proposicional o de imagen, denominado dominio de origen, que es un 

conjunto de unidades cognitivas pertenecientes a una colección de experiencias de tipo 

concreto, capaz de proveer un conjunto de propiedades y una lógica a un dominio meta, 

constituido por unidades cognitivas más abstractas (Lakoff y Johnson, 1998, citado por 

Pardo Abril, 2007, p. 100).   
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En síntesis, los dominios son conjuntos conceptuales, ideas, conocimientos que 

operan en ámbitos concretos de la vida o cultura. Por eso, de acuerdo con Soriano (2016), 

las metáforas no tienen un origen arbitrario y más bien se deben a distintas causas, aunque 

entre sus principales motivaciones están que ellas surgen de una base experencial o de 

percepción entre dominios. En cuanto a esto, de base experiencial, según Soriano, “Los 

dominios co-ocurren de manera sistemática en las interacciones que establecemos con el 

entorno” (2016, p. 99). Esto es, las metáforas de base experiencial siempre surgen de la 

cotidianidad, de los permanentes intercambios que los seres humanos llevan en su vida 

diaria. Esta autora explica un ejemplo de cómo se ha llegado a entender el dominio del 

“afecto” a partir del dominio del “calor”, por lo que los seres humanos llegan a establecer, 

en el contexto cultural, la conceptualización “el afecto es calor”. 

La segunda motivación sobre el origen de la metáfora es mediante la percepción de 

un parecido entre dos dominios. Con esto, aquí se toma en cuenta la forma y la función que 

desempeñan dos cosas, es decir, siguiendo a Soriano (2016), el parecido lo “construimos 

entre dos entidades objetivamente diferentes porque según nuestros modelos culturales 

tienen algún rasgo común […] similitud entre ellos” (p.100). Para sustentar esto, selecciona 

los ejemplos de: Ratón y accesorio informático; Linces y personas inteligentes -ambos 

comparten la propiedad de ser astutos. 

Así, debe decirse entonces que las metáforas no son un simple accidente lingüístico 

sino que, más bien, son fenómenos cognitivos (Soriano, 2016). Los estudios sobre las 

metáforas han establecido que están motivadas por nuestras experiencias sensomotrices del 

mundo que nos rodea.  

Los autores que desarrollan la perspectiva cognitiva de la metáfora son Lakoff y 

Johnson (2012). Estos investigadores publicaron su propuesta teórica sobre la metáfora en 

el conocido libro titulado Metáforas en la vida cotidiana. A continuación se realiza una 

síntesis general sobre esta propuesta. 

Lakoff y Johnson plantean unos estudios sobre la metáfora que se alejan de las 

perspectivas en las que la metáfora se reduce simplemente a “un recurso de la imaginación 
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poética y los ademanes retóricos” (2012, p.39), esto es, estos estudios clásicos sólo asumen 

la metáfora como un fenómeno decorativo u ornamental del lenguaje o discurso, algo 

asociado a lo bello de las palabras o lenguaje; enfoque que predominó en las denominadas 

retóricas clásicas de los siglos XVI al XIX, según Di Stefano (2008). Por el contrario, estos 

dos autores proponen que, en el lenguaje, las metáforas estructuran u organizan en muchas 

ocasiones una serie de “sistemas conceptuales” o marcos, tal como ellos así lo señalan: 

Nosotros hemos llegado a la conclusión de que la metáfora, por el contrario, 

impregna la vida cotidiana, no solamente el lenguaje, sino también el pensamiento y la 

acción. Nuestro sistema conceptual ordinario, en términos del cual pensamos y actuamos, es 

fundamentalmente de naturaleza metafórica (Lakoff & Johnson, 2012, p.39). 

Así pues, esta concepción cognitiva de la metáfora asume que estas son portadoras 

de sistemas complejos de pensamiento que se estructuran en las culturas de cada sociedad, 

de tal manera que los individuos que habitan en cada una de esas culturas ponen y colocan 

en el uso del lenguaje un repertorio de expresiones lingüísticas como “El tiempo es dinero”, 

en el que una cultura específica asume “el tiempo” como algo “valioso”, según lo anotan 

los autores. Por ello, Lakoff y Johnson sostienen que: 

[…] la metáfora no es solamente una cuestión del lenguaje, es decir, de palabras 

meramente. Sostenemos que, por el contrario, los procesos del pensamiento humano son en 

gran medida metafóricos. Esto es lo que queremos decir cuando afirmamos que el sistema 

conceptual humano está estructurado y se define de una manera metafórica. Las metáforas 

como expresiones lingüísticas son posibles, precisamente, porque son metáforas en el 

sistema conceptual de una persona. (2012, p.42). 

De manera que las metáforas conceptuales tienen distintos orígenes entre los que 

cabe señalar la experiencia corporal y social, personal del ser humano. 

3.1.2 Otra mirada sobre la metáfora 
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En su libro Metáforas en uso, Di Stefano (2006) muestra el surgimiento del estudio 

de la metáfora. Esta autora presenta una síntesis de tres perspectivas sobre este fenómeno 

del lenguaje. Una primera es el planteamiento que hizo el filósofo griego Aristóteles, en su 

libro la Poética, quien expresó, según Di Stefano, “la metáfora consiste en trasladar a una 

cosa un nombre que designa otra” (Poética, 1457b, 5-20, citado por Di Stefano, 2006, p. 

10). Esta definición da surgimiento a las Teorías de la sustitución. 

Las teorías de la sustitución, tal como lo expresa Di Stefano (2006), asumen la 

metáfora como un asunto de sustitución y semejanza, entre dos elementos. Esta concepción 

ha sido la de mayor predominio en nuestra cultura occidental y, junto a ella, asienta la idea 

de que una palabra puede tener dos tipos de significados diferentes: el literal y el figurado, 

en donde el primero es el de uso habitual y, el segundo, nace del uso metafórico. 

Un segundo planteamiento sobre la metáfora es el que la considera un problema 

filosófico, puesto que se plantea que la metáfora es un asunto más bien ontológico. Según 

Di Stefano (2006), el filósofo francés Paul Ricoeur es quien asume esta perspectiva, en su 

ya clásico libro titulado La metáfora viva. La explicación de la metáfora, desde Ricoeur, se 

da a partir de lo que él denomina la teoría de la tensión, en la cual se encuentra una tensión 

entre los términos involucrados y una segunda entre la identidad y la diferencia. 

Un tercer enfoque sobre el tema de la metáfora es el lingüístico-semántico. Di 

Stefano (2006) refiere que este enfoque plantea el asunto de la semejanza entre dos 

términos, pero considera esta semejanza a partir de la comparación entre los rasgos sémicos 

de cada uno de los términos. Según Di Stefano (2006), el autor de este enfoque es Michel 

Le Guern y el Grupo µ, los cuales consideran que “en el significado metafórico quedan 

‘suspendidos’ —en una especie de olvido momentáneo— los rasgos sémicos del significado 

literal de un término que éste no comparte con el figurado” (Di Stefano, 2006, p. 12). Esta 

es una perspectiva más semántica de la metáfora. Es decir, desde esta postura, se asume que 

el asunto de la metáfora es de propiedades entre los términos o expresiones lingüísticas y 

no de similitud entre cosas. 
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Michel Le Guern escribió un libro titulado La metáfora y la metonimia, en el cual 

explica su investigación sobre la metáfora al considerar que los estudios estilísticos de esta 

no se pueden llevar a cabo “sin el análisis semántico”, por lo que “el estilista ha debido 

hacerse semanticista” (Le Guern, 1990, p. 10). Por ello, el autor plantea su teoría semántica 

de la metáfora con la que busca dar “cuenta de algunos hechos que han sido desatendidos 

hasta hoy” (Le Guern, 1990, p. 10). 

Al inicio de su libro La metáfora y la metonimia, Le Guern presenta un contexto 

sobre los estudios de la metáfora, la metonimia y la sinécdoque, pues estos fenómenos no 

se pueden estudiar separados de los estudios sobre los tropos. No obstante, aquí sólo 

interesa dar cuenta de sus planteamientos sobre la metáfora, puesto que este constituye uno 

de los temas centrales en la investigación que se desarrolla en el presente trabajo de grado. 

Así que se dará cuenta de aquellos planteamientos que se consideran esenciales para el 

fenómeno de estudio, de los propósitos y alcances que se fijaron en la presente 

investigación. 

En primer lugar, Le Guern (1990) describe y explica un problema en la metáfora 

que podría denominarse el problema de la referencia, el cual consiste, refiriéndose a los 

análisis y reflexiones de Roman Jakobson2, en el asunto de la contigüidad, entendida esta 

como una relación externa, y la similaridad, que consiste más en una relación de carácter 

interna. Así pues, Le Guern (1990) explica que si se toma, por ejemplo, un sustantivo no 

como lexema sino más bien como un semema, es posible analizar estas dos relaciones que 

plantea Jakobson. Según Le Guern (1990), la palabra o semema al usarse presenta una 

relación de tipo externa, esto es, entre el semema y el objeto o cosa (otros usarán 

“referente”), relación mediante la cual el semema ayuda a los usuarios de la lengua a 

designar la realidad o, como él mismo menciona “la realidad designada”, pero, aparte de 

esta representación externa también está o existe un tipo de “representación mental” de esa 

realidad. En general, esta primera relación es la que se denomina “relación de referencia” o 

solamente “referencia”, o contigüidad. 

                                                             
2 Para un abordaje más amplio, puede consultarse La lingüística y la poética, en Estilo del lenguaje (1974) de 
Roman Jakobson. 
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Ahora bien, Le Guern (1990) llama la atención en el sentido de que esta misma 

palabra o semema puede también presentar una relación interna no ya con la cosa designada 

sino “entre los elementos de significación, o semas, que le constituyen” (Le Guern, 1990, p. 

16). Esto le lleva a plantear, siguiendo a Jakobson, “que el proceso metafórico concierne a 

la organización sémica, mientras que el proceso metonímico sólo modificaría a la relación 

referencial” (Le Guern, 1990, pp. 16-17). Así pues, respecto a la metonimia, el autor 

explica el funcionamiento de esta relación referencial, mediante el siguiente ejemplo: si 

alguien hace una invitación a releer a Jakobson, ello no supone un cambio interno del 

sentido de la palabra “Jakobson”, puesto que lo que ha ocurrido es una metonimia, ya que 

se emplea el nombre del escritor para denominar o nombrar una obra, esta metonimia se 

efectúa sobre un desplazamiento de la referencia, en la que no ocurre un cambio a nivel 

sémico, sólo que la referencia se desplaza del autor al libro.  

Respecto de la metáfora, Le Guern explica que en ella sucede algo distinto, puesto 

que, según este autor, “la relación entre el término metafórico y el objeto que él designa 

habitualmente queda destruida” (Le Guern, 1990, p. 17). Es decir, si en un texto o discurso 

es usado el enunciado “Ana es una víbora”, la palabra “víbora” no designa a la serpiente 

víbora, esto es, no denota la representación mental de una serpiente, por el contrario, el 

concepto transita, por ejemplo, de la designación “serpiente” a la personalidad o carácter de 

una persona. 

Este enfoque semántico de la metáfora llama la atención sobre ya no la producción 

del mensaje, oral o escrito, sino más bien respecto a la interpretación de dicho mensaje en 

donde aparece la metáfora. En cuanto a esto, Le Guern (1990) analiza que, en el caso de la 

metonimia, la interpretación de esta ocurre, en primer lugar, en lo que el autor denomina 

“su sentido propio”, esto es, si se usa la palabra “cabeza” de esta se puede pasar 

directamente a la representación de la persona, no obstante, se puede pasar por una fase 

intermedia en la que se da la representación no de la persona si no de la cabeza. De ahí que 

este autor mencione que, al comentar sobre la metonimia, “La interpretación de la palabra 

por su sentido propio no es realmente incompatible con el contexto” (Le Guern, 1990, p. 

18). Pero, con respecto a la metáfora, el asunto no funciona de manera similar. 
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En la interpretación de la metáfora, Le Guern plantea que al observar la relación 

entre la metáfora y la isotopía, al contrario de la metonimia, “[…], la metáfora, a condición 

de que sea viviente y produzca imagen, aparece inmediatamente como extraña a la isotopía 

del texto en el que se inserta” (Le Guern, 1990, p. 19). Y más adelante agrega: 

La interpretación de la metáfora es posible gracias únicamente a la exclusión del 

sentido propio, cuya incompatibilidad con el contexto orienta al lector o al oyente al 

proceso particular de abstracción metafórica: la incompatibilidad semántica juega un papel 

de una señal que invita al destinatario a seleccionar entre los elementos de significación 

constitutivos del lexema a aquellos que no son incompatibles con el contexto. (Le Guern, 

1990, p. 19).  

Así pues, este enfoque propone una relación entre metáfora e isotopía, ya que es en 

esta relación en donde se instaura la interpretación de la metáfora, es decir, un texto o 

discurso siempre presenta una coherencia, además de elementos constitutivos tales como 

expresiones lingüísticas, palabras, sintagmas, frases, serie de frases, etc., y todo este 

entramado, en el texto, constituye verdaderos portadores de significación o productores de 

sentido, por lo que se diría que “cada interpretación construye su propia coherencia” 

(Fontanille, 2017, p. 10). 

Finalmente, no se podría terminar este enfoque semántico de Le Guern sin hacer 

mención a su aporte en el estudio de la función argumentativa de la metáfora.  Este análisis 

semántico de la metáfora, explicado anteriormente, estuvo influenciado por la denominada 

semiótica o semántica estructural del lingüista francés Algirdas Julius Greimas. Hay que 

recordar que esta semántica estructural al estudiar y analizar el “significado” procedía a 

descomponer el lexema o palabra a partir de las unidades constitutivas, y mínimas, que 

denominó semas. Por eso, respecto a la metáfora, Le Guern (1990) propone, desde este 

enfoque de semántica estructural, que, en cuanto a la significación de la metáfora, lo que 

ocurre es una suspensión o supresión transitoria de algunos de los semas constitutivos del 

lexema. De acuerdo con esto, no en vano este autor comenta que “[…], la metáfora se 

caracteriza por la suspensión de elementos de significación, es decir, por un cierto proceso 
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de abstracción que no se encuentra en la metonimia […]” (Le Guern, 1990, p. 23). Además, 

agrega: 

Sin embargo, la metáfora verbal se opone a la metáfora nominal por el hecho de que 

los elementos de significación suspendidos a nivel de la denotación no son de igual 

naturaleza: mientras que la metáfora del sustantivo hace intervenir una suspensión sémica 

que incide sobre los elementos que Greimas llama ‹‹semas nucleares››, la metáfora del 

verbo, así como la del adjetivo, pone en acción lo que podría llamarse una suspensión 

clasemática, que incide sobre los elementos contextuales o clasemas. […]. La amputación 

de elementos de significación es menor con la metáfora-verbo o la metáfora-adjetivo que 

con la metáfora-sustantivo. (Le Guern, 1990, p. 23). 

Desde esta perspectiva semántica, Le Guern da cuenta también del valor 

argumentativo de muchas metáforas, valor que se asume en distintos contextos particulares 

de uso. Por considerarlo supremamente importante para este trabajo de investigación, se 

presenta a continuación en qué consiste este valor argumentativo de la metáfora. Para ello, 

se recurre al texto titulado Metáfora y Argumentación3, escrito por Le Guern, y el texto de 

Di Stefano (2006) Metáforas en uso. Así, Di Stefano, en este libro resume y explica en qué 

consiste la propuesta de Le Guern, al señalar que “El punto de partida de Le Guern es para 

él una comprobación evidente en la vida cotidiana: la fuerza argumentativa de un lexema es 

superior en los empleos metafóricos que en los literales.” (Di Stefano, 2006, p. 32). 

Le Guern explica su propuesta, según Di Stefano (2006), al tomar varios lexemas 

que se utilizan metafóricamente, esto es, analiza términos que refieren a animales para 

referirse a personas. Así, por ejemplo, Le Guern explica que si se usa el lexema “burro” 

este puede ser menos despreciativo, despectivo si se usa para designar al animal que todos 

conocen de largas orejas, por el contrario, si este mismo lexema se usa para referirse a una 

persona, el efecto ofensivo será mayor, es menos elogioso. Muchos de los semas que 

contiene el lexema “burro” se aplican al ser humano, en este caso, “poco inteligente”, 

“torpe”, los cuales, incluso, están presentes en el significado literal del lexema. Este hecho 

                                                             
3 Aquí se usa la traducción de Luis Vélez Serrano del artículo publicado en la serie Linguistique et 
Semiologie, “L’Argumentation” 1981, que aparece en la internet, pues no se encontró otra, al menos en las 
fuentes consultadas. 
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obedece, según Di Stefano, a “que en los semas que se conservan en el uso metafórico 

producen mayor efecto cuando son los únicos que se seleccionan y mantienen, a diferencia 

de cuando están insertos en la constelación sémica correspondiente al empleo literal del 

lexema.” (2006, p. 32).  

Toda esta problemática que describe Le Guern (1981) sobre el valor argumentativo 

de las metáforas se sustenta en la explicación que él establece, la cual consiste en que: 

Las metáforas que tienen un papel argumentativo presentan una característica 

constante: los semas conservados en el proceso de selección sémica en el que se basan estas 

metáforas son semas evaluativos, subjetivemas, para retomar la expresión de C. Kebrat-

Orecchioni. Si se toman como ejemplos los empleos metafóricos de nombres de animales, 

se puede comprobar que retienen raramente los semas correspondientes a las características 

objetivas de cada especie, los semas conservados son aquellos que reflejan los juicios de 

valor propios de cada cultura, referidos a los animales. Las cualidades y los defectos 

verdaderos de los animales suministran menos los semas evaluativos que la imagen que los 

miembros de una cultura se hacen a partir de las tradiciones populares, del folclore, de las 

grandes obras de la literatura narrativa o didáctica. (Le Guern, 1981, citado por Di Stefano, 

2006, p. 32).  

En general, la propuesta de Le Guern respecto a la función argumentativa de la 

metáfora obedece al hecho de que lo que busca esta es persuadir a los destinatarios del 

discurso ya que, según este autor, “la metáfora portadora de un juicio de valor ejerce sobre 

el destinatario del discurso una presión más fuerte que la que tendría la expresión del 

mismo juicio de valor en términos propios”4 (Le Guern, 1981, p. 33). Esta fuerza ejercida 

por este tipo particular de metáforas, según la explicación de Le Guern, “se debe a que es 

más difícil refutar un término metafórico que uno literal.” (Di Stefano, 2006, p. 33). Esto 

es, no requiere tanto esfuerzo refutar “Uribe tiene un talante malévolo y mal intencionado” 

que hacerlo con “Uribe con su talante de alacrán ponzoñoso”5. Y la razón que da Le Guern 

es que, en la primera expresión lingüística, el juicio de valor que contiene se presenta de 

                                                             
4 Aquí se utiliza la traducción del artículo de Michel Le Guern, que hace Luis Vélez Serrano, y que este 
último traduce con el título de Metáfora y Argumentación.  
5 Este enunciado aparece en la columna de opinión Pedirle peras al olmo, de Antonio Caballero, 2015. 
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manera explícita por parte del locutor; mientras que, en la segunda, el juicio de valor es el 

resultado de un esfuerzo de interpretación por parte del destinatario del discurso, situación 

que lleva a Le Guern a sostener que “[…] es siempre más fácil negar lo afirmado por el 

interlocutor que lo que ha deducido uno mismo por un trabajo de interpretación.” (1981, 

p.33). 

Hasta aquí se observan varios puntos de entronque entre Aristóteles, Lakoff y 

Johnson y Michel Le Guern, que podría resumirse en que para todos ellos el estudio de la 

metáfora es parte del estudio sobre el lenguaje o discurso, además, se observa la 

importancia de la cultura como trasfondo de esta relación entre discurso y metáfora, las 

creencias y valores, etc.  

3.2 Los conceptos de Dominio, Marco y Ámbito 
 

El lingüista cognitivista y fundador de la denominada semántica generativa, George 

Lakoff, ha planteado en sus investigaciones y, concretamente, en sus libros Metáforas de la 

vida cotidiana y No pienses en un elefante, entre otros, varios conceptos alrededor de los 

términos dominio y marco. En su explicación sobre el caso de la metáfora, advierte que no 

es posible interpretar y entender su significado, o ni siquiera representarla, crearla, si no 

tiene una inserción en una experiencia concreta, esto es, si no existe una base experiencial 

de la misma metáfora. En ese sentido, el autor atribuye un papel importante a la 

experiencia, ya que esta ayuda o facilita “la comprensión del funcionamiento de metáforas 

que no se ajustan entre sí, porque se basan en tipos de experiencias diferentes” (Lakoff y 

Johnson, 2012, p.57). 

De acuerdo con esto, Lakoff y Johnson sostienen que muchos de los discursos se 

organizan y se ponen en práctica sobre unos cimientos o bases que ellos entienden como 

“marcos” y “dominios” o “sistemas conceptuales”. Así pues, estos “dominios”, “marcos” 

son en muchos casos el efecto de las metáforas y, como se sabe, en muchas de estas se 

inserta toda una estela de valores. 
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En su libro No pienses en un elefante, Lenguaje y Debate político, Lakoff desarrolla 

también su teoría del marco, desde donde plantea que “el cambio de marco es un cambio 

social”, para lo cual sostiene que: 

Los marcos son estructuras mentales que moldean nuestra visión del mundo. Por lo 

tanto, moldean los objetivos que perseguimos, los planes que trazamos, el modo en que 

actuamos y lo que consideramos un buen o mal resultado de nuestras acciones […]. 

(Lakoff, 2017, p. 11). 

Los marcos no se ven ni se oyen. Forman parte de lo que los científicos llaman el 

‹‹inconsciente cognitivo»; se trata de estructuras de nuestro cerebro a las que no podemos 

acceder de manera consciente, pero que conocemos a través de sus consecuencias: la forma 

en que razonamos y lo que consideramos sentido común. También reconocemos los marcos 

en el lenguaje, ya que todas las palabras se definen en relación con un marco conceptual. 

Cuando oímos una palabra, su marco (o conjunto de marcos) se activa en nuestro cerebro. 

(Lakoff, 2017, p. 11). 

Así pues, los marcos son esos “manojos” de temas concretos, para utilizar una 

expresión de van Dijk (2005), de saberes y conocimientos culturales que tienen los 

individuos y mediante los cuales se orientan sus acciones y adquieren sentido en una 

situación específica de comunicación. Los marcos son aquellas estructuras cognitivas desde 

las que se “habla” o “escribe”, es decir, desde donde se sustentan los pensamientos sobre el 

mundo o las cosas. O como bien lo señala Lakoff (2017): “En eso consiste el marco, en 

crear un lenguaje que encaje con tu cosmovisión. No se trata únicamente de lenguaje. Las 

ideas son primordiales, y el lenguaje las transmite, las evoca” (p. 17). 

De acuerdo con esto, en los marcos de una situación concreta de comunicación se 

muestran temas alrededor de los cuales el individuo, y su interlocutor, da cuenta de 

posturas, opiniones y toda una estela de valores de distinta naturaleza (sociales, políticos, 

económicos, religiosos, etc.), por consiguiente, en los textos o conversaciones circulan 

estos marcos que encajan en lo que la gente piensa. 
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Aquí es pertinente recordar lo mencionado atrás y es que en esta investigación se 

entiende el valor en términos de relaciones, según Saussure (2005), no obstante, estas 

relaciones no se conciben en el lugar de la lengua como Saussure (2005) sino, más bien, en 

el lugar entre los dominios en donde operan las metáforas. Este valor está determinado por 

su lugar y relación entre dominios, y es comprendido, siguiendo a Lakoff y Johnson (2012), 

por las correspondencias que se establecen entre estos mismos dominios, un dominio más 

familiar o cotidiano (dominio fuente) y uno más complejo y abstracto (dominio meta). En 

ese sentido, en Lakoff y Johnson (2012), los dominios y sus valores tienen una cara 

cognitiva. 

Por su parte, Ramírez (2007), en su libro titulado Comunicación y Discurso, La 

perspectiva polifónica en los discursos literario, cotidiano y científico, aborda también la 

reflexión sobre el significado y entendimiento de estos términos: ámbitos, marcos y 

dominios. Ramírez Peña parte de la siguiente premisa:  

En la esfera de la cultura el individuo se encuentra con un potencial de saberes 

sobre ese pasado en la memoria, desde y con el cual se organizan los contenidos 

referenciales del discurso y los presupuestos o contenidos no tematizados dentro de un 

marco en el cual se ubica la práctica discursiva respectiva. (2007, p. 102). 

Por consiguiente, los dominios son ante todo saberes, conocimientos, experiencias 

que posee cada individuo en una cultura dada, por lo que Ramírez agrega que “al establecer 

la comunicación y producir los actos discursivos, cada uno de los locutores se encuentra en 

un cierto dominio de saberes que trasciende los marcos utilizados en un acto individual de 

la comunicación” (2007, p. 102), es decir, en tanto los dominios son los conocimientos y 

saberes específicos que capacitan para llevar a cabo el proceso de comunicación, ya que no 

son tematizados, en tanto que los marcos proporcionan datos o información a partir de lo 

que un texto o conversación tiene como tema o asunto, depende del lugar o ámbito desde el 

cual hablan los interlocutores. Según Ramírez (2007), los marcos son: 

establecidos desde la misma temática de la conversación, uno de los hablantes 

puede decirle al otro cambiemos de tema y el otro acepta el otro marco de conversación; o a 
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partir del lugar en el cual se encuentran los interlocutores, como en el ámbito de la iglesia, 

el centro comercial, el lugar de trabajo. (p. 102). 

Y más adelante resume su explicación respecto a los marcos, ámbitos y dominios: 

Así, mientras los ámbitos son saberes comunes a una actividad o práctica o a una 

profesión; los dominios se refieren a los conocimientos y experiencias específicos de cada 

uno de los individuos, independientemente de sus actuaciones discursivas. El marco, por el 

contrario, se refiere a los temas o sentidos fijados en cada una de las actuaciones 

discursivas, que, obviamente están estrechamente relacionados con los ámbitos y los 

dominios del locutor y del interlocutor. (Ramírez, 2007, pp. 102-103).  

3.3 Teorías de la argumentación: concepciones y modelos 
 

Hoy, en los albores del siglo XXI, es plenamente aceptado hablar de la 

argumentación como un campo de investigación y, por consiguiente, de una teoría general 

de la argumentación. No obstante, cada vez que surge un nuevo campo de estudio suele 

ocurrir que entre los investigadores no se dé una unificación en torno al nuevo objeto de 

estudio, así que, si bien el modelo de Perelman y Olbrechts-Tyteca (2006) es el que se ha 

elegido para el análisis del corpus, esto no es impedimento para dialogar con los otros 

modelos de argumentación, al menos sobre los asuntos más relevantes.  

En este sentido, este apartado tiene como propósito mostrar y explicar las nociones 

fundamentales de la moderna teoría de la argumentación, en el que se incluye, por 

supuesto, el modelo seleccionado para esta investigación. Ahora bien, si bien la moderna 

teoría de la argumentación tiene un desarrollo reciente (Bermejo, 2009), se considera 

importante hacer referencia a los aportes de Aristóteles (384 a.C – 322 a.C) sobre todo para 

mirar las relaciones que puedan darse entre tres dimensiones que en la argumentación 

suelen estar presentes: la Lógica, la Dialéctica y la Retórica. Respecto a las obras de 

Aristóteles, sus textos clásicos son Tratado de lógica (Organon), Analíticos (primeros 

analísticos) y su Retórica. En cuanto al primer texto, interesa mirar la parte correspondiente 

a los Tópicos y Sobre las refutaciones sofísticas. Cabe también mencionar que, dada la 
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complejidad de la obra de Aristóteles, en muchas ocasiones se hará referencia directa a sus 

obras y, en otras, lo que algunos autores han interpretado de ellas.  

Luego de presentar la obra de Aristóteles, se pasa a reseñar y explicar los aportes 

del modelo argumentativo de Perelman y Olbrechts-Tyteca. Para esto, las referencias sobre 

este modelo argumentativo se harán a partir de la obra más importante de estos dos autores 

que es el Tratado de la argumentación, La nueva retórica. Si bien esto es cierto, no se 

dejará, en algunos momentos, de referirse al El imperio retórico, Retórica y 

Argumentación, otro de los libros de Perelman, cuya traducción es del profesor Adolfo 

León Gómez Giraldo. 

Antes de avanzar en la explicación de los modelos argumentativos, debe señalarse 

que la argumentación es una actividad discursiva que no es exclusiva de un solo ámbito, 

sino que, por el contrario, ella está presente en muchos contextos y/o disciplinas, así, por 

ejemplo, en el derecho, la filosofía, la historia, la sociología, etc., y, en general, en las 

ciencias sociales o humanas. También puede decirse que campos como la medicina, las 

ingenierías, las matemáticas, exigen formas o prácticas argumentativas para discernir 

problemas propios de estas disciplinas. Asimismo, la argumentación aparece en las 

interacciones cotidianas en las que intervienen dos o más personas a través de debates o 

discusiones, o en los textos presentados en una conferencia o en un simposio, donde se 

exhibe una serie de razonamientos sobre problemas que convocan a una o más disciplinas o 

campos del conocimiento. De igual manera, la actividad argumentativa está presente en 

ámbitos como el periodismo en sus diversas formas discursivas, sobre todo en el 

periodismo de opinión. Todo esto lleva a decir que el estudio de la argumentación se ha 

constituido en un verdadero campo de interés que integra distintas disciplinas como la 

lingüística, la filosofía del lenguaje (especialmente la teoría de los actos de habla), la lógica 

deductiva, la teoría de la comunicación, el análisis del discurso, la psicología, etc., (Gilbert, 

2010). 

En esta segunda parte se da cuenta de un panorama general de la teoría sobre la 

argumentación, otorgando mayor interés, como ya se señaló, a la perspectiva elegida por 

esta investigación, que es el modelo desarrollado por Perelman y Olbrechts-Tyteca, no 
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obstante, en ocasiones se hará mención a otras teorías (con enfoques referencialistas) que 

son hoy en día perspectivas importantes dentro de la argumentación, como el modelo de 

Stephen Toulmin y Frans van Eemeren, con el fin de establecer puntos de encuentros y de 

desencuentros. Otros autores son importantes como Oswald Ducrot.  

En cuanto a Perelman y Olbrechts-Tyteca, el papel de la argumentación cobra 

importancia, pues ellos proponen estudiar las técnicas argumentativas empleadas en el 

lenguaje cotidiano, pero también les interesa dar cuenta de la validez de los distintos tipos 

de argumentos. Esto es importante en la medida en que la argumentación ya no se va a 

reducir al ámbito propiamente científico, sino que la argumentación hace parte de nuestra 

vida diaria, permanente. A continuación, se resumen las principales ideas del proyecto de la 

nueva retórica. 

Estos autores son claros al señalar que su propuesta o estudio de la argumentación 

se vincula a una antigua tradición que es la retórica y dialéctica griegas, y se alejan de la 

“concepción de la razón y del razonamiento” cartesiano (Perelman y Olbrechts-Tytec, 

2006, p. 30). Lo anterior es importante en la medida en que sitúa el camino por el que 

transitarán estos dos autores, quienes manifiestan esta postura en las primeras páginas de su 

Tratado, al respecto mencionan: 

La publicación de un tratado dedicado a la argumentación y su vinculación a la 

antigua tradición, la de la retórica y la dialéctica griegas, constituyen una ruptura con la 

concepción de la razón y el razonamiento que tuvo su origen en Descartes… (Perelman y 

Olbrechts-Tyteca, 2006, p. 30). 

Perelman y Olbrechts-Tyteca proponen construir una teoría de la argumentación 

capaz de aplicar los métodos de una nueva lógica, de una lógica formal moderna al campo 

de las denominadas ciencias humanas y sociales, y también como una relectura a los 

aportes de Aristóteles. Según la cita anterior, y la que a continuación se muestra, los autores 

dan cuenta de una “postura crítica” respecto al racionalismo moderno o cartesiano y al 

positivismo lógico que impregnó gran parte del conocimiento científico del siglo XX, pues, 

como se recordará, el método que prevaleció durante buena parte de este siglo fue el del 
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“modelo analítico deductivo de la razón y el razonamiento” (Posada, 2015). Y esto es así, 

puesto que los mismos autores mencionan que: 

La lógica formal moderna se ha constituido como el estudio de los medios de 

demostración empleados en las matemáticas. Pero, resulta que su campo está limitado, pues 

todo lo que ignoran los matemáticos es desconocido para la lógica formal. Los lógicos 

deben completar con una teoría de la argumentación la teoría de la demostración así 

obtenida. Nosotros procuraremos construirla analizando los medios de prueba de los que se 

sirven las ciencias humanas, el derecho y la filosofía; examinaremos las argumentaciones 

presentadas por los publicistas en los periódicos, por los políticos en los discursos [...] 

(Perelman y Olbrechts-Tyteca, 2006, p.42). 

Así que, dada la situación que describe la cita anterior, Perelman y Olbrechts-Tyteca 

consideran la necesidad de investigar cuáles son esos medios de pruebas que operan en el 

ámbito de las ciencias humanas y la comunicación social, escenarios en los que la 

argumentación tiene como función principal la de lograr la adhesión de un auditorio a la 

tesis de un orador, por lo cual recuerdan las limitantes de los lógicos y teóricos del 

conocimiento, quienes, según los autores, no atendieron los diferentes modos de justificar 

esa adhesión:  

En efecto, aun cuando a nadie se le haya ocurrido negar que la facultad de deliberar 

y de argumentar sea un signo distinto del ser racional, los lógicos y teóricos del 

conocimiento han descuidado por completo, desde hace tres siglos, el estudio de los medios 

de prueba utilizados para obtener la adhesión. (Perelman y Olbrechts-Tyteca, 2006, p. 30). 

A partir de las dos citas anteriores, por una parte, los autores dejan claro que tanto 

deliberar como argumentar constituyen facultades esenciales del hombre, hacen parte de su 

uso de razón; por otra, cuestión que llama la atención, proponen dar cuenta de los medios 

de prueba para obtener la adhesión de un auditorio. De acuerdo con esto, los autores 

mencionan estudiar el conjunto de los mecanismos que aparecen en un intercambio 

argumentativo, en una situación concreta de comunicación, encaminados a justificar un 

punto de vista, del cual el orador busca su apoyo en un público. Dado este propósito, los 

autores antes de proceder sugieren la necesidad de distinguir entre “pruebas retóricas” y 
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“pruebas analíticas”, “la argumentación en el lenguaje cotidiano y la demostración en un 

sistema lógico” (Posada, 2015, p. 130). Respecto a las pruebas, Perelman y Olbrechts-

Tyteca, en su introducción al tratado señalan lo siguiente: 

Asimismo, la teoría de la argumentación no puede desarrollarse si se concibe la 

prueba como una reducción a la evidencia. Naturalmente, el objeto de esta teoría es el 

estudio de las técnicas discursivas que permiten provocar o aumentar la adhesión de las 

personas a las tesis presentadas para su asentimiento. Lo que caracteriza esta adhesión es 

la variabilidad de su intensidad: nada nos obliga a limitar nuestro estudio a un grado 

concreto de adhesión, caracterizado por la evidencia; nada nos permite juzgar a priori que 

son proporcionales los grados de adhesión a una tesis con su probabilidad, ni tampoco 

identificar evidencia y verdad. Es un buen método no confundir, al principio, los aspectos 

del razonamiento relativos a la verdad y los que se refieren a la adhesión; […]. Sólo con 

esta condición es factible el desarrollo de una teoría de la argumentación que tenga un 

alcance filosófico.” (Perelman y Olbrechts-Tyteca, 2006, pp. 34-35). 

La cita anterior describe lo que podría denominarse una tensión entre lo que suele 

llamarse Verdad (evidencia) y lo que Perelman y Olbrechts-Tyteca proponen como 

Adhesión, pues para estos autores está clara la distinción entre el par Razonamientos 

relativos a la verdad/Razonamientos relativos a la adhesión. Así que, de acuerdo con esto, 

Perelman y Olbrechts-Tyteca plantean la discusión sobre qué se considera prueba en una 

actividad argumentativa en la que alguien desea conseguir la adhesión de alguien acerca de 

algo. La pregunta aquí es qué importancia tiene esta distinción en el Tratado de la 

argumentación. 

Para lograr entender la dicotomía anterior, debe señalarse que las demostraciones 

están en el plano de las ciencias exactas, estas son estudiadas por la denominada lógica 

formal, no obstante, Perelman y Olbrechts-Tyteca consideran que en el plano de las 

ciencias humanas tienen que operar otros tipos de razonamientos o medios de prueba, quizá 

porque el lenguaje de la lógica formal es de carácter artificial, es un sistema profundamente 

cerrado en donde no hay posibilidades, por ejemplo, para las inferencias pragmáticas, los 

implícitos. De allí la afirmación que la demostración tiene un afán, el cual consiste en llegar 
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a la verificación, donde contrasta lo verdadero con lo falso. Lo anterior es sustentado por 

los autores del tratado cuando expresan que: 

Es racional, en el sentido más amplio de la palabra, lo que está conforme a los 

métodos científicos, y las obras de la lógica dedicadas al estudio de los procedimientos de 

prueba, limitadas esencialmente al estudio de la deducción y, de ordinario, complementadas 

con indicaciones sobre el razonamiento inductivo, reducidas, por otra parte, no a los medios 

que forjan las hipótesis, sino a los que las verifican, pocas veces se aventuran a examinar 

los medios de prueba utilizados en las ciencias humanas (Perelman y Olbrechts-Tyteca, 

2006, p. 32). 

De ahí que Perelman y Olbrechts-Tyteca muestran que el modelo epistemológico 

tradicional dominante en la filosofía resulta ser demasiado rígido para ser aplicado en 

disciplinas constitutivas de las humanidades, pues no debe olvidarse que ellos tienen como 

punto de partida la ética y el derecho. 

Por otro lado, dado que una argumentación busca conseguir la adhesión, Perelman y 

Olbrechts-Tyteca plantean la importancia del auditorio, al que conciben como “el conjunto 

de aquellos en quienes el orador quiere influir con su argumentación” (Perelman y 

Olbrechts-Tyteca, 2006, p. 55). Estos autores, al introducir la noción de auditorio, están 

reconociendo el papel del oyente, por lo que quien argumenta debe procurar dar 

argumentos válidos y, además, adaptarlos a sus oyentes para lograr la adhesión, o 

convencerlos de la tesis expuesta. Igualmente, respecto al auditorio, señalan que este es 

fundamentalmente una construcción del orador, ya que este debe formarse una imagen de 

sus receptores, con la cual construye su discurso. Sin esta imagen es posible que muchas 

argumentaciones resulten erróneas. También distinguen dos tipos de auditorios: el 

particular (si es una persona en concreto) y el universal (si quiere convencer a todo ser 

racional). 

Perelman y Olbrechts-Tyteca entienden la argumentación como una actividad 

separada de la lengua, esto es, para ellos son los hechos, la verdad o falsedad de los mismos 

los que van a determinar las características de la argumentación. La lengua será solamente 
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un instrumento que utiliza el orador para ordenar persuasivamente los hechos, con lo que 

consigue la adhesión del auditorio. Serán los hechos y las distintas técnicas utilizadas los 

responsables del avance argumentativo, así que: 

La disposición de los datos con miras a la argumentación consiste no sólo en su 

interpretación, en la significación que se les da, sino también en la presentación de ciertos 

aspectos de esos datos, gracias a los acuerdos subyacentes en el lenguaje que se emplea 

(Perelman y Olbrechts-Tyteca, 2006, p. 206). 

Por su parte, Stephen Toulmin publicó un texto denominado The uses of argument 

que es su principal obra sobre argumentación. También, al igual que Perelman, su interés 

en la argumentación se distanciará del modelo epistemológico tradicional. Sin embargo, el 

modelo de Toulmin en lugar de cuestionar el concepto de racionalidad se centrará en el de 

justificación. Para este autor, en la argumentación subyace una normatividad que el modelo 

tradicional es incapaz de explicar. De acuerdo con esto, es importante mirar cuál es la 

definición que da Toulmin sobre la argumentación: 

El término argumentación será usado para referirnos a la actividad completa de 

hacer aseveraciones (claims), cuestionarlas, respaldarlas con razones, criticar esas razones, 

refutar las críticas, etc. El término razonamiento será usado, más estrictamente, para la 

actividad central de presentar razones para sustentar una aseveración (claims), así como 

para mostrar en qué medida las razones verdaderamente fortalecen la aseveración. Un 

argumento, en el sentido de una cadena de razonamientos, es la secuencia de las 

aseveraciones y razones entrelazadas que, entre sí, establecen el contenido y la fuerza de la 

posición desde la cual argumenta un hablante en particular. (Toulmin, citado por Posada, 

2015, pág. 15). 

Desde el modelo de Toulmin, los argumentos son intentos de establecer una 

afirmación a través de una razón, es decir, un argumento debe tener dos elementos 

importantes, la afirmación y la razón. También sería necesario un tercer elemento 

denominado garante por Toulmin, el cual es una especie de vínculo, el garante puede hacer 

que ciertas afirmaciones lleguen a convertirse en razones. Según Bermejo (2010), Toulmin 

define los garantes como reglas, principios, licencias para inferir, o cualesquiera 
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“enunciados generales, hipotéticos, los cuales pueden actuar como puentes, y autorizan el 

tipo de paso al cual nuestro argumento particular nos compromete” (Toulmin, citado por 

Bermejo, 2010, p. 29). 

Por su parte, van Eemeren plantea un modelo de corte pragmático en el que intenta 

establecer una teoría completa sobre la argumentación integrando aspectos filosóficos, 

lógicos y lingüísticos. De esta manera, este autor define la argumentación como: 

[…] una actividad verbal, social y racional, orientada a convencer a un crítico 

razonable de la aceptabilidad de un punto de vista, mediante la presentación de una 

constelación de proposiciones que justifican o refutan la proposición expresada en ese punto 

de vista. (van Eemeren, 2011, p.13). 

La argumentación desde la nueva retórica surge a partir de una circunstancia 

argumentativa que tiene como escenario de inicio el conflicto, lo que la hace diferente a la 

argumentación lógica formal (la demostración), cuya situación es neutral (Marafioti, 2008), 

no da posibilidad a la plurisignificatividad, a lo implícito y presupuesto. La argumentación 

en el lenguaje cotidiano, según el tratado, es un espacio de diálogo más abierto, tiene en 

cuenta el desacuerdo, el ethos del locutor y el pathos del auditorio, no desestima la 

ambigüedad, se mueve entre la rectitud y ampliación, la incompatibilidad puede estar, 

puede tornarse cómica o ridícula, hay hechos, verdades, presunciones, valores, lugares 

comunes que evalúan o justifican valores o aspectos de la realidad, etc. (Posada Gómez, 

2015). Todos estos elementos son asumidos por Perelman y Olbrechts-Tyteca como “Los 

tipos de objeto de acuerdo”.  

Los hechos y las verdades conciernen a lo real, a una realidad objetiva. Perelman y 

Olbrechts-Tyteca señalan que se está ante un hecho “si podemos postular respecto a él un 

acuerdo universal, no controvertido” (2006, p. 122), es decir, lo que se expone como hecho 

en una argumentación debe tener una coherencia con la realidad. Sin embargo, sobre esto 

puede darse que entre hechos y verdades surja una incompatibilidad, se pierda este estatuto, 

por lo que estos autores expresan: 
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Pero entonces ningún enunciado tiene la seguridad de gozar definitivamente de este 

estatuto, pues el acuerdo siempre es susceptible de ser cuestionado de nuevo, y una de las 

partes en el debate puede negarle la calidad de hecho a lo que afirma el adversario. Por 

tanto, un suceso pierde normalmente el estatuto de hecho en dos casos: cuando se plantean 

dudas en el seno del auditorio al que se presentaba tal hecho y cuando se amplía dicho 

auditorio añadiéndole otros miembros, […] (Perelman y Olbrechts-Tyteca, 2006, p. 122). 

Por su parte, los autores dicen de las verdades que a estas se le aplican las mismas 

cuestiones sobre los hechos, pero ellas aluden a “sistemas más complejos, relativos a los 

enlaces entre hechos, ya se trate de teorías científicas o de concepciones filosóficas o 

religiosas que trascienden la experiencia.” (Perelman y Olbrechts-Tyteca, 2006, p. 124). 

Dos elementos más del acuerdo son las presunciones y valores. Las presunciones se 

refieren a las opiniones no susceptibles de probarse, pero ellas pueden ser fortalecidas o 

abolidas por el auditorio. Los valores son elementos que intervienen sobre las acciones. Son 

piezas o componentes que otorgan motivos para escoger un tipo de conducta respecto a 

otra, un punto de vista frente a otro (Marafioti, 2008). Estos valores pueden ser específicos, 

universales, concretos y abstractos. Según Marafioti (2008), los particulares son aquellos 

admitidos por un grupo propio, específico, en tanto que los valores universales son una 

especie de aspiración colectiva, de toda la especie. Finalmente, están los valores concretos 

y abstractos. Los primeros son aquellos determinados por la historia, en un espacio y 

tiempo concreto, ya sea de una nación, territorio o región. Los segundos se refieren a temas 

como la justicia y la verdad. 

Por su parte, en el Tratado de la argumentación, La nueva retórica, Perelman y 

Olbrechts-Tyteca (2006) dedican varias páginas a dos asuntos importantes en la 

argumentación como son la analogía y la metáfora, los cuales merecen una revisión por el 

tema de esta investigación. También estos dos temas son abordados por Perelman (2012) en 

su artículo titulado Analogía y metáfora en ciencia, poesía y filosofía, originalmente 

publicado en Revue Internationale de Philosophie y luego en el libro Rhétoriques, según se 

indica en la Revista de Estudios Sociales No 44 de 2012, de la Universidad de Los Andes. 

Se sigue la traducción que hace este centro académico. Es de anotar que en el tratado, los 
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autores mencionan otros tipos de razonamientos como los argumentos cuasi-lógicos, 

argumentos basados en la estructura de lo real, argumentos que fundan la estructura de lo 

real, disociación de las naciones y la interacción de argumentos. 

Para empezar, llama la atención cómo para Perelman (2012) estos dos asuntos, la 

analogía y la metáfora, son, ante todo, aspectos cognitivos, expresivos, comunicativos, que 

fijan dominios en un contexto concreto de enunciación, tal como muestra al inicio del 

artículo referenciado atrás: 

Como la analogía y la metáfora son instrumentos gracias a los cuales nos 

expresamos, comunicamos nuestro pensamiento y procuramos ejercer una acción sobre 

otros, es normal que, para cumplir esas funciones de modo eficaz, convenga adaptarlas cada 

vez al objetivo perseguido. (Perelman, 2012, p. 199). 

Y más adelante agrega: 

Un estudio retórico de la analogía y de la metáfora no puede limitarse a examinarlas 

en un contexto particular y en una perspectiva específica, pues se corre el riesgo de 

considerar como propio de su naturaleza general, lo que se debe apenas a la especificidad 

del uso y del contexto. (Perelman, 2012, p. 199). 

De tal manera que, para los objetivos de esta investigación, la metáfora y la analogía 

son recursos del discurso y ellos cumplen papeles distintos dependiendo de la situación de 

comunicación, puesto que, de acuerdo con esta última, el locutor, en las columnas de 

opinión seleccionadas en la presente investigación, informa, polemiza, cuestiona, 

controvierte sobre lo que está sucediendo en Colombia y usa las metáforas con propósitos 

específicos en el contexto del periodismo. 

A continuación, interesa conocer qué es un razonamiento por analogía y cómo 

asumen Perelman y Olbrechts-Tyteca (2006) la metáfora en la argumentación. Respecto al 

denominado razonamiento por analogía, en el tratado, estos dos autores reconocen su 

importancia en la argumentación “como elemento de prueba”. En su tratado, respecto al 

razonamiento por analogía, los autores mencionan: “Nos parece que se resaltará con la 
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mayor claridad posible el valor argumentativo de la analogía si se la considera como una 

similitud de estructuras, cuya fórmula más general sería: A es a B lo que C es a B.” 

(Perelman y Olbrechts-Tyteca, 2006, p. 570). 

3.4. El enunciado y el problema del significado 
 

La Lingüística es la disciplina encargada de estudiar el lenguaje. Este es una de las 

facultades del hombre, cuya estructura es quizás una de las más complejas. Mediante esta 

facultad, el hombre puede llegar a hablar del mundo y de sus significados. Por ello, según 

señala Lyons, “La significación es esencial a las lenguas tal como las entendemos; y aún se 

puede añadir que la noción de una lengua sin significado es incoherente desde un punto de 

vista lógico” (1995, pp. 23-24). 

No obstante, las relaciones entre la forma y significado, esto es, entre sintaxis y 

semántica, ha sido, desde antaño, problemática, lo que ha suscitado controversias entre 

lingüistas, gramáticos y filósofos. De esta manera, cuando se busca explicar cómo funciona 

la lengua, cómo es su estructura, entre los filósofos suele introducirse la noción de 

proposición, aunque los lingüistas usan otros términos como oración y enunciado. Es 

importante dar cuenta de cuáles son las maneras de entender estos términos. 

3.4.1. Lo que dicen los filósofos y lógicos 
 

Durante décadas, y siglos, uno de los asuntos que ha ocupado a los filósofos es el 

problema de la verdad. En el siglo XX, la filosofía también se preocupó por los problemas 

relativos al lenguaje, lo que hizo que muchas de sus investigaciones centraran la atención 

en el asunto de la verdad junto a la temática del lenguaje. Pero qué ha dicho sobre la 

pregunta ¿Qué es la verdad? Las respuestas muestran el nivel de la controversia y las 

teorías propuestas sobre verdad y lenguaje. 

Así, por ejemplo, desde una tradición aristotélica, los seres humanos (entre ellos los 

filósofos) han entendido la verdad como lo anhelado o lo que se desea o quiere buscar. Por 

su parte, según Conesa y Nubiola (2002), otros estudiosos consideran que el genuino 
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conocimiento que pueden alcanzar los seres humanos es y será siempre el conocimiento de 

la verdad, aunque no sea total, por lo que asumen que este saber adquirido por el hombre es 

conocimiento de la verdad o no es conocimiento de nada. 

En torno a este problema de la verdad es necesario distinguir el uso que ha tenido el 

mismo término “verdad”, ya que es utilizado, por ejemplo, para evaluar un enunciado, en 

tanto que en otras, el término “verdad” se aplica para referirse a la realidad. Respecto a lo 

primero, un enunciado es evaluado mediante expresiones como “verdadero” si el enunciado 

expresa, o mejor, se ajusta a la realidad, es decir, si el enunciado expresa un hecho real o 

concreto. Ahora bien, esta concepción no sólo se define en términos de los enunciados 

como expresiones lingüísticas en cuanto a oraciones (que se supone son las oraciones 

enunciativas), sino también respecto a lo que se dice. 

Así, a partir de este problema de la verdad, en el siglo XX surgieron varias teorías 

denominadas teorías lógico-lingüísticas, entre las cuales destacan: teorías de la coherencia, 

teorías de la correspondencia, teorías pragmáticas, teoría semántica de la verdad. En 

adelante se sintetiza lo que plantea Conesa y Nubiola (2002), respecto al aporte de cada una 

de ellas. 

En cuanto a la denominada teoría de la coherencia, esta menciona que la verdad se 

da por la coherencia que existe entre las tesis que constituye un sistema de creencias. A 

menudo, estas teorías son vinculadas con corrientes idealistas como las de Bradley, aunque 

también se asocian a corrientes positivas como las de Neurath. Este último estableció que 

“la verdad de un enunciado depende de las relaciones lógicas que mantiene con los 

enunciados de los que se deriva” (Conesa y Nubiola, 2002, p.149). 

La denominada teoría de la correspondencia asume que la verdad de una 

proposición está dada por su relación con el mundo, esto es, por su relación con los hechos 

y no por su relación con las otras proposiciones que existen. Esta teoría considera que hay 

un isomorfismo entre lenguaje y mundo. Entre los filósofos que comparten estas 

apreciaciones están Bertrand Russell, el primer Wittgenstein y el Círculo de Viena. En 

tercer lugar, las denominadas teorías pragmáticas plantean que la verdad de un enunciado o 
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creencia se establece a partir de su correlación con la realidad (igual que la teoría de la 

correspondencia), no obstante, manifiestan que la verdad de ese enunciado o creencia 

depende de las relaciones con otros enunciados y creencias. Esta teoría la comparten 

filósofos como H. Putnam, M. Dummett, entre otros.  

Finalmente, se menciona la teoría semántica de la verdad. Su representante es el 

filósofo Alfred Tarski. Esta teoría se ocupa del uso, en el ámbito de la lógica, de la 

expresión “es verdadero”, expresada ya en su famoso ejemplo de “La nieve es blanca”, la 

cual es verdadera si y sólo si la nieve es blanca. Para esto, Tarsky, según Conesa y Nubiola 

(2002), establece que una definición aceptable de verdad deberá dar cuenta de unas 

“condiciones de adecuación”. 

De acuerdo con lo anterior, los filósofos y lógicos usan el término “proposición” 

para designar “aquellas verdades o falsedades que son expresadas por un enunciado” (Páez, 

2010, p. 3), es decir, el término Proposición es usado para indicar el carácter veritativo de 

una expresión lingüística. Por eso, serán proposiciones los enunciados que cumplan o que 

puedan ser evaluados con esta condición, tal como lo admite Frege, quien entiende el valor 

de verdad de una oración como la referencia de ésta y establece que “[...]. Entiendo por 

valor de verdad de una oración la circunstancia de que es verdadera o falsa. No hay otros 

valores de verdad” (Frege, 2012, p. 35). De acuerdo con esto, serán proposiciones los 

siguientes enunciados: 

(1) Juan Manuel Santos es el presidente de Colombia. 

(2) La mantequilla se derrite con el fuego. 

Páez (2010) menciona algo importante y es que “la verdad y falsedad de una 

proposición no depende del idioma al que pertenece el enunciado que la expresa” (p. 4). En 

su texto, Andrés Páez ilustra esta afirmación con los siguientes ejemplos: 

(3) Snow es White 
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(4) La nieve es blanca 

(5) Schnee ist weis 

Por su parte, en el libro intitulado Lógica para lingüistas, sus autores Jens All 

Wood, Lars-Gunnar Anderson y Östen Dahl, delimitan el objetivo de la lógica como: 

el estudio de aquellas propiedades que hacen necesariamente válida una inferencia 

o que hacen necesariamente verdadero un enunciado. Puesto que las inferencias válidas son 

aquellas inferencias en las que las premisas implican lógicamente la conclusión, el centro de 

interés de la lógica reside en el estudio de la implicación lógica o consecuencia. (1981, pp. 

27-28). 

De acuerdo con los autores, se colige que un enunciado debe ser evaluado sólo y 

únicamente por las condiciones indispensables que lo llevan a ser considerado como 

verdadero. Por lo tanto, la lógica sólo debe atender o dar cuenta de la estructura interna que 

hace posible que un enunciado sea considerado como verdadero, esto es, la lógica debe 

estudiar las proposiciones que en su estructura cumplan con estas condiciones. 

En su libro Introducción a la lógica, Copi (1962) recuerda que la lógica debe 

ocuparse del problema de los razonamientos correctos e incorrectos. En este sentido, el 

autor señala que: 

Hemos caracterizado la inferencia como un proceso en el cual se llega a una 

proposición y se la afirma sobre la base de otra u otras proposiciones aceptadas como 

puntos de partida del proceso. Al lógico no le interesa el proceso de la inferencia, sino las 

proposiciones que constituyen los puntos inicial y terminal de este proceso, así como las 

relaciones existentes entre ellas. (Copi, 1962, p.11). 

Este mismo autor, sobre el término Proposición, indica también, al igual que otros, 

que esta puede ser verdadera o falsa. Copi menciona que esta es una de las diferencias 

fundamentales de las proposiciones: 
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Las proposiciones son verdaderas o falsas; en esto difieren de las preguntas, las 

órdenes y las exclamaciones. Sólo es posible afirmar o negar proposiciones. Una pregunta 

puede responderse, una orden darse y una exclamación proferirse, pero ninguna de ellas 

puede ser afirmada o negada, ni se las puede juzgar como verdaderas o falsas. (Copi, 1962, 

p. 11). 

Así, se dice que el criterio que prima entre los lógicos y filósofos es el de carácter 

semántico-veritativo y no sintáctico. 

Otro filósofo, lógico y matemático destacado es Bertrand Russell, quien también 

tiene un concepto de la proposición. Según Russell, “Proposición es algo que puede decirse 

en todo lenguaje: […] De momento, por lo menos, podemos definir una ‘proposición’ como 

‘todas las oraciones que tienen el mismo significado que una oración dada’” (2003, p. 12). 

Aquí la proposición es una unidad de cualquier lenguaje, mediante la cual puede expresarse 

un pensamiento o juicio, pues involucra una entidad o más bien el concepto de una entidad 

de la que se puede predicar algo. Así lo señala cuando da como ejemplo de proposición la 

expresión “Sócrates es mortal” (Russell, 2003, p. 12). 

De otro lado, Manrique (2012), en su explicación sobre el concepto de proposición 

en Russell, menciona que “Una proposición es una forma verbal que expresa lo que es 

verdadero y lo que es falso. Es un conjunto de símbolos donde se afirma que algo es 

verdadero o falso y uno de los símbolos corresponde a un verbo” (Manrique, 2012, p. 31). 

Por su parte, el filósofo y lingüista John Lyons, en su libro Lenguaje, significado y 

contexto, menciona una distinción entre los términos oración, enunciado y texto. En cuanto 

a los dos últimos, Enunciado y Texto, dice que se usa el término Enunciado para referirse al 

lenguaje, ya sea oral o hablado, en tanto que el texto es el lenguaje escrito. Estos textos 

podrán ser considerados como una secuencia de enunciados, pero, según Lyons, el término 

enunciado puede ser a veces ambiguo. Así, Lyons expresa que “denota un tipo de conducta 

particular” (1995, p. 33) y, por otra parte, puede entenderse que “denota, no la misma 

conducta, sino el resultado de dicha conducta: no el decir (o escribir), sino lo dicho (o 

escrito)” (Lyons, 1995, p. 33). Lyons prefiere este último significado. Este segundo 
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concepto de enunciado es importante porque cuando el hablante emite un enunciado, el 

significado de éste no va a depender de las palabras que lo constituyan, sino, más bien, de 

aquello que se dice sin decir, lo que ya se sabe sin necesidad de ser dicho. 

La pragmática, disciplina del uso de la lengua, de acuerdo con los elementos 

extralingüísticos, asume como uno de sus problemas cruciales el de si un enunciado es 

verdadero o falso. Como puede verse, esta es una clara herencia del pensamiento logicista. 

En este sentido, una oración será verdadera si el enunciado corresponde con la realidad. 

Para entender esto, se toma la siguiente oración, ya clásica: 

(6) El rey de Francia está calvo 

Si se analiza esta oración, en los términos veritativos, y de acuerdo con lo que 

sucede hoy en día, se sabe que en Francia no hay rey, por lo tanto, la oración es falsa.  

Hay algo muy importante que anota Lyons y es que: “[…], los enunciados pueden 

ser considerados como señales o mensajes transmitidos desde un emisor a un receptor a 

través de un canal apropiado” (Lyons, 1995, p. 33). Según este autor, un enunciado no 

necesariamente puede coincidir con la estructura sintáctica que tiene una oración, pues lo 

más importante es el canal y lo que transmite, de acuerdo con ciertas condiciones 

contextuales. Así, puede considerarse como enunciado la expresión lingüística “fuego”, en 

tanto transmite información y se da en un canal apropiado. Además, Lyons anota que:  

[…] los enunciados de una lengua natural no son sólo secuencias o cadenas de 

formas de palabras. Superpuesto al componente verbal de cualquier enunciado oral, ha de 

haber, siempre y necesariamente, un componente no verbal, subdividido a su vez por los 

lingüistas en un subcomponente prosódico y un subcomponente paralingüístico. (1995, 

p.33). 

Según esta cita, es importante, para establecer el significado de un enunciado, 

considerar elementos que pertenecen a estos dos subcomponentes tales como el tono, voz, 

ritmo, etc., seguramente también dependiendo de las intenciones de quien emite el 
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enunciado y las condiciones contextuales en donde se lleva a cabo la emisión. Estas 

características pueden observarse, retomando uno de los ejemplos anteriores, en el 

significado que tendrá “La nieve es blanca” y otro, “¿La nieve es blanca?”. 

3.4.2. Lo que dicen los lingüistas y gramáticos 
 

Los lingüistas y gramáticos, cuando describen la gramática de una lengua, usan el 

término Oración. Según Bosque (2011), el lingüista Noam Chomsky proponía una regla 

sintagmática para generar una oración: O  SN + SV. Tanto SN (Sintagma Nominal) y SV 

(Sintagma Verbal) funcionan como constituyentes de O (Oración). Bajo estos criterios, un 

ejemplo de oración es: 

(7) El cartero entregó la carta al portero 

En este sentido, se puede establecer que el concepto de oración surge desde un 

análisis sintáctico, por lo que la oración constituye su máxima unidad. Por ello, tal como lo 

señala Bosque (2011), suele considerarse que el significado de una oración no depende de 

las circunstancias en que se emita esa oración, sino que, más bien, depende de aspectos 

netamente gramaticales o sintácticos. Por eso, una oración puede ser significativa si está 

bien formada, o puede carecer de significado si, por el contrario, está mal formada.  

Por su parte, algunos gramáticos y lingüistas suelen usar el término proposición 

para indicar “[…] a la palabra o grupo de palabras que tienen unidad de sentido pero que 

carecen de autonomía sintáctica y semántica, es decir, que forman parte de una 

construcción mayor a la cual se insertan” (Antas, 2007, p. 40).  Así, la proposición se suele 

tomar como una oración, pero no independiente sintáctica y semánticamente. Tal es el caso 

del ejemplo que menciona Antas6 de la siguiente oración compuesta: 

(8) No me gusta que vengas tarde 

Que tiene como, 
                                                             
6 Se transcribe el ejemplo tal como lo presenta Antas (2007) en su libro El análisis gramatical. 
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Proposición principal: No me gusta [una cosa] 

Proposición subordinada: que vengas tarde 

Por otro lado, en lingüística es común usar el término enunciado. Según Escandell 

(2002), en su libro Introducción a la pragmática, el término enunciado es definido a partir 

de distintos criterios. En primer lugar, el enunciado es toda expresión lingüística producida 

por todo emisor, es decir, pueden considerarse enunciados expresiones como: ¿Y? ¿Y 

César? Hasta expresiones más extensas que estas. En segundo lugar, teniendo en cuenta un 

criterio estrictamente físico, “un enunciado no es más que un estímulo, una modificación 

del entorno […]” (Escandell, 2002, p. 27) con lo que se establece que un enunciado es todo 

aquello que de alguna manera produce una reacción en quien lo recibe. Un tercer criterio es 

que el enunciado se produce concretamente para un tipo de mensaje estructurado a partir de 

un código lingüístico. En cuarto lugar, el enunciado no tiene unos criterios estrictamente 

gramaticales, ya que los únicos criterios por los que debe evaluarse son precisamente de 

naturaleza discursiva. Con este último criterio, el enunciado pertenece más a la actuación 

lingüística que a la competencia lingüística. 

En general, por tratarse de un trabajo de investigación que aborda problemas tan 

complejos como la metáfora y la argumentación, es preferible el término enunciado para 

indicar no la palabra aislada, desprovista del sentido y de elementos de un contexto 

determinado para llevar a cabo un proceso o acción de comunicación, sino, por el contrario, 

para señalar justo lo que el maestro Émile Benveniste (2005) expresó con acierto cuando se 

refería al nivel de la frase por su “[…] creación indefinida, variedad sin límites, es la vida 

misma del lenguaje en acción” (Benveniste, 2005, p. 128) y, porque además, “[…] se sale 

del dominio de la lengua como sistema de signos y se penetra en otro universo, el de la 

lengua como instrumento de comunicación, cuya expresión es el discurso” (Benveniste, 

2005, pp. 128-129). 

De esta manera, siguiendo a Lyons (1995), el texto es una secuencia de enunciados 

y, como tal, el estudio de la metáfora no puede valorarse desde la palabra aislada, más bien, 

su estudio debe ubicarse en la función comunicativa de la lengua, cuya expresión, según 
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Benveniste, es el discurso, de tal manera que si se quiere entender y explicar los enunciados 

metafóricos presentes en los textos de Antonio Caballero, estos tienen que ser ubicados más 

allá del nivel de la palabra aislada como parte de la gramática. Por ello, existe una clara 

distinción entre los términos oración y enunciado en tanto que el primero es un elemento 

constitutivo de la gramática y, el segundo, es de la instancia del discurso. Lyons explica 

esta distinción entre oración y enunciado al mencionar: 

El significado de la oración, por tanto, se relaciona con el significado del enunciado 

a través de la noción de uso característico pero ambos se diferencian entre sí por el hecho de 

que el significado de una oración es independiente de los contextos particulares en que 

pudiera ser usada. Para determinar el significado de un enunciado, muy al contrario, hemos 

de tener en cuenta factores contextuales. (Lyons, 1995, p. 37). 

Finalmente, establecidas estas desemejanzas entre enunciado, oración y 

proposición, y luego de explicar las razones por las que se prefiere el enunciado como parte 

de un estudio pragmático, corresponde dar cuenta de otras categorías como son el discurso 

y la comunicación. 

3.5 Discurso, comunicación, contexto y producción de sentido 
 

Este apartado surge debido a la misma naturaleza del corpus seleccionado y de la 

caracterización del problema de investigación. Así pues, es importante mencionar que no 

interesa el estudio de la competencia lingüística per se, sino, más bien, anima analizar el 

corpus seleccionado a la luz de los procesos de interacción comunicativa y/o discursiva, 

pues es en esta última donde se muestran y agrupan un conjunto de conocimientos que van 

más allá de lo meramente lingüístico, que son de otra índole como, por ejemplo, culturales, 

pragmáticos, sociolingüísticos, etc.   

De acuerdo con lo anterior, los procesos de interacción comunicativa y/o discursiva 

asumen una dimensión pragmática entendida como el uso funcional de la competencia 

lingüística, de la producción de funciones de la lengua, de los actos de habla, etc., en 

dependencia de los contextos de intercambios comunicativos. Igualmente, esta misma 
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dimensión tiene que explicar el dominio del discurso, las propiedades textuales o 

discursivas como la coherencia y la cohesión, el reconocimiento de tipos y formas de texto, 

recursos como la ironía, la metáfora, la parodia, etc., puesto que, en muchos casos (en la 

lengua), según Escandell, no se encuentra “coincidencia entre lo que decimos y lo que 

queremos decir” (2002, p.187), por lo que una teoría pragmática debe dar cuenta de estos 

asuntos. Por ello, Escandell (2002) menciona que el asunto de la metáfora debe ser 

abordado desde una perspectiva pragmática, no como un mero fenómeno literario, sino por 

su ubicación en la lengua o, más bien, en el discurso y la comunicación. 

En cuanto al discurso, este ha sido abordado desde perspectivas distintas, en esta 

investigación se siguen las reflexiones de van Dijk (2008), sin embargo, hay otros autores 

como Calsamiglia y Tusón (2008) y Ramírez (2007) que también realizan valiosos aportes 

con sus teorías y enfoques sobre los aspectos del discurso y la comunicación.  

Al abordar el discurso no es posible dejar de mencionar que en la lingüística por una 

época predominaron los estudios sobre la lengua entendida como una estructura o sistema 

cerrado. La lingüística estudiaba la lengua como un sistema infalible, un mero código 

compuesto de fonemas, morfemas, sintagmas y significados que actuaban y se relacionaban 

sólo dentro de ese sistema. En una etapa posterior a esta lingüística del código, se empiezan 

estudiar otros fenómenos de la lengua como sus usos cotidianos.  

El discurso tiene que ver con la realización de la lengua al momento de hacer uso de 

ella. En este sentido, van Dijk (2008) al explicar qué es el discurso indica que no existe una 

definición exacta que lo caracterice, puesto que con la noción de discurso pueden 

entenderse distintos asuntos como, por ejemplo, aquello que determina el uso del lenguaje 

de una persona, a veces también puede entenderse como las ideas y filosofías que hacen 

parte de ese discurso. El autor advierte que el discurso es “una forma de uso del lenguaje”, 

pero, además, es fundamental agregar otros aspectos como “quién utiliza el lenguaje, cómo 

lo utiliza, por qué y cuándo lo hace” (van Dijk, 2008, p. 22). 

De acuerdo con esto, el discurso es entendido y debe estudiarse a partir de la 

integración de tres dimensiones, según van Dijk (2008); una, la dimensión en la que está el 
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uso del lenguaje; dos, la dimensión referida a “la comunicación de las creencias 

(cognición)” y; tres, la dimensión que incluye la interacción en contextos de naturaleza 

social. En las dos últimas dimensiones también hay un “uso del lenguaje”. 

Por otro lado, el discurso, según van Dijk (2008), no sólo debe entenderse como 

referido al lenguaje oral, sino que la misma noción de discurso debe incluir también el 

lenguaje escrito o como él mismo lo indica los textos escritos. Así pues, con esto, en esta 

investigación, las columnas de opinión son textos escritos que aparecen en los periódicos o 

revistas, son también formas o tipos de discurso, hacen parte de lo que se conoce como la 

prensa escrita, la cual, a su vez, suele incluirse en los media. Hoy en día, estos últimos han 

constituido el escenario del debate público. Por ello, el discurso escrito tiene una gran 

importancia en las sociedades actuales, además de haber transformado ampliamente nuestra 

facultad de pensar, de haber impulsado una verdadera “revolución en el proceso cognitivo 

humano” (Pena de Oliveira, 2009, p. 28).  

De esta manera, respecto al discurso escrito, van Dijk (2008) sostiene que en este 

también aparece una forma de interacción, ya que los textos escritos tienen usuarios, los 

autores de los textos y los lectores de los mismos, por lo que se afirma que en los textos 

escritos existe un tipo de comunicación escrita o interacción escrita, aun cuando sus 

usuarios no estén en presencia, es decir, en el discurso escrito hay participantes si bien no 

están cara a cara, por lo que existen razones suficientes para entender el discurso como oral 

y escrito, tal como el mismo autor explica: «Así, a despecho de diferencias notables, las 

similitudes entre los usos del lenguaje, la comunicación y la interacción orales y escritos 

son suficientes para justificar la inclusión de estas dos modalidades del discurso en una sola 

noción general de “discurso”» (van Dijk, 2008, p. 24). 

Por su parte, Calsamiglia y Tusón (2008), en su libro Las cosas del decir, exponen 

distintas consideraciones que merecen tenerse en cuenta por su aporte al entendimiento de 

la noción de discurso. Al respecto, estas dos autoras sostienen que el discurso es ante todo 

una práctica social, esto es, el discurso es un tipo de acción que llevan a cabo los seres 

humanos, acción que se articula mediante el “uso lingüístico contextualizado, ya sea oral o 

escrito” (Calsamiglia y Tusón, 2008, p. 1). Asimismo, Calsamiglia y Tusón (2008) señalan 
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que la producción del discurso escrito y oral siempre estará orientada a unos propósitos que 

fijan quienes hacen uso de esta acción, pero siempre el uso del discurso se dará “en 

interdependencia con el contexto (lingüístico, local, cognitivo, sociocultural).” (Calsamiglia 

y Tusón, 2008, p.1).  

Así que todos los individuos, incluso instituciones, insertos en una sociedad, en un 

entramado social, llámense periodista, periódico, revista, docente, escuela, universidad 

gerente, empresa, trabajador, sindicato, vendedor y demás roles sociales, siempre llevan a 

cabo acciones discursivas mediante las cuales construyen sentido o redes de sentidos, ya 

“sean los sentidos del absurdo o la invalidación del otro” (Rubiano, 2014, p. 84). Por ello, 

tanto la metáfora como la argumentación deben ubicarse ante todo como construcciones o 

acciones discursivas y sígnicas y, por ende, de sentidos. Son sígnicas porque se considera 

que el discurso, oral y escrito, icónico-verbal, los textos en general, son también signos en 

la medida en que se instauran en un proceso de comunicación, de semiosis o en una cultura 

determinada, de ahí que es pertinente la reflexión que hace Zecchetto (2010), en su libro La 

Danza de los signos, cuando hace la pregunta sobre qué es el significado de un signo, 

interrogante ante el cual ve la necesidad de responder: 

Es el conjunto de sentidos consensuados en torno a un objeto semiótico. El 

significado representa nocionalmente todo lo que se atribuye a un signo y no sólo lo que 

define un diccionario, por ejemplo, de una palabra, que se limita a determinar a priori un 

significado mínimo. Los significados completos de un signo desbordan ese límite, incluyen 

las interpretaciones dadas por los actores en un contexto concreto de semiosis, en el cual 

vinculan sentidos diversos según la situación de uso. […]. Cuando un signo se ubica dentro 

de una particular situación de uso, su identidad asume las características de ese registro 

contextual y ahí se configura todo un conjunto significativo. En concordancia con esto, lo 

que ocurre con los signos en una sociedad es que sus significados son propiamente unidades 

culturales, […] (Zecchetto, pp. 96-97).  

Por esta razón, los discursos siempre se ubican en contextos particulares o culturales 

de uso, desde los cuales crean sentidos. De ahí que Calsamiglia y Tusón (2008) señalen que 

todos “los ámbitos de la vida social, tanto los públicos como los privados, generan prácticas 
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discursivas que, a la vez, los hacen posible” (p. 2), es decir, cada uno de los discursos que 

emergen de estos contextos o ámbitos particulares están permeados por factores 

provenientes del mismo contexto o ámbito, tanto cognitivo como social. Por ello, estas 

autoras advierten que estudiar el discurso “significa adentrarse en el entramado de las 

relaciones sociales, de las identidades y de los conflictos, intentar entender cómo se 

expresan los diferentes grupos culturales en un momento histórico, con unas características 

socioculturales determinadas.” (Calsamiglia y Tusón, 2008, p. 2). En resumen, estudiar el 

discurso es buscar el sentido del texto tanto escrito como oral, porque, al decir Rubiano 

(2014): 

El discurso es acción. No es una cosa significante que está ahí; por tanto, los 

“actos” de escribir y leer, de diseñar, de editar son acciones, y como tal implican sucesos 

sociales. El sentido mismo forma parte de estos actos y constituye la acción misma. El 

sentido surge de las prácticas sociales, de la cultura que dispone el flujo en todas las 

relaciones humanas que suceden y se suceden. Siendo estas prácticas sociales el sentido 

producido y lo producido por el sentido. […] (p. 82). 

Con ello, el discurso es una acción social porque él es un constructo de naturaleza 

social, es en la vida social en que los seres humanos generan múltiples prácticas 

discursivas, como miembros de grupos socioculturales crean y usan formas verbales y no 

verbales para transmitir intenciones, directas, indirectas o encubiertas. 

Por último, aparte de esta breve explicación sobre el discurso, también son 

importantes otros enfoques sobre el discurso y la comunicación, específicamente el que 

desarrolla Ramírez (2007) que, aunque existan puntos en los cuales coincida con las 

perspectivas anteriores, aporta nuevos o distintos elementos sobre la práctica comunicativa 

y discursiva. Para ello se sigue el libro de Ramírez (2007) titulado Comunicación y 

Discurso, perspectiva polifónica en los discursos literario, cotidiano y científico. Así, se 

empezará por mostrar y explicar dos términos: comunicación y discurso desde los 

planteamientos de este autor. 
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El concepto de comunicación que propone Ramírez (2007) surge luego de evaluar 

críticamente los modelos reduccionistas de comunicación establecidos, por ejemplo, por 

Shannon y Weaver, Karl Bühler y Román Jakobson. Estos modelos son reduccionistas, 

pues la mayoría de sus autores tiene una mirada limitada de la comunicación, ya que, como 

lo plantea Escandell (2014), la explicación sobre lo que es la comunicación humana es 

“rígida y simplista”, dado que se asume como un mero intercambio mecánico de signos, le 

otorga al código la supremacía o un rol preponderante, muy poco vinculan y explican temas 

como el de las relaciones entre los sujetos, la situación socio-comunicativa y el contexto 

extralingüístico parecen no tener la importancia adecuada, entre otros aspectos. Por estas y 

muchas otras razones, se sigue la propuesta de Ramírez (2007), en un estudio complejo 

como es el caso de la metáfora y la argumentación, pues aquellos enfoques rígidos coartan 

e impiden ver esta complejidad por lo cual es preferible enfoques más dinámicos como el 

de Ramírez (2007). 

Para iniciar, Ramírez (2007) asume la comunicación como el medio mediante el 

cual es posible el desarrollo de la acción. La comunicación es entendida como acción de la 

posibilidad de establecer un tipo de relación entre el locutor y su interlocutor, al entender 

también que esta relación es esencialmente de tipo significativa que, según Ramírez, es 

“condición para el cumplimiento de un acto discursivo” (2007, p. 61). Ahora bien, la 

comunicación tal como la presenta Ramírez, esto es, como una relación, es una idea que 

Habermas retoma, según Ramírez (2007), del enfoque comunicativo del profesor Karl 

Bühler, enfoque desde el cual la comunicación es definida como actuación. Esta actuación 

es asumida como la posibilidad que tiene el individuo de relacionarse con un interlocutor 

para comunicar un “algo”. 

El profesor Ramírez (2007) entiende la comunicación como una relación, pero 

aclara, y aquí está su aporte, esta relación es llevada a cabo entre personas que tienen 

distintas experiencias, están vinculadas o son miembros de grupos sociales distintos, poseen 

personalidades diferentes y una serie de intereses concretos en cada acto de comunicación. 

Sin embargo, si bien Ramírez asume la comunicación como una instancia de relación, su 

enfoque sobre la misma se aleja de los anteriores por un conjunto de precisiones que hace al 

respecto y que resumimos de la siguiente manera: 1) hablar de comunicación es asumirla 
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como comunidad, encuentro, relación. Aquí establece que esta relación se da a partir de 

conocimientos, saberes diversos, afectividad, emotividad, ideologías y valores; 2) la 

comunicación aparece también por la presencia de los presupuestos; 3) la comunicación no 

se da sólo a partir de actos y acciones sino también desde las comunicaciones previas; y 4) 

El acto fundador de la comunicación es la interpretación, que es el punto de encuentro entre 

locutor e interlocutor, por lo cual la comunicación debe entenderse desde la producción y la 

recepción.  

Por otro lado, en su mismo libro, Ramírez (2007) hace una síntesis y explicación del 

enfoque propuesto por Jürgen Habermas. En virtud de que Ramírez incorpora en su propio 

enfoque comunicativo varios elementos de este pensador, se hace una síntesis de lo que 

Ramírez (2007) establece en su libro sobre este modelo comunicativo de Habermas, 

perspectiva conocida como la Acción comunicativa. Luego de esta síntesis se presentan 

otros elementos importantes de la comunicación propuestos por el profesor Ramírez Peña, 

en especial sobre el valor de los textos en la comunicación, a partir de una serie de 

parámetros que no están en la acción comunicativa. 

En primer lugar, el enfoque de la denominada acción comunicativa debe ubicarse 

como una acción social, puesto que su edificio teórico está soportado sobre la interacción 

social, en la que es necesaria la existencia de un interlocutor que tenga la pretensión de un 

proceso de racionalización previa, que puede conducirlo a un ejercicio de argumentación o, 

por el contrario, de contraargumentación en el mismo proceso de la comunicación, siempre 

con la idea de la búsqueda de un acuerdo o rechazo de su pretensión, según Ramírez 

(2007). Además, la comunicación desde este enfoque es caracterizada por el encuentro y el 

acuerdo entre interlocutores, que llevan a cabo con el fin de asumir entre ellos la 

argumentación de sus pretensiones, esto es, los interlocutores deben poseer razones y, en 

esa medida, soportarlas, exponerlas, lo que los lleva también a aceptar una especie de 

sentido del acuerdo final, tal como lo explica Ramírez (2007). 

En segundo lugar, el enfoque de la denominada Acción comunicativa de Habermas 

está también edificado sobre el tema de las esferas del mundo, concepto que es retomado 

por Habermas, según Ramírez (2007), del modelo de signo propuesto por el lingüista, 



 

73 
 

psicólogo y filósofo alemán Karl Bühler. En esencia, el concepto de mundo es explicado a 

partir de tres esferas que son la esfera objetiva, la esfera subjetiva y la esfera intersubjetiva. 

En un proceso comunicativo lo que el individuo hace o lleva a cabo es un proceso de 

relación, esto es, alguien dice algo a alguien o, expresado de otra manera, existe una 

dimensión relacional en la comunicación en la que se ponen en evidencia las tres esferas 

anteriores. En la acción comunicativa estas tres esferas son activadas gracias al proceso 

racional de las llamadas pretensiones de comunicación, según Ramírez (2007). De acuerdo 

con esto, si en un proceso comunicativo se tiene la pretensión de la validez (verdad) la 

relación que se da es mediante la esfera objetiva o de relación del mundo objetivo; si, por el 

contrario, la pretensión es de rectitud o legitimidad entonces la relación está dada con el 

mundo social (esfera intersubjetiva) y, finalmente, se tiene la pretensión de veracidad 

establecida a partir de la esfera subjetiva o del mundo subjetivo.  

Cabe señalar la aclaración del profesor Ramírez (2007), quien indica que su interés 

por el enfoque de la denominada acción comunicativa está determinado únicamente por el 

asunto de las tres esferas del mundo que, tal como él mismo lo señala, son asumidas desde 

una perspectiva informal y estratégica en su propio enfoque, no obstante, Ramírez (2007) 

aclara que se aleja del enfoque de la acción comunicativa, ya que esta es “estrictamente 

racionalista y consensuado” (Ramírez, 2007, p. 66). 

Luego de esta caracterización general del enfoque de la acción comunicativa, 

Ramírez (2007) establece, igualmente, el alcance de este modelo, no sólo de este sino 

también de otros como el de Jakobson y Bateson. El modelo de Jakobson tiene poco 

alcance para dar cuenta de la comunicación, ya que no asume, por ejemplo, “las 

condiciones del locutor, ni las presunciones de este con respecto al interlocutor” (Ramírez, 

2007, p. 66). Por su parte, en cuanto al modelo de Bateson este, por ejemplo, no da cuenta 

de la dimensión pragmática de la misma comunicación, es más bien un modelo que se basa 

“en la participación colectiva en una programación” (Ramírez, 2007, p. 66).  El modelo de 

Habermas es criticado por su negación a considerar que existe una intención o fin previo a 

la comunicación, según lo afirma Ramírez (2007). Por último, estos enfoques de 

comunicación tienen en común que ellos “han estado centrados en demostrar la unidad 

antes que la diversidad” (Ramírez, 2007, p. 66), esto es, son modelos teóricos en los que la 
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comunicación es entendida desde la unidimensionalidad entre producción y recepción de 

los participantes, obviando, por ejemplo, el asunto de las incertidumbres, los relativismos 

de sus actores y, sobretodo, la formación del sentido, tal como lo expresa Ramírez (2007). 

Más aún, según Ramírez (2007), estos modelos tienen una confusión al no distinguir 

entre comunicación como un acto, por un lado, y, por otro, el uso del código o de la lengua, 

es decir, asumen la comunicación como algo común, unitario en el lenguaje, estos modelos 

no son capaces de dar cuenta de las variaciones, de los desdoblamientos que suelen darse en 

la creación del mismo acto de comunicación. 

Así pues, el modelo de comunicación propuesto por Ramírez (2007) es construido a 

partir del entendimiento de la comunicación como acción, pero considerando las 

situaciones concretas de sus autores, es decir, la comunicación es causada por el mundo 

social en el que están los participantes. Este modelo asume que los sujetos tienen un 

pensamiento actuante, en condiciones apropiadas para que se lleve a cabo el lenguaje verbal 

y más, esto es, “los procesos de comunicación se comprenden por el lenguaje verbal como 

procesos de pensamiento; lo cual no quiere decir que el significante o mediador sea siempre 

verbal” (Ramírez, 2007, p. 68). A partir de observaciones sobre los actos de comunicación, 

Ramírez (2007) considera que estos son realizados con el fin de comunicar cierto contenido 

al interlocutor, pero es también cierto que en el acto de comunicación existen otros 

parámetros, que deben considerarse más allá de su contenido mismo y del código de la 

comunicación. A continuación, se da cuenta de estos parámetros propuestos por el profesor 

Ramírez (2007). 

Una variable del acto de comunicación es, según Ramírez, “la participación del 

origen o actor de la significación” (2007, p. 68). Comúnmente, enfoques diferentes al del 

profesor Ramírez Peña usan los términos emisor; Ramírez (2007) prefiere utilizar el 

término locutor, entendido este como el centro del mismo acto de comunicación en tanto 

productor o receptor. En muchas ocasiones, el locutor lleva a cabo el acto de comunicación 

con un fin establecido, lo que determina que el sentido del acto dependa de la escogencia 

del tema y de lo que el locutor haya establecido como “medios para enunciarlo”. Desde esta 

perspectiva, el locutor tiene un rol importante en el acto de comunicación, puesto que puede 
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determinar “la orientación de la comunicación, reconociendo, desconociendo, imponiendo 

o sometiéndose al interlocutor” (Ramírez, 2007, p. 68). 

Un segundo aspecto sobre el acto de comunicación es el que hace referencia a la 

motivación o razón del mismo acto, esto es, por qué y para qué se comunica. Esta cuestión 

vincula el propósito o propósitos del locutor, fines que hacen que el acto de comunicación 

se dé, pues este, en su mayoría, es una actividad voluntaria en el que el locutor decide 

realizarlo a partir de unos motivos y esto es importante porque “los objetivos que se 

persigan determinarán de manera decisiva los medios que se empleen para lograrlos” 

(Escandell, 2014, p.24). Al momento de reflexionar sobre los motivos o razones del acto de 

comunicación es preciso subrayar que estos deben entenderse como una relación dinámica 

entre el locutor del acto de comunicación y todo aquello que rodea al mismo, incluyendo 

aquello en lo que se desea actuar, ya sea para lograr cambios o, por el contrario, impedir 

que estos cambios se den. Por tanto, la intencionalidad constituye un atributo esencial de la 

comunicación humana, casi que se puede decir que “solo hay comunicación cuando hay 

intención de comunicar”, “Una información que no se transmite intencionalmente no es una 

información comunicativa” (Escandell, 2014, p. 24). 

Un tercer aspecto del acto de comunicación es lo que Ramírez (2007) denomina “El 

medio o el tipo de significante utilizado” (p. 69), es decir, el acto de comunicación se lleva 

a través de diversas formas significantes entre las que están, por ejemplo, la lengua hablada 

(signada) y la lengua escrita. Estos significantes del acto de comunicación son de distinta 

naturaleza y dependen de las necesidades y situaciones de comunicación (oral, escrita, 

digital, etc.).  

Por su parte, y como cuarto aspecto, en el acto de comunicación es importante 

considerar “el ámbito o espacio de saberes en el cual se produce la comunicación” entre los 

interlocutores (Ramírez, 2007, p. 69). Todo acto de comunicación se lleva a cabo en medio 

de una serie de conocimientos del mundo, de conocimientos y saberes previos y 

particulares, los cuales se insertan en la práctica común. Ramírez (2007) utiliza la palabra 

“marcos” para indicar los temas de la conversación o los lugares en los que se ubican estos 

interlocutores (ya en uno de los apartados de este recorrido teórico se dio cuenta de las 
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explicaciones de los marcos y dominios), por ello, Ramírez (2007) menciona que son 

“marcos de la actuación humana”, esto es, los marcos son entendidos como temas o 

sentidos establecidos en cada una de las conversaciones o acciones discursivas o prácticas 

comunicativas, están relacionados con los denominados ámbitos o lugares de los 

participantes del acto de comunicación como, por ejemplo, un consejo de redacción de un 

periódico o revista, una iglesia, en el transporte, un sitio de trabajo, etc., ámbitos en los que 

se comparten conocimientos y saberes comunes a estas prácticas, actividades u 

ocupaciones. 

En el acto de comunicación, otro aspecto esencial es el referido al receptor del 

mismo, puesto que en los procesos de interpretación convergen tres elementos: el acto de 

comunicación mismo (ejemplo, un texto, un poema, un discurso parlamentario, una 

columna de opinión, etc.), el locutor y el receptor (lector para quien se acerca a una 

columna de opinión). Ramírez (2007) utiliza la palabra “receptor” al que le confiere un 

papel importante en el mismo acto de comunicación, ya que, según él, si se considera el 

llamado éxito comunicativo este depende de quien reciba lo comunicado. En todo caso, 

quien produce un acto de comunicación también crea un acto de interpretación y como tal 

exige un destinatario (o en el caso de las columnas de opinión de Antonio Caballero, en la 

Revista Semana, se diría que exigen un lector activo) que interprete el enunciado, texto o 

discurso, pues debe buscar el sentido de lo producido a través del acto de comunicación, el 

contenido significativo que el locutor estableció en su acto de comunicación, esto sin 

renunciar a que el destinatario mismo le dé también un matiz o algún significado. Ahora 

bien, es importante ser consciente de las diferencias que pueden darse entre los términos 

“receptor”, “destinatario”, “oyente”. A veces con el receptor se alude a los simples 

mecanismos de descodificación, en tanto que el término “destinatario” hace mención a la 

persona o personas a las que se dirige el acto de comunicación, en el que a veces puede 

intercambiarse este papel en un proceso comunicativo de carácter dialogante. Por ende, si 

se tiene en cuenta que el acto de comunicación lleva una intencionalidad, motivo o razón, 

no se puede asumir al destinatario como un simple receptor cualquiera, ya que, según 

Escandell (2002), “alguien que capta por casualidad una conversación no es un destinatario. 

El destinatario es siempre el receptor elegido por el emisor” (p. 27), y esto es de suma 
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importancia porque, como se examina en las columnas de opinión escritas por Antonio 

Caballero, este locutor elige entre la cadena de lectores de la Revista Semana a un receptor 

de íntegra formación y conocimientos políticos, sociales, históricos, etc. 

Por su parte, la acción de la comunicación es también posible en tanto existen unas 

“condiciones del lenguaje y la sociedad”. Estas aparecen en la comunicación, ya que esta 

última se da en la medida en que existe una necesidad de parte de quien produce el acto 

comunicativo. De todas formas, según Ramírez (2007), el proceso de la comunicación 

puede llegar a un éxito o fracaso del acto mismo, lo que depende de la aptitud cooperante 

tanto del locutor como del receptor, lo que se traduce en la voluntad de colaborar, por 

ejemplo, en “los contenidos mínimos necesarios” para las interpretaciones o significaciones 

y todas las demás acciones que de ello derivan. Aquí cabe la postura semiótica de Eco 

(2013) en cuanto al proceso comunicativo entre el texto y lector, o al decir de Ramírez 

(2007), entre el locutor y receptor, proceso en el que Eco señala una “cooperación 

interpretativa” para indicar los pasos o movimientos que debe realizar el lector crítico en la 

búsqueda del sentido del texto. 

Finalmente, en todo este recorrido por los elementos y características constitutivos 

de la acción de la comunicación es importante entender también la comunicación como un 

proceso de encuentro, en el que, según Ramírez (2007), hay una comunión y un acuerdo, 

pero también ese encuentro en la comunicación es también la posibilidad de la disparidad y 

el disenso. La comunicación es comunión, ya que participa de una situación o condición 

común, una misma realidad, en la que existe una conexión entre todos los elementos 

constitutivos del acto de comunicación. Asimismo, el acto de comunicación engloba en su 

interior la posibilidad del conflicto, pero también existe en él la necesidad del acuerdo 

encaminado a buscar criterios que permitan asumir la comunicación dentro de una misma 

realidad, en medio de la diversidad de criterios humanos. Para Ramírez (2007), la 

comunicación es encuentro a partir del lenguaje verbal, pues este es parte inherente al 

pensamiento; a pesar de esta supremacía del lenguaje verbal, en el acto de comunicación 

también existen otras “formas semióticas y significantes” (por ejemplo, lenguaje no verbal -

gestos, imágenes, movimientos, distancia-).  
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En general, según Ramírez (2007), los procesos de comunicación son posibles por 

la necesidad que tienen sus interlocutores, procesos en donde se establecen relaciones “con 

el otro o con lo otro”. El siguiente diagrama resume los conceptos de comunicación, 

discurso y enunciación, de los que se ha dado cuenta: 

 

Fuente: Rubiano, Gonzalo (2017). Esquema de procesos enunciativos y la 

comunicación (disertación), UniMinuto, Colombia. 

Una vez explicado los conceptos y relaciones de estos tres planos, el comunicativo, 

discursivo y enunciativo, y dada la presencia de ellos en los medios de comunicación de 

masas, concretamente, en el periodismo, es importante conocer y explicar la naturaleza y 

las características del discurso periodístico, en el cual se analiza el tema de esta 

investigación sobre metáfora y argumentación en la prensa escrita, por lo que la siguiente 

sección está destinada a entender esta práctica discursiva particular: el discurso 

periodístico. 

3.5.1 El discurso periodístico 
 

El discurso periodístico es una forma particular de discurso. El periodista produce y 

usa el discurso bajo una estela de propósitos e intencionalidades que van desde informar 
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sobre los acontecimientos hasta llegar a evaluar los sucesos. Es en este sentido que Pérez 

(1999) sostiene que el discurso periodístico tiene un doble propósito “Primero informar por 

medio de noticias interesantes y novedosas, y, en segundo lugar, orientar al lector 

ideológicamente a través de noticias, artículos y el editorial” (Pérez, 1999, p. 233). 

Por ello, el discurso periodístico presenta distintos modos discursivos para entender 

o referirse a estos acontecimientos. El discurso periodístico no es un todo homogéneo, pues, 

como se indicaba, está constituido por modos que también poseen sus propias estructuras 

lógicas y gramaticales. Pero más allá de estas variedades en el periodismo, es necesario dar 

cuenta de los aspectos generales que caracterizan el discurso periodístico y, en especial, el 

artículo o columna opinión. 

Al tratar de explicar las características del discurso periodístico, debe indicarse que 

no ha sido fácil dada la cantidad y variedad de criterios que existen en los diversos 

manuales que se han revisado, así que se tratará de explicar y sintetizar aquellos elementos 

que son relevantes para el propósito de esta investigación. Sin embargo, en medio de esta 

variedad de criterios, no se puede dejar de mencionar un hecho importante y es que en el 

campo del periodismo existe un debate sobre temas como los denominados géneros 

periodísticos, discusión que debe entenderse y evaluarse como propia de cualquier dominio 

o disciplina científica. 

Esta discusión sobre los denominados géneros periodísticos ha estado siempre 

determinada y matizada por distintos factores como, en primer lugar, las propias 

evoluciones, transformaciones y complejidades del campo y, en segundo lugar, por los 

mismos cambios y necesidades en la sociedad, el momento o circunstancias históricas en el 

que operan los géneros, las ideologías y los factores económicos, políticos, etc. En 

consecuencia, las teorías o enfoques que existen son muchos, los cuales hacen esfuerzos 

por agrupar o clasificar los distintos textos que circulan en el ámbito del periodismo, 

establecen taxonomías con criterios diversos. Ahora bien, también debe reconocerse que en 

la práctica no existen textos totalmente “puros” y, además, no entender estas taxonomías de 

manera rígida, estática, encerrada en sus mismas clasificaciones (Abril, 1999).  
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El discurso periodístico usa un “lenguaje mixto”, ya que él, según Martínez (1993), 

al citar a Eliseo Verón, está conformado por varios lenguajes simples o modos 

comunicativos que en muchos casos hacen que el lector ponga en práctica varias 

capacidades cognoscitivas para el entendimiento del mensaje. En sentido más amplio, en el 

discurso periodístico hacen presencia distintos códigos semióticos como el código 

lingüístico (la lengua, en especial la escrita), códigos paralingüísticos (uso de bastardilla –

indica énfasis-, los titulares y sus formas, tamaño, la disposición espacial, etc.) y códigos 

visuales no verbales (imágenes, fotografías, dibujos, color, etc.). Indudablemente que todos 

estos códigos en muchas ocasiones están sometidos a las exigencias de un código rector 

como lo es el lenguaje escrito. Por ello, el discurso periodístico no es homogéneo en su 

estructura, pues él involucra una serie de discursos que tienen estructuras, tanto lógicas y 

gramaticales, diferentes. Es decir, el discurso periodístico o informativo posee diversos 

esquemas de organización de las ideas, de jerarquías de estas ideas, según el tipo de texto. 

El periodismo, y por ende el discurso periodístico, debe entenderse como un modo 

de expresión social mediante el cual la sociedad y el hombre llegan a conocer también eso 

que se llama realidad, más allá de lo que se dice en las conversaciones, en las versiones 

orales cotidianas, de los relatos históricos y anecdotarios, según Marín (2005). En 

consecuencia, el discurso periodístico asume, como parte de su propósito, la búsqueda de 

respuestas a preguntas como qué, quién, cómo, cuándo, dónde, el porqué de los 

acontecimientos sociales y humanos. 

Así pues, el discurso periodístico o informativo es importante en las sociedades en 

la medida en que él constituye un “vehículo para transmitir información y opiniones” 

(Gutiérrez, 2010, p. 171). En esa medida, el discurso periodístico o informativo, siguiendo 

a Gutiérrez (2010), tiene diversas características, entre las cuales pueden destacarse que 

“[…] los medios de comunicación […] construyen una representación de la realidad a la 

que aluden.” (Gutiérrez, 2010, p. 171). Debe señalarse que esta realidad construida desde el 

discurso periodístico o informativo es cambiante, múltiple y con muchas caras. Los hechos 

que constituyen una noticia, por ejemplo, y el modo como se presentan e interpretan, 

conllevan una representación de esa realidad social (Gutiérrez, 2010).  
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La diferencia entre la manera o presentación de los hechos y la apreciación de estos 

es otra característica del discurso periodístico o informativo, la cual es el origen de la 

clasificación de los géneros en el periodismo. Estos géneros se diferencian por su 

estructura, función, aspectos lingüísticos (uso del léxico, sintaxis, etc.), aspectos 

discursivos, etc. La clasificación de los géneros periodístico es muy amplia, diversa y 

diferente. Así, por ejemplo, Martínez (1993) propone clasificarlos en informativos, 

interpretativos y de opinión. Por su parte, González (1999), según las formas del discurso, 

plantea una clasificación en dos grupos: géneros informativos (la nota informativa, la 

entrevista, la crónica y el reportaje) y géneros opinativos (artículo editorial, artículo de 

fondo, la columna de opinión, el ensayo). A continuación se presenta una explicación del 

género periodístico de opinión, por ser este en donde está ubicada la columna de opinión. 

3.5.1.1 El periodismo de opinión. La columna 
 

Los géneros periodísticos, entendidos como la pluralidad de formas de expresión, se 

crean y usan constantemente en el ámbito del periodismo. Estos géneros periodísticos son 

clasificaciones complejas, por lo tanto, deben ser aceptados sin esquemas rígidos. Ellos 

identifican o permiten describir a una comunidad discursiva, que tiene una identidad en esta 

lista o inventario de géneros usados por ella, ya sea para la comunicación entre los 

individuos que hacen parte del grupo o para comunicarse con otras comunidades. En esta 

comunidad, la figura del periodista es muy importante, puesto que este es el que llega a 

crear, mezclar y construir una variedad de géneros para lograr que su discurso sea oportuno 

y cumpla con la intención comunicativa para la cual se creó. 

En el periodismo suele acuñarse la denominación de géneros de opinión para 

caracterizar una parte del mismo, esto es, el periodismo de opinión permite presentar la 

información, hechos y demás, desde el punto de vista del periodista. Ahora bien, aquí es 

oportuno mencionar que, según Abril (1999), en el contexto del periodismo, todos sus 

textos, ya sean informativos o de opinión, siempre serán “textos retóricos persuasivos”, 

pues “la prensa genera opinión”. Esta característica de la prensa, según Abril (1999), 

obedece a que su capacidad persuasiva: 
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[…] no estará tanto en aquellos textos que tratan de persuadir de algo por medio de 

razones y argumentos, como señala Gomis (1991, 156) sino en la imagen continua de la 

realidad mostrada, a través de los hechos que el medio selecciona en cada noticia. (1999, p. 

36). 

No obstante, debe señalarse que la prensa si bien genera opinión también es cierto 

que puede llegar a jugar un papel político de mediación entre los varios sectores de la 

sociedad (Abril Vargas, 1999). Esto es debido a la importancia que tiene la denominada 

información política en los medios de comunicación, lo que hace que la prensa actúe como 

mediadora entre los distintos intereses políticos. 

El periodismo de opinión da cuenta de juicios valorativos sobre algo o alguien, ya 

sea para estar a favor o en contra. En esta medida, el periodista orienta, da indicaciones o 

sugerencias a sus lectores para que reflexionen sobre el asunto o problema que él expone en 

sus textos. Esto se da porque en el periodismo actúa también una máxima que establece que 

“todo trabajo periodístico entraña interpretación de la realidad social” (Abril, 1999, p. 33). 

Los géneros periodísticos de opinión incluyen textos como El Editorial, el Artículo 

y la Columna. En esta última, el periodista da cuenta de su opinión, a la vez que comenta y 

llega a satirizar los hechos mediante el uso de un lenguaje cotidiano, claro y preciso. Abril 

(1999), en su texto Periodismo de opinión, claves de la retórica periodística, señala varias 

indicaciones sobre la columna de opinión, lo hace al referirse a los aspectos que 

inquietaban a Fernando López Pan sobre por qué y cómo los columnistas llegan en muchas 

ocasiones a crear una especie de intimidad entre el periodista y sus lectores, cómo es que 

surge esa identificación entre el columnista y su público lector, cómo y por qué persuaden 

los periodistas-columnistas. Al respecto, esta autora dice: 

[…] el columnista a través de sus artículos, revela una manera de ser y de 

comportarse ante los acontecimientos y las personas, unas preferencias morales, unas 

determinadas intenciones, unas finalidades y defiende –implícita o explícitamente- una serie 

de valores. Y además, hace todo eso con una forma y un estilo propios. (Abril, 1999, p. 

172).     
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De esta cita, además de los varios asuntos que muestra, llama la atención el término 

“estilo”, pues esta investigación está centrada en los procesos de producción de un 

periodista específico como Antonio Caballero, en el que justamente se observa una 

originalidad y estilo característicos de su prosa. El término “estilo” es entendido por van 

Dijk (1990), en su libro La noticia como discurso, Comprensión, estructura y producción 

de la información, como “el conjunto total de los detalles estructurales variables y 

característicos del discurso que son una indicación del contexto social y personal del 

hablante, dada una invariante semántica, pragmática o situacional.” (1990, p. 111).  

Continuando con la explicación de lo que es la columna de opinión, esta tiene 

distintas características, según González (1999), como su periodicidad, la titulación y su 

condición notablemente personal y emotiva. La columna “es el género periodístico que con 

una frecuencia determinada, interpreta, analiza, valora y orienta al público respecto de 

sucesos noticiosos diversos” (González, 1999, p. 93). Además, según González (1999), otro 

aspecto importante de la columna de opinión es que su autor “goza de amplia libertad 

temática para expresar sus puntos de vista, para defender o atacar una idea y para alabar o 

censurar el comportamiento de los individuos y de los grupos sociales” (p. 93).  

Por su parte, la columna suele clasificarse, siguiendo a González (1999), de varias 

maneras: columna de opinión, columna de información, columna humorística, columna de 

personalidades y columna de “revoltillo”. Asimismo, en cuanto a su estructura, la columna 

de opinión puede tener una entrada o presentación temática (comentario inicial), un 

comentario o desarrollo y una conclusión o comentario final. 

En general, todo discurso, como el discurso periodístico, no se puede ver separado 

de su contexto o situación social por lo que, en este sentido, el texto periodístico 

denominado “columna de opinión” es una interacción social (es una interacción escrita, en 

palabras de van Dijk -2008-), con una organización particular en sus estructuras sintácticas 

y semánticas. Además, este tipo de texto permite al periodista expresar un punto de vista e 

“incluso solicita algún comportamiento específico por parte del público” (González, 1999, 

p. 71). 
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3.5.1.2 El oficio de escribir columnas de opinión: Antonio Caballero Holguín, figura 
del periodismo de opinión en Colombia 

 
Antonio Caballero Holguín es un escritor y periodista bogotano, cuyo padre fue el 

también escritor y periodista Eduardo Caballero Calderón (1910-1993). Respecto a su 

formación académica y periodística, debe señalarse que Antonio Caballero Holguín tuvo 

una formación amplia, desde joven gozó de una educación privilegiada al pertenecer a 

instituciones de educación de reconocida posición social. Su formación académica se dio, 

por un lado, como bachiller en uno de los colegios importantes de la ciudad de Bogotá, el 

Gimnasio Moderno, y, por otro lado, su permanencia en la educación superior en la 

Universidad del Rosario, en la que ingresó a estudiar la carrera de derecho. Estos últimos 

estudios no logró culminarlos, pues su familia tuvo que viajar a la ciudad de París, ya que 

su padre había sido nombrado embajador -1962- ante la Organización de las Naciones 

Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO).  

Una vez en París, continuó sus estudios en la carrera de ciencias políticas. En 

Francia, vivió uno de los acontecimientos importantes del siglo XX, puesto que fue testigo 

del denominado “mayo de 1968”, suceso en el que los jóvenes reaccionaron ante el orden 

político imperante. Estos hechos dejaron una marca profunda en la consciencia de Antonio 

Caballero. Luego, debido a dificultades para continuar en París, regresó nuevamente a 

Colombia, lo que impidió finalizar sus estudios en ciencias políticas. Estar en Europa y en 

Colombia, le permitió entender mejor los sucesos políticos, culturales y sociales. 

David Osorio, autor del texto El Eterno opositor a todas las causas, califica a 

Antonio Caballero como “un traidor a la patria”. Osorio explica que quizás esta 

característica la heredó de su padre, pues en 1952 el presidente ultraconservador Laureano 

Gómez presentó una reforma constitucional que “convertía en traición a la patria a 

cualquier tipo de oposición al gobierno” (Osorio, 2011, p. 19). 

Ante las intenciones del dictador conservador, según anota Osorio (2011), Eduardo 

Caballero Calderón reaccionó ante tal pretensión, lo que lo llevó a escribir lo siguiente: 
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Soy traidor por la cabeza de mi padre y por el corazón de mi madre. Soy un traidor 

por los cuatro costados, por las cuatro ramas de mis abuelos…Y va tan adelante y tan lejos 

este espíritu traidor que me hierve en la sangre, que mi único deseo es que mis hijos sean 

traidores como ya lo es y se declara de antemano su padre, y como lo fueron sus abuelos y 

esa taifa de traidores que entregaron su inteligencia, su corazón y su fortuna y su sangre a 

esa traición imperdonable que es el amor a la libertad…(Caballero C., citado por Osorio, 

2011, p. 19). 

De allí lo que expresaba Osorio (2011) sobre Antonio Caballero: supo cumplir con 

el deseo de su padre.  

Antonio Caballero vivió durante un tiempo en Madrid, España, ciudad en la que 

desempeñó, junto a su amiga y poeta colombiana María Mercedes Carranza, el cargo de 

agregado cultural de la embajada colombiana en este país. Su permanencia en este lugar le 

sirvió para continuar entendiendo las características culturales de estas dos naciones: 

España y Colombia. Esto le permitió escribir sobre uno de los temas en los que el periodista 

es conocedor: el mundo de la tauromaquia. Para la época en El Tiempo, en Colombia, y 6 

Toros 6, en España, comienzan aparecer sus escritos en los cuales dilucida sobre la muerte 

de los toros, tema en el que aún se deleita escribiendo. Sus publicaciones en el diario 

colombiano El Tiempo comienzan aparecer desde 1964. 

Antonio Caballero ha tenido una amplia trayectoria como escritor y periodista, 

siendo calificada su escritura de un “oposicionismo” a los sectores políticos culpables de la 

marginalidad y crisis social del pueblo colombiano (Osorio, 2011). Testigo de esta escritura 

comprometida es una serie de publicaciones en las que el periodista reflexiona sobre esta 

realidad social de Colombia, y sobre otros temas.  

La producción escrita de Antonio Caballero Holguín puede dividirse en dos planos: 

un plano literario y un plano periodístico. En cuanto a su obra literaria, escribió Sin 

remedios (novela de ficción, 1984), Isabel en inviernos (producción infantil, 1989), ¿En 

qué momento se jodió Colombia? (ensayo, 1990), El padre de mis hijos (cuento publicado 

en el primer número de la revista El Malpensante, 1996). En el campo periodístico, su 
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producción escrita da cuenta de una de las personalidades destacadas del periodismo de 

opinión, pues en todas sus columnas aborda, de manera crítica, reflexiva y mordaz, 

distintos aspectos de la realidad colombiana. Es, según lo escrito en el libro Patadas de 

ahorcado, Caballero se desahoga, una conversación con Juan Carlos Iragorri, “[…] uno 

de los articulistas más célebres de Colombia. A uno que no genera indiferencia. A alguien 

admirado por miles, y odiado por otro tanto” (Iragorri, 2002, p. 11), “[…], es la conciencia 

crítica del país, el único columnista sin intereses ocultos.” (Iragorri, 2002, pp. 11-12). 

En este mismo libro, ante la pregunta sobre las columnas de opinión de otro 

periodista, Antonio Caballero Holguín comparte sus apreciaciones sobre el periodismo: 

Mire: nadie es imparcial en el periodismo, pues todo el mundo tiene sus propios 

intereses, o los de sus amigos. Pero cuando los intereses se convierten en intereses políticos, 

especialmente desde el gobierno, alteran demasiado el criterio del periodista. (Iragorri, 

2002, p. 172).    
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CAPÍTULO IV RUTA METODOLÓGICA 
 

Esta investigación tiene un carácter explicativo por lo que, siguiendo a Hernández 

(2014), “va más allá de la descripción de conceptos o fenómenos”, puesto que busca 

explicar las causas de una serie de eventos sociales, culturales y conceptuales alrededor de 

los vínculos entre metáforas y argumentación. En este sentido, al decir de este autor, en un 

enfoque cualitativo “La acción indagatoria se mueve de manera dinámica en ambos 

sentidos: entre los hechos y su interpretación, y resulta un proceso más ‹circular› en el que 

la secuencia no siempre es la misma, pues varía con cada estudio” (Hernández Sampieri, 

2014, p. 7). Este tipo de investigación proporciona o ayuda a entender el sentido y el 

entendimiento del fenómeno que referenciamos. Por ello, el trabajo de investigación 

Metáforas y argumentación en la prensa escrita colombiana tiene la condición de una 

investigación cualitativa en la que, si bien se recolectan informaciones que, posteriormente, 

son sometidas al análisis e interpretación a partir de la “sensibilidad y receptibilidad” (van 

Manen, 2003) de las mismas, se realizan inferencias, pretende la búsqueda de sentido en un 

proceso de producción discursiva realizado por un locutor. 

Como investigación cualitativa, Metáforas y argumentación en la prensa escrita 

colombiana está en el denominado paradigma interpretativo, el cual se caracteriza por “la 

necesidad de comprender el sentido de la acción social en el contexto del mundo de la vida 

y desde la perspectiva de los participantes” (Vasilachis de Gialdino, 2014, p. 67). Esto 

indica que el método hermenéutico es una guía importante, ya que se busca interpretar los 

datos recogidos para conceder sentido a las relaciones entre metáforas y argumentación. En 

general, la investigación cualitativa permite tener en cuenta diversos factores al momento 

de llevar el análisis, entre los que cabe mencionar las condiciones de producción, los 

valores, las creencias, los significados y sentidos del texto denominado “columna de 

opinión”. 

Esta investigación conllevó un abordaje descriptivo-interpretativo mediante el 

análisis de cuatro textos escritos denominados “columnas de opinión”. De acuerdo con 

Denzin y Lincoln (2015), los textos escritos, entre estos las columnas de opinión, son 

“materiales empíricos de ocurrencia natural”, porque configuran “especímenes del tema de 
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la investigación. En consecuencia, el investigador está en contacto más directo con el 

objeto mismo de su estudio” (Denzin y Lincoln, 2015, p. 462). Por esto, el método aplicado 

al análisis e interpretación de las columnas de opinión es el análisis del discurso, 

específicamente la perspectiva analítica del discurso denominada análisis crítico del 

discurso (ACD). 

El análisis crítico del discurso (ACD) permite abordar problemáticas sociales, temas 

políticos, entre otros, que encuentran en el texto su espacio para la reproducción, 

transmisión, ya que los textos son instancias de “mediación de la vida social” en las 

sociedades contemporáneas. Por esto, los investigadores que se ubican en este enfoque, al 

decir de van Dijk (2009), entienden que “[…], el ACD no se ocupa exclusivamente de 

teorías y paradigmas, de modas pasajeras dentro de la disciplina, sino más bien de 

problemas sociales y de asuntos políticos.” (p.151). Debido a que el corpus de esta 

investigación son textos escritos, su análisis e interpretación está orientado a la búsqueda 

del sentido y significados de estos textos, pues, según Denzin y Lincoln (2015): 

[…] los investigadores cualitativos que utilizan textos escritos como sus materiales 

no intentan seguir ningún protocolo predefinido en la ejecución de sus análisis. Mediante la 

lectura y la relectura de sus materiales empíricos, ellos tratan de establecer sus temas claves 

y, así, trazar una imagen de los presupuestos y los significados que constituyen el mundo 

cultural del cual el material textual es un espécimen. (p. 464).  

En el aspecto metodológico, este trabajo utiliza como unidad o unidades de análisis 

el enunciado, el cual aparece en un contexto o ámbito como la prensa escrita colombiana. 

Estos enunciados, siguiendo a Calsamiglia y Tusón (2008), son “el producto concreto y 

tangible de un proceso de enunciación realizado por un Enunciador y destinado a un 

Enunciatario.” (p. 3). Estos enunciados al ser enlazados entre sí configuran textos (orales o 

escritos). Según estas autoras, “El texto, así, está constituido por elementos verbales 

combinados, que forman una unidad de comunicativa, intencional y completa.” 

(Calsamiglia y Tusón, 2008, p. 3). Los cuatro textos, que conforman los datos empíricos de 

esta investigación, aparecen publicados en la Revista Semana, entre los años 2014 y 2015, 

en que Colombia vivió una serie de acontecimientos sociales y políticos respecto al proceso 
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de paz, hecho plasmado en diferentes textos escritos, por ejemplo, la columna de opinión, 

en cuyas páginas hacen presencia estrategias como el uso de la metáfora y la 

argumentación. Estas mismas columnas de opinión aparecen en el libro El oficio de opinar, 

Quince años de periodismo crítico, cuyo autor es Antonio Caballero. Este libro recopila la 

mayoría de los artículos o columnas de opinión escritas por este periodista en la Revista 

Semana y en la Revista Arcadia.  

Respecto de la información seleccionada, esto es, las cuatro columnas de opinión, 

debe aclararse que su análisis está centrado en la producción escrita particular de un locutor 

o periodista, es decir, de momento, no interesa dar cuenta del objeto de investigación en el 

marco de las visiones ideológicas del diario o la revista en la que se publican las columnas 

de opinión, tampoco interesa mirar las variaciones del mismo locutor en publicaciones 

diferentes. No se busca dar cuenta de la representación mental ni del locutor ni del 

interlocutor respecto a un tema, más bien importan los sentidos y significados de los 

enunciados metafóricos en la técnica argumentativa que expone el periodista. En general, 

por el momento, el interés en el fenómeno de la metáfora y la argumentación se centra en 

un campo específico de producción como el discurso periodístico, en el que hay distintas 

modalidades de producción, las cuales se guían por las reglas o convenciones propias de 

este ámbito. 

En concreto, el camino metodológico de la presente investigación es el siguiente: (i) 

La selección de la información. El acopio de la información se hizo del libro titulado El 

oficio de opinar, Quince años de periodismo crítico, publicado por Semana Libros, 

Coordinación editorial El Áncora Libros S.A.S. De este libro, se leyeron y releyeron, por ser 

congruente con el propósito de la investigación, las cuatro columnas de opinión Actores del 

conflicto (6 de enero de 2014), La Guaca (24 de febrero de 2014), Pedirle peras al olmo 

(12 de septiembre de 2015) y Paz sin impunidad (4 de octubre de 2015). (ii) Identificación 

de los enunciados metafóricos en cada una de las columnas de opinión leídas, para lo cual 

se elaboró una rejilla que permitió la ubicación de estos enunciados en la organización del 

texto columna de opinión. La rejilla muestra la superestructura del texto en términos de su 

organización o estructura esquemática (van Dijk, 2005) que, para el caso de la columna de 

opinión, se compone de un título, presentación de tema (introducción), opinión y 
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apreciaciones sobre el tema (desarrollo) y un cierre. En este sentido, la rejilla expone el 

lugar de las metáforas en la dimensión estructural o formal de organización interna. (iii) 

Reconocimiento de los dominios y metáforas conceptuales: Dominio fuente (DF) y 

Dominio meta (DM) y la denominación de las metáforas conceptuales contenidas en los 

enunciados o expresiones. (iv) Establecer el valor discursivo de los enunciados metafóricos 

en la dinámica argumentativa-comunicativa y en sus relaciones con los dominios o marcos 

reconocidos en cada metáfora conceptual. 
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CAPÍTULO V ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y RESULTADOS 
 

Este análisis se realiza a partir de cuatro columnas de opinión escritas por el 

periodista Antonio Caballero, las cuales se seleccionaron con el criterio de coincidencia 

temática frente a asuntos políticos colombianos, en especial sobre las circunstancias y 

complejidades que ha tenido el proceso de paz entre el Gobierno de Colombia y la 

insurgencia de las Farc-Ep. Estas columnas son, en su orden de publicación, Actores del 

conflicto, La guaca, Paz sin impunidad y Pedirle peras al olmo. Las dos primeras se 

publicaron en el año 2014 y las otras, en el 2015. Estos cuatro textos aparecen en el anexo 

de este trabajo de investigación. 

Antes de iniciar el análisis es pertinente aclarar que se utiliza en muchas ocasiones 

el término “texto” conscientes de su complejidad, pues este ha sido usado ampliamente y, a 

veces, con un sentido diferente en lo que hoy se conoce, por ejemplo, como la lingüística 

del texto. Así que, por el momento, se usa el vocablo “texto” sólo para referirse a la 

manifestación verbal o escrita que produce el periodista en un proceso de comunicación o 

de enunciación. Esto es, se usa el término por su facilidad para indicar la producción escrita 

del locutor en una situación comunicativa. Ahora bien, debe, además, entenderse, al decir 

de Bernárdez (1987), que el texto “no es un ‹‹simple fenómeno de actuación», […] es 

preciso tener en cuenta factores contextuales y situacionales […]” (pp. 12-13). 

De acuerdo con Bernárdez (1987), se colige que el texto denominado columna de 

opinión debe ser analizado; primero, desde su dimensión comunicativa, puesto que esta 

producción escrita es un tipo de acción llevada a cabo por un locutor, en este caso Antonio 

Caballero, que desempeña un rol social como periodista, persigue una finalidad 

comunicativa; segundo, desde una dimensión pragmática en la que es preciso reconocer un 

contexto capaz de determinar la producción de sentido que se da en cada una de las 

columnas de opinión, pues estas cuentan con interlocutores y existe un ‹‹contenido del 

mundo mencionado y marcado el “él” y el “otro”» (Ramírez, 2007, p. 156); tercero, desde 

una dimensión estructural o formal de organización interna, la que está sujeta a las reglas 

de la lengua, de la coherencia y la cohesión, factores esenciales para la significación, 

sentido del mensaje y la comunicación. Dentro de esta misma dimensión es importante dar 
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cuenta de las características de una “columna de opinión”, en términos de una instancia en 

la cual se lleva a cabo un proceso de argumentación escrita en la que se establece, según 

Perelman (2006), la pretensión del orador para provocar la adhesión, muy variable, del 

auditorio al que se dirige y para lo cual el periodista emplea una técnica mediante el uso del 

lenguaje que le permite la persuasión y el convencimiento, en donde se incluyen, por 

ejemplo, las metáforas, en unos marcos y dominios. 

En la medida en que se avance en este análisis, se observará que las informaciones 

revelan su potencial significativo, es decir, son ellas, en este caso las columnas de opinión, 

las que guiarán y mostrarán la riqueza de los “acontecimientos y sucesos” que ellas mismas 

contienen. 

Así, establecidas estas precisiones, el análisis de estas cuatro columnas de opinión 

se da a partir de considerar varios asuntos. En primer lugar, es importante ubicar las 

“condiciones de producción” que tuvo el locutor, Antonio Caballero, para iniciar una 

acción de comunicación y discursiva desde sus columnas de opinión. Estas “condiciones de 

producción” se reconocen, según Ramírez (2007), a partir de la dimensión del texto, es 

decir, hay un locutor que produce (e interpreta) un texto en relación con una serie de 

necesidades e intereses de producción discursiva, por lo que, en esta medida, es válido 

empezar este análisis con la formulación de preguntas como ¿cuál es el escenario, marco o 

dominio desde donde se produce el acto de comunicación que lleva el periodista en sus 

columnas de opinión?, ¿qué motivó al locutor a escribir las columnas de opinión Actores 

del conflicto, La guaca, Paz sin impunidad y Pedirle peras al olmo?, ¿por qué y para qué 

comunica el periodista?, ¿en qué medida la situación política nacional respecto del 

conflicto interno y la búsqueda de la paz para Colombia influye en la producción del 

discurso? Dar respuestas a todas estas preguntas lleva a estimar “las condiciones y las 

situaciones” que determinaron este acto de comunicación, ya que los textos o discursos se 

conforman con la intención de llegar a un propósito pensado o reflexionado de antemano, 

de necesidades, deseos, experiencias, etc., lo que hace que el acto de comunicación se lleve 

a cabo. Por ello, si el propósito es analizar los cuatro textos, sin duda, el conocimiento de 

estas “condiciones de producción” aporta una mejor comprensión e interpretación de los 

textos seleccionados. 
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En segundo lugar, de forma simultánea a estas “condiciones de producción”, se 

analiza la dinámica de la argumentación por parte del locutor, en la que se compromete 

mediante su punto de vista. En tercer lugar, se examina el papel del lenguaje, 

concretamente, el uso de las metáforas en los dominios y marcos en los cuales el periodista 

desarrolla su deliberación sobre hechos concretos de la realidad colombiana.  

5.1 Dinámica y presencia de la argumentación 
 

Se ha establecido que para llevar a cabo un proceso de comprensión e interpretación 

de los textos seleccionados, es necesario dar cuenta de las condiciones, necesidades y 

propósitos de producción de un locutor. De este modo, el locutor aborda en sus columnas 

de opinión temas relacionados con la situación política colombiana, en algunas se hace más 

evidente o especial el tema del conflicto interno y la paz en Colombia, las contradicciones u 

oposiciones que se han presentado en la búsqueda de una solución política negociada de 

este conflicto. En general, los textos surgen a partir de la necesidad del periodista de 

abordar problemáticas en torno a la consecución de la paz en la sociedad colombiana. Así, 

en sus cuatro columnas de opinión, se halla que el enunciador se inserta en los marcos 

siguientes: 

-La presencia y/o intervención de los EE. UU en el conflicto interno colombiano. 

-El poder de los militares en Colombia. 

-La aplicación de la justicia sin impunidad. 

-La oposición del “uribismo” al acuerdo de paz entre Gobierno-Guerrilla. 

 

El contenido de estas columnas de opinión está determinado por unas “condiciones 

de producción”, entre las cuales se encontraron el conocimiento que tiene el periodista de la 

situación política de la sociedad colombiana, los rigores y consecuencias de un largo 

conflicto militar y político entre las denominadas insurgencias y el Estado colombiano, 

representado por sus Fuerzas armadas. El locutor, en su argumentación, se muestra 

conocedor de este conflicto que tiene sus orígenes, desde el punto de vista histórico, si no 

antes, por lo menos desde las décadas del 50 y 60 del siglo XX. El periodista se revela 
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como un locutor informado, enterado, experto en el tema del conflicto armado, de su 

historia, de sus actores, de sus causas y consecuencias, de su prolongación, de los variados 

intentos de diálogos que se han dado entre varios gobiernos y las guerrillas en la búsqueda 

de una solución política negociada para poner fin a esta confrontación armada. El periodista 

conoce bien a los sectores políticos que están a favor o en contra de este acuerdo de paz, 

entre muchos otros aspectos de la situación política colombiana. Así pues, es en medio de 

estos marcos, dominios y ámbitos, como se presentarán más adelante, en los que debe 

analizarse la instauración de las metáforas en el ejercicio argumentativo que el sujeto 

enunciador desarrolla en sus textos.  

Los textos o columnas de opinión seleccionados son de carácter argumentativo, 

dado que, siguiendo a Perelman y Olbrechts-Tyteca (2006), la argumentación tiene como 

función principal la de lograr la adhesión de un auditorio a la tesis de un orador, y, en esa 

medida, la persona que argumenta, en este caso Antonio Caballero, presenta diferentes 

modos de justificar esa adhesión. De acuerdo con esto, es importante subrayar que el 

locutor, con sus columnas de opinión, tiene el propósito de llamar la atención sobre unos 

problemas sociopolíticos, y a la vez suscitar la adhesión, a un auditorio que presupone está 

compuesto por una serie de interlocutores preocupados por los hechos de la política 

colombiana, de sus problemas sociopolíticos, por lo cual, tal como indica Perelman y 

Olbrechts-Tyteca (2006), el periodista recurre a un conjunto de técnicas discursivas que le 

permite conseguir la adhesión de sus lectores a las opiniones que plasma en sus textos.  

Por ello, dentro de estas técnicas, el periodista comparte con su auditorio o lectores 

las circunstancias por las que está atravesando la consecución de la paz en Colombia: 

dificultades, tropiezos, intervenciones externas, oposición de sectores políticos proclives a 

la idea “la guerra es mejor negocio”, que el periodista menciona en uno de sus textos; todo 

lo cual constituye una serie de conocimientos que el locutor quiere compartir con su 

auditorio; saberes que son, a su vez, portadores de valores desde la racionalidad misma del 

texto. Esto último es importante, puesto que para Perelman y Olbrechts-Tyteca (2006) el 

campo de la argumentación no tiene en sí el propósito de llegar a lo que comúnmente se ha 

llamado “la certeza”, “la verdad”, antes, por el contrario, en sus “columnas de opinión”, el 

periodista expone su posición frente a los hechos sobre la paz en Colombia a partir de 
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argumentos “plausibles” o “probables”. Por ello, la disposición de toda esta información en 

sus textos respecto al proceso de paz y otros temas unidos a este, le permiten lograr la 

relación con su auditorio, hasta el punto de conseguir la aprobación de este. 

De esta manera, cuando el locutor expone en sus textos opiniones como “Los 

EE.UU han sido siempre actores del conflicto colombiano”, “El poder de los militares 

colombianos es enorme en esta democracia llamada civilista”, “No puede haber “unidad 

nacional” frente al tema de la paz, porque Uribe no quiere que haya paz por su mezquino 

interés personal”, lo hace no para establecer una “verdad”, sino, más bien, para generar una 

controversia que permita eso que Perelman y Olbrechts-Tyteca (2006) denominan el 

acuerdo, pues se está actuando en un campo de deliberación, esto es, en el campo de la 

argumentación.  

 

En esta dinámica argumentativa, y de acuerdo con los criterios de adhesión a las 

tesis, el periodista da cuenta de una serie de razones o justificaciones, emplea unas formas 

lingüísticas, entre las cuales están los usos coloquiales y las metáforas que más adelante 

analizaremos. Dado que el locutor lo que busca es promover la deliberación, la discusión, él 

establece en sus columnas de opinión una estrecha relación con su interlocutor, puesto que 

espera del otro, de sus lectores, una respuesta, réplica o refutación activa, o acto perlocutivo 

que constituye la misma adhesión. 

 

También, a propósito del auditorio, el periodista, en su dinámica argumentativa, 

deja ver ese auditorio del que busca su adhesión, al mostrarlo como coincidente con su 

discurso. Es así que construye una retórica argumentativa que permite mostrar esas 

coincidencias con sus interlocutores. El locutor sabe de ante mano a qué auditorio está 

dirigiéndose para invocar su adhesión, sabe que no es un auditorio cualquiera, presupone un 

auditorio preocupado por la paz de Colombia, conocedor del mismo conflicto armado, de 

su historia, de sus orígenes. El reconocimiento de estos marcos específicos determina su 

manera de organizar los esquemas argumentativos, como a continuación se muestra. 

En primer lugar, la argumentación en sus columnas de opinión Actores del conflicto 

(06/01/2014), La Guaca (22/02/2014), Paz sin impunidad (10/03/2015) y Pedirle peras al 
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olmo (12/09/20/2015), abarca actos como informar, explicar, persuadir, convencer, narrar, 

pedir, entre otros. Con estos actos, y sus propósitos, el periodista se compromete, en el 

proceso de interacción social, con sus lectores. Así, por ejemplo, en Actores del conflicto, 

busca manifestar, y a la vez justificar en su ejercicio argumentativo, su opinión respecto a 

la presencia de los Estados Unidos en el territorio colombiano, específicamente, en el 

conflicto interno entre el gobierno colombiano y la insurgencia, es esta situación la que le 

permite escribir, y organizar su contenido, aseverar y fijar su postura “Los Estados Unidos 

han sido siempre actores del conflicto colombiano”.  

En segundo lugar, por ejemplo, en Pedirle peras al olmo, el locutor, en general, 

hace un llamado a no admitir lo que dice un actor político sobre el proceso de paz en 

Colombia, por lo que finaliza su columna mediante un acto de habla en el que expresa una 

solicitud a la prensa y al presidente de ese momento, Juan Manuel Santos, a no creerle a 

este actor, además del uso de calificativos negativos para provocar una imagen de este 

opositor al proceso de paz en Colombia. Todos estos factores contextuales son 

determinantes para que el periodista considere un tipo de auditorio al cual dirigirse para 

conseguir su apoyo o adhesión. 

Con todo esto, el periodista construye una dinámica argumentativa a partir de la 

consideración de una serie de puntos de partida, entre los cuales se organizan hechos, 

presunciones, valores de distinta naturaleza, jerarquías y, en el decir de Aristóteles, lugares 

de preferencias o comunes. 

5.2 Estructuras lingüísticas, formas de aparición de las metáforas y sus dominios  
 

En sus columnas de opinión, el locutor del acto de enunciación da cuenta de un 

amplio uso de las metáforas en su ejercicio argumentativo, en donde la presencia de este 

recurso permite expresar mediante un lenguaje cotidiano, conceptos de naturaleza compleja 

y abstracta, tal como mencionan Lakoff y Johnson (2012), así que estas metáforas facilitan 

el entendimiento de estos conceptos y dan cuenta de sus experiencias sociales. De esta 

manera, lo primero que debe determinarse son los enunciados portadores de los contenidos 

metafóricos y luego saber qué dominios guían su interpretación, así como el valor de estos 
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enunciados en la dinámica argumentativa que el periodista expone en sus textos. Aquí se 

utiliza el término enunciado porque, como se explicó en el marco teórico, este permite 

ubicarse no en asuntos de la lengua en sí, sino, en el universo de la lengua como 

instrumento de la comunicación, como parte de la instancia del discurso, como bien señaló 

Benveniste (2004).   

También es importante destacar que el enunciado, según Benveniste (2004), posee 

una enorme “variación sin límites”, lo que significa que en el nivel gramatical puede estar 

dado por construcciones que van desde un nombre, nombre más adjetivo, un nombre más 

complemento, un verbo, un verbo más complementos o una oración. En consecuencia, se 

sostiene que el sentido de los enunciados metafóricos, tanto en su contenido literal como en 

el de su proferencias, en el texto denominado “columna de opinión”, está sujeto a la 

isotopía del propio texto y del mismo hecho discursivo, de las relaciones entre dominios y 

marcos, de acuerdo con el ámbito o situación. En las columnas de opinión seleccionadas, 

los enunciados metafóricos aparecen de la siguiente manera: 

Verbos, sustantivos, adjetivos: “le quitan hierro a la revelación diciendo que es 

noticia vieja” (1)7, “los presidentes y ministros colombianos del último medio siglo la 

negaban en redondo” (1), “La noticia es tan vieja” (1), “los Estados Unidos contribuyeron 

al aplastamiento (fallido) de los campesinos de Manuel Marulanda, después llamado 

Tirofijo, que fueron el embrión de las Farc” (1), “Y se quedaban tan anchos” (1), “a 

plagar a la América” (1), “presupuesto negro” (1), “Preparar bombas inteligentes” (1), 

“señalaba los blancos” (1), “las chuzadas ilegales” (2), “Para oler esa corrupción” (2), 

“Un ministro civil de bolsillo” (2), “Sus chuzadas” (2), “restaurante de corrientazos” (2), 

“guerra sucia” (3), “tanto de un lado como del otro” (3), “fuerzas oscuras” (3), “en el 

terreno neutral (?)” (4), “las propuestas oídas” (4). 

Oraciones: “No movió un dedo para perseguirlas” (3), “Pedirle peras al olmo” (4), 

“El gobierno se da de narices” (4), “Han destapado una olla de corrupción generalizada” 

                                                             
7 El número que aparece entre paréntesis indica la Columna de opinión donde se encuentra el enunciado. El 
número (1) es la Columna “Actores del conflicto”, el (2) es “La guaca”, el (3) es “Paz sin impunidad” y, 
finalmente, el (4) es “Pedirle peras al olmo”. 



 

98 
 

(2), “cuando se colgó de una frase amable” (4), “que consiste en oponerse con uñas y 

dientes a que haya paz en Colombia” (4), “éste se encandila de ilusión” (4), “para ellos la 

guerra es mejor negocio” (4), “sofocar la rebelión en su raíz” (1), “Preparar las bombas 

“inteligentes” (1), “La reunión de De la Calle y Uribe en el terreno neutral (?) de la 

Embajada de los EEUU resultó un fiasco (fracaso)” (4), “Uribe saltó al instante con su 

habitual talante de alacrán ponzoñoso” (4). 

Una vez identificadas las principales metáforas en cada una de las columnas de 

opinión, interesa ahora analizar cada una de ellas en términos de sus dominios y, además, el 

uso valorativo con las que se emplea en los comentarios, opiniones y explicaciones del 

locutor. La lista que sigue da cuenta de los dominios: 

Dominio de la Minería-Metalurgia-Mundo físico: le quita hierro, bombas 

inteligentes, los EE.UU contribuyeron al aplastamiento. 

Dominio de la Geometría: la negaban en redondo, han negado en redondo la 

intervención de los EE.UU. 

Dominio del Espacio físico: y se quedaba tan anchos, hayan cometido crímenes 

tanto de un lado como del otro. 

Dominio de Botánica: sofocar la rebelión en su raíz, Pedirle peras al olmo. 

Dominio de la Guerra: guerra sucia, aplastamiento, en el terreno neutral de la 

Embajada. 

Dominio de la Medicina-Biología: Los campesinos de Manuel Marulanda fueron el 

embrión de las Farc, Los EE.UU parecen destinados por la Providencia a plagar a la 

América de miserias en nombre de la libertad, Preparar las bombas inteligentes. 

Dominio de la Botánica: Los EE.UU parecen destinados por la Providencia a 

plagar a la América de miserias en nombre de la libertad, La reunión de De la Calle y 

Uribe en el terreno neutral. 

Dominio de los Colores: Las operaciones clandestinas de la CIA recibieron un 

multimillonario "presupuesto negro", La embajada escogía y señalaba los blancos, 

Fueron asesinados por las “fuerzas oscuras”. 

Dominio de la Percepción (vista-oído-tacto-olfato-gusto): para oler esa corrupción 

(“oler” se usa como “investigar”, “ver”), han destapado una olla de corrupción 
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(“destapar” se usa como “mostrar”, “ver”), propuestas oídas, éste se encandila de ilusión, 

cuando se colgó de una frase amable (“colgar” se usa como “hacer referencia a”). 

Dominio de la Moda-Vestimenta: un ministro civil de bolsillo. 

Dominio de la Higiene: quienes en el transcurso de la guerra sucia hayan cometido 

crímenes. 

Dominio de las Partes del cuerpo humano: No movió un dedo para perseguirlas 

(“mover” se usa como “esforzarse”, “preocuparse”), que consiste oponerse con uñas y 

dientes a que haya paz en Colombia. 

Dominio de la Economía: Para ellos la guerra es mejor negocio. 

Dominio de la Zoología: Uribe saltó al instante con su habitual talante de alacrán 

ponzoñoso. 

Dominio Etapas de la vida: la noticia es tan vieja. 

Dominio de la Cocina: Olla de corrupción.  

Dominio de la referencia: se colgó de una frase amable. 

 

El cuadro N°.1 reúne, a partir 29 enunciados metafóricos identificados en las cuatro 

columnas de opinión seleccionadas, 26 metáforas conceptuales, con sus dominios fuente y 

dominios metas, en adelante DF y DM, respectivamente: 
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Cuadro N° 1 “Metáforas conceptuales” 

Metáforas Conceptuales 
Metáfora 

Conceptual 
Enunciado 
metafórico Dominio Fuente (DF) Dominio Meta (DM) 

Columna: Actores del conflicto 
LAS IDEAS SON 
METALES/LAS 
OPINIONES SON 
ENTIDADES 
FÍSICAS 

Le quitan hierro a la 
revelación diciendo 
que es noticia vieja 

Minería-Mundo físico-
Fuerza 

Relevancia, 
credibilidad. 

LAS IDEAS U 
OPINIONES SON 
FIGURAS 
GEOMÉTRICAS 

Presidentes y 
ministros la negaban 
en redondo 

Geometría 

Rechazar totalmente 
una idea u opinión. 
“Tajantemente”, 
“Categóricamente”. 

LAS ACTITUDES 
SON MEDIDAS O 
DIMENSIONES 

Y se quedaba tan 
ancho Espacio físico Campante, fresco. Con 

descaro. 

LAS 
INFORMACIONES 
PUEDEN 
ENVEJECER 

La noticia es tan 
vieja como el 

conflicto armado en 
Colombia 

Etapas de la vida 
Común. Opinión 
generalizada. De 
público conocimiento. 

LAS ACCIONES O 
ACTITUDES SON 
PLANTAS 

Había que sofocar la 
rebelión en su raíz Botánica Su base. Eliminar 

desde su causa.  

LOS OPOSITORES 
POLÍTICOS SON 
METALES 

Los EEUU 
contribuyeron al 
aplastamiento 
(fallido) de los 
campesinos de 

Marulanda 

Metalurgia Derrota. Asesinato.  

UNA CLASE O 
GRUPO SOCIAL ES 
UN EMBRIÓN 

Los campesinos de 
Manuel Marulanda 

fueron el embrión de 
las Farc 

Biología/Medicina Origen. La génesis. 

UN PAÍS ES UNA 
PLAGA/UN PAÍS 
ES UN INSECTO 
(Insectos u otros 
organismos) 

Cita: "Los EE.UU 
parecen destinados 

por la Providencia a 
plagar a la América 

de miserias en nombre 
de la libertad" 

Botánica Invadir. Llenar. 
Propagar. 

LAS IDEAS SON 
FIGURAS 
GEOMÉTRICAS 

Los presidentes y 
ministros colombianos 

del último siglo han 
negado en redondo la 

intervención de los 
EE.UU en el conflicto 
armado colombiano 

Geometría 
Totalmente. 
Tajantemente. 
Rotundamente. 
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EL COSTO O EL 
DINERO ES UN  
COLORES 

Las operaciones 
clandestinas de la CIA 

recibieron un 
multimillonario 

"presupuesto negro" 

Colores Confidencial. Secreto. 
Con seguridad. 

 UN ARTEFACTO 
(MECÁNICO) ES 
ALGO VIVO 

Preparar las bombas 
"inteligentes"  Biología  Asesinas. 

LOS TERRENOS O 
LUGARES SON 
COLORES 

La embajada escogía y 
señalaba los blancos 
que debían atacar los 
aviones colombianos 

Colores Lugares o poblaciones 
a “bombardear”. 

Columna: La guaca 

ESPIAR ES HERIR 
O CLAVAR UN 
OBJETO 
PUNZANTE 

Nos quejamos, y con 
razón, y en vano, de 

las chuzadas ilegales 
de teléfonos y de 

correos electrónicos 

Delincuencia Espiar. Vigilar. 

LAS PRÁCTICAS 
HUMANAS SE 
PUEDEN COCER/                                            
UN LUGAR ES 
UNA OLLA 

Han destapado una 
olla de corrupción 
generalizada en los 

contratos del Ejército 

Percepción 
(destapar=Mostrar, 
Descubrir). Olla 
(cocina) 

                                   
Lugar peligroso.                        
Ilegalidad. 

INVESTIGAR ES 
OLER/VER ES 
OLER 

Para oler esa 
corrupción basta 

asomarse a las fincas 
que tienen muchos 

generales y coroneles 
en retiro 

Percepción Ver/Investigar*/Seguir 
la pista* 

LOS ALIMENTOS 
SON CORRIENTES 
ELÉCTRICAS 

Sus chuzadas en el 
restaurante de 

corrientazos allanado 
por la Fiscalía eran 

completamente legales 

Electricidad 
Comida o plato de 
comida, barato o 
económico. Común. 

LAS PERSONAS 
SON PRENDAS DE 
VESTIR 

Un ministro civil de 
bolsillo Vestimenta Títere. Que se deja 

manipular. 

Columna: Paz sin impunidad 

LA GUERRA ES 
ALGO 
IMPURO/UNA 
GUERRA ES UNA 
INMUNDICIA                

quienes en el 
transcurso de la 

guerra sucia hayan 
cometido crímenes 
tanto de un lado 

como del otro 

Higiene Acciones degradantes.  
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LOS GRUPOS 
POLÍTICOS Y/O 
ACTORES 
ARMADOS SON 
MOVIMIENTO O 
DIRECCIÓN 
HACIA UN LADO 

quienes en el 
transcurso de la guerra 
sucia hayan cometido 
crímenes tanto de un 
lado como del otro 

Movimiento, Dirección Grupos políticos. 
Actores armados. 

LOS GRUPOS 
MILITARES SON 
COLORES/LOS 
GRUPOS 
ARMADOS SON 
FUERZAS 
MECÁNICAS 

(Políticos) Fueron 
asesinados por las 
“fuerzas oscuras” 

Mecánica/Colores 
Grupos armados 
ilegales responsables 
de crímenes. 

LAS ACCIONES 
SON PARTES DEL 
CUERPO/LAS 
ACCIONES SON 
OBJETOS QUE SE 
LLEVAN DE UN 
LUGAR A OTRO 

(César Gaviria) No 
movió un dedo para 

perseguirlas 

Cuerpo humano, 
Percepción (Mover= 
Preocuparse/Esforzarse) 

Para referirse a una 
acción o actitud 
(humana). 

Columna: Pedirle peras al olmo 
LAS ACCIONES 
HUMANAS O LOS 
SERES HUMANOS 
SON PLANTAS 
(ÁRBOLES) 

Pedirle peras al olmo Botánica Acciones 
humanas/Política. 

LAS 
EQUIVOCACIONES 
SON PARTES DEL 
CUERPO (CARA). 

El gobierno se da de 
narices 

Partes del cuerpo 
humano 

Equivocarse. Error. 
LA GUERRA ES UN 
PRODUCTO O 
MERCANCÍA 

Para ellos la guerra 
es mejor negocio Economía-Productos Producto o mercancía. 

 LA NO 
INCLINACIÓN O 
NO TOMAR PARTE 
EN UN 
CONFLICTO ES UN 
LUGAR O SITIO. 

La reunión de De la 
Calle y Uribe en el 

terreno neutral (?) de 
la Embajada de los 
EE.UU resultó un 
fiasco (fracaso) 

Agricultura-Geología Sitio de negociación. 

LAS PERSONAS 
SON ANIMALES 

Uribe saltó al instante 
con su habitual 

talante de alacrán 
ponzoñoso para 

advertir que rechazaba 
todas las propuestas 

oídas 

Zoología/Percepción Comportamiento 
humano lesivo. 
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ILUSIONAR ES 
ENCANDILARSE 

Cuando Uribe le 
responde a Santos, 

éste se encandila de 
ilusión 

Percepción  Emocionarse o 
ilusionarse.  

LAS IDEAS SON 
OBJETOS FÍSICOS  

A Santos le pasó así 
hace un par de meses, 

cuando se colgó de 
una frase amable 

dirigida (por Uribe) a 
De la Calle 

Percepción (colgó= 
citar) 

Referencia. Alusión. 
Mención.  

LAS POSICIONES 
POLÍTICAS SON 
ASUMIDAS COMO 
PARTES DEL 
CUERPO HUMANO 

que consiste en 
oponerse con uñas y 
dientes a que haya 
paz en Colombia 

Partes del cuerpo 
humano 

Con obstinación. No 
ceder en una posición 
política. 

 
*Antuñado, Iraide Ibarretxe (2011). 
 

5.3 Metáforas, dominios o marcos y argumentación en una columna de opinión 
 

El periodista mediante el uso de estos enunciados metafóricos en cada uno de sus 

textos, consigue de alguna manera convencer a sus lectores sobre la posición u opinión que 

defiende en sus columnas y, en esa medida, desde su técnica argumentativa, estas metáforas 

pueden funcionar de distintas maneras, no sólo como premisas conceptuales o como apoyos 

para desarrollar y justificar su punto de vista o el debate que el locutor promueve en cada 

uno de sus escritos, sino que ellas poseen un potencial argumentativo más allá de la misma 

cadena silogística, puesto que estos enunciados metafóricos, en la argumentación, entrañan 

un conjunto de valoraciones y usos determinados por los dominios o marcos desde los 

cuales se ubica el periodista, en los que se intersectan, por ejemplo, asuntos políticos, 

sociales, cotidianos y periodísticos, entre otros.  

De esta manera, identificada esta variedad de dominios, en este análisis se considera 

que todos ellos confluyen en la creación de una metáfora política en los textos del locutor, 

puesto que él se vale de estos dominios en su argumentación para crear una estela de 

valores políticos e ideológicos, los cuales, mediante los enunciados metafóricos de sus 

textos, logran comunicar aspectos de la política colombiana, ya sea sobre un líder o 
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dirigente político concreto, de un partido político o incluso del mismo sistema político 

colombiano, de las intervenciones o injerencias de otros países (EE.UU) en el conflicto 

armado, de la aplicación de la justicia sin impunidad para todos los actores del conflicto, 

entre otros. Esta metáfora política permite al periodista mostrar las oposiciones que existen 

en la búsqueda de la paz en Colombia, mostrar las actitudes y las creencias de quienes se 

oponen al acuerdo de negociación política con la insurgencia de las Farc-ep. Por ello, el 

recurso que ayuda al locutor-periodista a producir el resultado que él quiere es, sin lugar a 

dudas, la metáfora. 

Ahora bien, estas metáforas en uso, como se señaló, constituyen una metáfora 

política, son portadoras de una función valorativa o, si se prefiere, según el marco teórico, 

son portadoras de subjetivemas, término acuñado por Kebrat-Orecchioni y que Le Guern 

(1981, 1990) retoma en su estudio sobre la metáfora. En el caso de la prensa escrita 

colombiana, específicamente de la producción escrita de Antonio Caballero, esta función 

valorativa o subjetivema desempeña un papel argumentativo en la medida en que ella 

refleja juicios de valor acerca de la realidad o cultura colombiana, sobre unos hechos 

concretos que están sucediendo, en especial sobre asuntos del acontecer político-social. A 

continuación se da cuenta de cómo operan los dominios de las metáforas y, en esa medida, 

las diversas funciones de ellas en cada una de las columnas de opinión, como un campo 

argumentativo. 

El artículo “Actores del conflicto” (Revista Semana, 06/01/2014) aborda el 

problema de la injerencia permanente de los Estados Unidos en Colombia, concretamente 

en el conflicto interno entre el Gobierno y las guerrillas. En su escrito, el periodista da 

cuenta de cómo el periódico norteamericano The Washington Post reveló en sus páginas 

esta injerencia de los EE.UU mediante una serie de “operaciones de contraguerrilla en 

Colombia”. Estas revelaciones, del periódico norteamericano, constituyen la voz de un 

segundo enunciador, que el periodista, como enunciador 1, inserta en su columna de 

opinión para darle mayor fuerza argumentativa a su punto de vista. La voz de este segundo 

enunciador es negada por un tercer enunciador (Juan Manuel Santos y Juan Carlos Pinzón) 

según leemos en el escrito del periodista. Para mostrar cómo se ha ocultado esta injerencia 
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por parte del enunciador 3, el locutor usa el siguiente enunciado metafórico “le quitan 

hierro a la revelación diciendo que es noticia vieja”.  

El locutor usa el enunciado “le quitan hierro a la revelación diciendo que es noticia 

vieja” para construir una metáfora que permite hacer referencia precisamente a la actitud 

del enunciador 3 (Juan Manuel Santos y Juan Carlos Pinzón) de no reconocer esta 

injerencia de los EE.UU en Colombia, hecho que el locutor reprocha en su columna de 

opinión. En este enunciado metafórico está presente la metáfora conceptual LAS IDEAS 

(OPINIONES) SON ENTIDADES FÍSICAS/LAS IDEAS SON METALES, pues la 

expresión “quitan hierro” implica algo concreto, físico, que tiene masa o peso, en este caso, 

el desconocimiento que hace el enunciador 3 le resta sustento a la idea planteada por el 

enunciador 2. Esta metáfora permite al periodista establecer dos polos políticos 

diferenciados: por una parte, los que creen que la injerencia de los EE.UU en el conflicto 

interno de Colombia es permanente, abierta, evidente y, por el contrario, el grupo que 

desconoce esta intromisión de un país en los problemas o asuntos internos de Colombia. 

En esta misma columna de opinión “Actores del conflicto”, el periodista hace una 

breve síntesis histórica de esta injerencia norteamericana en Colombia. Señala como 

ejemplo la contribución de los EE.UU mediante bombarderos y pilotos para aplastar a “los 

campesinos de Manuel Marulanda”, hecho que se convirtió en el nacimiento de la guerrilla 

de las Farc, que el locutor referencia mediante el uso de las siguientes metáforas: “Había 

que sofocar la rebelión en su raíz”, “los campesinos de Manuel Marulanda […] que 

fueron el embrión de las Farc”. Este último enunciado elabora una metáfora conceptual 

LOS GRUPOS HUMANOS SON EMBRIONES, a partir de la cual el sujeto enunciador 

busca representar la génesis de un acontecimiento social y político como fue el surgimiento 

de la guerrilla de las Farc. El otro enunciado (“Había que sofocar la rebelión en su raíz) 

contiene la metáfora conceptual, y quizás por metonimia también, LAS PERSONAS SON 

PLANTAS (LAS PROTESTAS SOCIALES-POLÍTICAS SON COMO PARTES DE UN 

ÁRBOL). Con esta metáfora, el periodista alude a la acción que EE.UU llevó mediante la 

estrategia “contrainsurgente” (denominada así por el locutor), que buscaba acabar con 

cualquier intento de cambios socio-políticos o revoluciones en los países latinoamericanos, 

tal como EE.UU lo hizo contra Cuba.  
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En este mismo artículo de opinión, el locutor también lleva a cabo un proceso de 

metaforización cuando en su texto explica la época del denominado Plan Colombia, 

gobierno de Andrés Pastrana, al comentar que en este período de gobierno se dio una 

injerencia con las operaciones clandestinas de los EE.UU en Colombia, a través de su 

agencia de inteligencia, la CIA, como era preparar bombas, realizar inteligencia, enseñar 

métodos para sacarle información a los guerrilleros capturados, etc. La CIA establecía 

cuáles eran los lugares para bombardear. El periodista retrata esta última parte mediante 

una metáfora: “La embajada escogía y señalaba los blancos que, previa autorización de la 

CIA, debían atacar los aviones colombianos […]”. Este enunciado expone la metáfora 

conceptual UN LUGAR ES UN COLOR. 

El artículo de opinión “La guaca” de Antonio Caballero (Revista Semana, 

2014/22/02) es otra acción argumentativa con la cual el periodista busca sustentar una 

nueva opinión y en la que, nuevamente, aparece un repertorio de metáforas. El tema de este 

escrito es sobre el descubrimiento de una “guaca” por parte de una unidad del Ejército 

colombiano (la prensa colombiana registra un grupo de 147 militares). Esta “guaca” 

(recipientes llenos de billetes, y enterrados en el suelo) pertenecía a la antigua guerrilla de 

las Farc. El problema que el periodista analiza es que un grupo de soldados que encontraron 

esta “guaca” robaron el dinero guardado en estos sitios. En el texto, el locutor pregunta 

cómo no quedó claro si la justicia penal militar condenó o absolvió a varios de estos 

militares que resultaron implicados en este robo. También, indica, la sociedad colombiana 

jamás supo “dónde terminó por fin la plata”. Este asunto lleva a plantear, en su texto, el 

tema de la corrupción en general, pero, en especial, en el Ejército colombiano. En tal 

sentido, estos hechos le permiten asumir en su texto la premisa, tesis o postura: “el poder de 

los militares colombianos es enorme en esta democracia llamada civilista”. 

Desde su técnica argumentativa, el periodista busca por todos “los medios posibles” 

(Perelman y Olbrechts-Tyteca, 2006), animar o persuadir a su auditorio para que cambie la 

opinión que tiene sobre el Ejército, esto es, el locutor construye, con su lenguaje, una 

representación de una realidad concreta, a partir de unos hechos, para buscar que el 

auditorio modifique aquella imagen positiva del Ejército como institución responsable, que 

actúa con transparencia. La pregunta que surge aquí es ¿cómo hace el locutor para 
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conseguir esta adhesión? Para lograr esto, desde su técnica argumentativa, plantea una serie 

de premisas, las cuales también justifica, que espera sean aceptadas por su auditorio. Este 

acto de comunicación es ante todo el desarrollo de una acción, según Ramírez (2007), pues, 

al ser implementada esta acción, se establecen relaciones, por ejemplo, entre el locutor y 

sus interlocutores, en la cual el locutor busca comunicar algo, por lo que este acto de 

comunicación es un acto de interpretación y, por ende, un acto subjetivo. Se dice que es 

subjetivo (o subjetivema) porque es una actitud, un comportamiento profesional, es una 

decisión consciente y libre para su ejercicio o desempeño de su ocupación profesional. Así, 

esta columna de opinión es una acción comunicativa para denunciar un hecho específico 

como la corrupción en el Ejército colombiano que el periodista considera digno de ser 

conocido por todos los ciudadanos, o lectores de la Revista Semana. Esto indica que en la 

elaboración de su texto periodístico, el locutor tuvo que combinar asuntos de interés de un 

ámbito social y asuntos de importancia, según el medio periodístico de comunicación, que 

tiene su visión de la realidad colombiana. 

 En este texto periodístico, al estudiar la técnica argumentativa empleada por el 

periodista, y junto al conjunto de premisas que lo constituyen, están presentes varias 

metáforas conceptuales. Así, una de ellas está en el enunciado “Nos quejamos, y con razón, 

y en vano, de las chuzadas ilegales de teléfonos y de correos electrónicos”, en el cual, a 

partir del término “chuzadas”, se encuentra la metáfora conceptual ESPIAR ES HERIR o 

VIGILAR ES CLAVAR UN OBJETO PUNZANTE, metáfora con la que el locutor 

sintetiza lingüísticamente su denuncia sobre cómo en los últimos años distintas 

informaciones circularon en los medios de comunicación debido al hábito (corrupto) de 

varios organismos institucionales de conseguirlas a través de mecanismos ilegales para 

luego filtrarlas a la prensa. Esta metáfora permite entonces al periodista dar cuenta, y 

denunciar, cuáles instituciones llevan a cabo esta práctica, entre ellas menciona el DAS, la 

policía, el Ejército, los servicios secretos de cada uno de los países. Incluye aquí al Ejército 

porque mediante esta metáfora logra reforzar su posición ante su auditorio, esto es, 

sustentar el enorme poder y corrupción de algunos militares en Colombia. Con el uso de 

esta metáfora, busca representar un concepto, un pensamiento, a partir de la 

correspondencia entre dominios. Es esta metáfora una forma de pensar del periodista sobre 
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este asunto que trata en su texto. El proceso de comprensión e interpretación de esta 

metáfora escrita pasa por la identificación de estos dominios que se influyen mutuamente. 

La metáfora identificada tiene el DF “delincuencia” y el DM “espionaje”. El locutor, con 

esta metáfora, busca persuadir y obtener la comprensión de sus lectores respecto de la 

corrupción que vive Colombia, en particular en el Ejército, pues este realiza con el dinero 

del Estado una cantidad de “inversiones sorprendentes”, como lo denuncia el periodista en 

su columna, entre esas inversiones está el asunto de las “escuchas telefónicas”. Con esta 

metáfora, el locutor pretende acercarse a su auditorio al asociar la acción de “espiar”, 

realizada por el Ejército, a la de “chuzar”, por ejemplo, de un delincuente, en la medida en 

que este último es quizás un dominio más cercano a su auditorio (lectores, ciudadanos), a la 

cultura en donde ambos están, locutor e interlocutor.  

Perelman y Olbrechts-Tyteca (2006) sostienen que en la argumentación existen 

“medios de pruebas” o “modos de justificar” una adhesión ante un auditorio, lo cual lleva a 

establecer que la metáfora conceptual ESPIAR ES HERIR o VIGILAR ES CLAVAR UN 

OBJETO PUNZANTE es parte de esta estrategia argumentativa del periodista. Este usa 

esta metáfora como manera de justificación de su punto de vista, de su posición ante su 

auditorio y procura conseguir la adhesión de este. Su punto de vista —“el poder de los 

militares colombianos es enorme en esta democracia llamada civilista” — es sustentado 

mediante esta asociación entre dominios, con los que busca dar cuenta de la corrupción en 

el Ejército al realizar éste las “escuchas telefónicas”, también conocidas como “chuzadas 

ilegales”, esto como parte de ese poder corrupto que tiene esta institución y que el 

periodista denuncia ante su auditorio. Ahora, es evidente que el uso del lenguaje metafórico 

por parte del locutor, además de lo anterior, es una acción orientada también hacia unos 

fines concretos, esto es, el lenguaje que usa en su columna de opinión está encaminado a 

provocar una cadena de efectos de distinta naturaleza, entre los cuales está, por ejemplo, lo 

político8, ya que el lenguaje empleado da cuenta de una realidad política colombiana 

respecto a la actitud o rol de una institución como el Ejército colombiano en situaciones 

políticas como las “chuzadas”, en periodos de gobiernos como el de Álvaro Uribe Vélez. 

                                                             
8 Es pertinente la aclaración que hace Gallardo Paúls (2014) en el sentido de que no debe caerse en el 
reduccionismo que considera que “hacer política es usar el lenguaje” y más bien aceptar que “los efectos de la 
acción política (su perlocutividad) son necesariamente experimentados desde el lenguaje”. 
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Esta función política presente en el lenguaje es parte de la misma función de la prensa de 

generar opinión, por lo cual, el locutor lleva una acción persuasiva que es propia de este 

ámbito periodístico, la de producir opinión, pero que no está tanto en el texto mismo sino 

en el modo como muestra esa realidad a través del lenguaje, en el modo de los 

procedimientos, recursos, medios comunicativos o discursivos con que el periodista 

construye esa imagen aludida anteriormente, que también es una construcción de su 

subjetividad, verdad relativa (Ramírez, 2001), de su forma de considerar lo que pasa en 

Colombia. La prensa es un espacio para que los diferentes actores sociales expresen su 

opinión sobre sucesos políticos, sociales y culturales.  

El periodista crea esta metáfora conceptual para dar cuenta de una práctica reiterada 

que comenzó durante el gobierno de Álvaro Uribe Vélez, que consiste en espiar a través de 

distintos medios a personas o grupos de oposición, magistrados, periodistas, funcionarios 

del Estado, entre otros. Esta situación se conoció en Colombia con la expresión “el 

escándalo de las chuzadas”. Estas “chuzadas” comenzaron también a mostrar o revelar 

información sobre el Ejército colombiano. En general, el uso generalizado del término 

“chuzada” pasó a comunicar una serie de contenidos inferenciales precisamente porque se 

convirtió en un término metafórico en el contexto de la cultura colombiana, de las 

experiencias cotidianas como la que describimos. Hoy en la cultura colombiana el verbo 

“chuzar” es interpretado, según el Diccionario de Colombianismos (2018), como: 

1. Inf. Referido a una línea telefónica, intervenirla y controlarla clandestinamente 

para fiscalizarla […] 2. Inf. Punzar o herir con un objeto puntudo […] 3. Inf. Inyectar una 

sustancia en el cuerpo […] 4. delinc. Herir gravemente a alguien con un arma blanca. (p. 

152). 

Del verbo “chuzar” deriva el sustantivo “chuzada”, término que aparece en el texto 

del periodista con la acepción (1) del diccionario citado. La interpretación y comprensión 

del enunciado metafórico por parte del auditorio es posible porque tanto este como el 

locutor comparten o están insertos en estos dominios, marcos o situaciones sociales que 

evocan las palabras y, por lo tanto, de acuerdo con estos dominios o marcos de acciones, el 

sentido de la expresión “chuzadas” es de aceptación mutua. En consecuencia, los dominios 



 

110 
 

o marcos implican inferencias que, como las generadas en la metáfora conceptual ESPIAR 

ES HERIR o VIGILAR ES CLAVAR UN OBJETO PUNZANTE, se dan, precisamente, 

por las asociaciones presentadas inicialmente entre los dos dominios implicados en esta 

metáfora, DF y DM, por un lado, y, por el otro, el contexto, que junto a los dominios 

facilita que el auditorio reconstruya el significado, sentido expresado en el texto por el 

periodista. Estos dominios son fundamentalmente “sistemas sociales humanos”, para 

utilizar una expresión de Maturana (2011), los cuales no son más que “sistemas de 

coordinaciones de acciones en el lenguaje, esto es, son redes de conversaciones” 

(Maturana, 2011, p. 96), por consiguiente, en estos dominios, en los que se insertan tanto el 

periodista como su auditorio, se realizan acciones (denunciar, criticar, solicitar, etc.) 

mediante las que se implican tanto el autor del texto como sus interlocutores, estos se 

afectan recíprocamente mediante el “lenguajeo”9. El punto de vista del periodista debe 

decodificarse y contextuar. 

Este “lenguajeo” es entendido como las múltiples extensiones significativas, de 

sentidos, propósitos, etc., de los actos comunicativos presentes en los dominios de las 

metáforas, en los marcos en los que se insertan, que permiten identificar atribuciones 

(explícitas o implícitas) de muchos rasgos que pertenecen a actores sociales, ya sea positiva 

o negativamente, atribuciones valorativas o de manera despreciativa. Los marcos y 

dominios, según Lakoff (2017), son los responsables de “crear un lenguaje que encaje con 

tu cosmovisión.” (p.17). En efecto, el periodista en este artículo titulado “La guaca” 

instaura unos marcos y dominios en su lenguaje (la presencia de las metáforas es parte de 

este lenguaje), los cuales permiten reconocer los referentes de las situaciones, el mundo del 

texto, los temas, logra que su auditorio interprete estas situaciones de la realidad 

colombiana, en especial la corrupción en el Ejército, por lo que su discurso, como sucede 

con cualquier otro, indica una serie de hechos del acontecer colombiano que son 

comprendidos en su texto porque el léxico cotidiano (guaca, chuzada, oler, destapar una 

olla, restaurante de corrientazos, de bolsillo, etc.), por ejemplo, permite fácilmente fijar, 

dar relevancia a uno y no a otros aspectos de la actualidad política colombiana. 

                                                             
9 Término usado por Humberto Maturana (2011) en su libro La objetividad, un argumento para obligar. 
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Estos dominios y marcos están insertados en valores culturales. Aquellos son 

envoltorios de “cosmovisión” o de conocimientos, según Lakoff (2017), que remiten a 

visiones, orientaciones, actitudes del locutor hacia sus lectores. Si bien el uso coloquial del 

lenguaje está presente en los textos del periodista, esto es, hay un uso de un léxico 

cotidiano, la presencia de la metáfora no puede reducirse a un asunto léxico, sino que ella 

es construida apelando a estos dominios y marcos, los cuales hacen posible la interpretación 

del texto, más allá del uso léxico o de palabras. El texto como comunicación es un medio 

en el que es posible el desarrollo de una acción y, como tal, involucra saberes compartidos, 

motivaciones, relaciones intersubjetivas, la cultura (Ramírez, 2007), etc. Desde esta postura 

comunicativa, los dominios y marcos mediante los cuales el locutor soporta su ejercicio 

argumentativo, implican más bien distintas dimensiones del acto comunicativo como, por 

ejemplo, la relación entre el locutor y su interlocutor, las experiencias de cada uno de ellos, 

puesto que locutor e interlocutor son miembros de grupos sociales distintos, poseen 

personalidades y una serie de intereses concretos en cada acto de comunicación (Ramírez, 

2007). Por eso, por ejemplo, el sujeto enunciador pretende por medio de las metáforas 

presentes en su texto reforzar las afirmaciones de lo expresado (“el poder de los militares 

colombianos es enorme en esta democracia llamada civilista”) o, siguiendo a Perelman y 

Olbrechts-Tyteca (2006), “provocar o aumentar la adhesión de las personas a las tesis 

presentadas para su asentimiento” (pp. 34-35), por lo que el locutor, con su repertorio 

léxico usado metafóricamente, desarrolla una alta carga valorativa y, desde su modo de 

argumentar, busca que este lenguaje metafórico desempeñe una especie de “juego 

argumentativo”, posibilita una conexión adecuada entre su mensaje, el acto de 

comunicación y su auditorio. 

La interpretación del texto es más bien, en el decir de Rubiano (2014), producto de 

los sucesos sociales que implican las acciones, “surge de las prácticas sociales, de la cultura 

que dispone el flujo en todas las relaciones humanas que suceden y se suceden” (Rubiano, 

2014, p. 82). En consecuencia, el periodista logra que su interlocutor entienda y haga 

inferencias con las metáforas usadas porque existe, finalmente, un fondo informativo 

colaborativo o compartido por él y su auditorio, existe una especie de “encuadre” o 

“encaje” entre los dos, dada por los dominios, marcos, el contexto o la cultura, lo que 
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permite al locutor asegurar la persuasión y justificación de su posición respecto al tema o 

sucesos sociales, políticos, que ocurren en Colombia y son abordados en su artículo.  

Por otro lado, el locutor usa también esta metáfora (ESPIAR ES HERIR o 

VIGILAR ES CLAVAR UN OBJETO PUNZANTE) para dar cuenta de la corrupción en el 

Ejército, hecho revelado a través de unos audios publicados por la Revista Semana. Estos 

audios muestran, según el periodista, que “se ha destapado una olla de corrupción 

generalizada en los contratos del Ejército”. Con este otro enunciado, el enunciador insiste 

en la corrupción del Ejército. El tema (marco) es presentado de manera general en esta 

institución, al igual que en la sociedad colombiana, por lo cual es convertido en un asunto 

central del debate político-jurídico de la actualidad colombiana, de la realidad política y 

social del país. Este segundo enunciado lleva las metáforas conceptuales LAS 

PRÁCTICAS HUMANAS PUEDEN COCERSE, UN LUGAR ES UNA OLLA/UNA 

INSTITUCIÓN ES UNA OLLA que, junto con la anterior, permite al periodista estructurar 

la idea de cómo es preparado este plato de corrupción en las esferas del Ejército de 

Colombia, ya que estas metáforas activan dominios y marcos, es decir, cosmovisiones, 

conocimientos, temas, sentidos, uno de los cuales, por ejemplo, es activado a partir del uso 

del término “destapa”, en este caso, “destapar una olla” equivale a ver cómo quedó la 

cocción de un alimento, el cual necesita de varios ingredientes para su preparación. El plato 

preparado por el Ejército es la corrupción, cuyos ingredientes son espiar, robar, sobornar, 

conseguir —sin el lleno de los requisitos— los contratos, según la voz del locutor.  

De esta manera, el marco “la corrupción en la sociedad colombiana”, y en particular 

en el Ejército, es conceptualizado por el periodista mediante un proceso de metaforización 

del lenguaje, ya que, siguiendo a Lakoff y Johnson (2012), el locutor da cuenta de este tema 

mediante la estructuración de sistemas conceptuales, de lo que él percibe alrededor del 

concepto “corrupción”. La metáfora sobre la corrupción es usada por el propio periodista 

para aumentar la comprensión del mismo fenómeno por parte de su auditorio, lo cual es 

debido, según Lakoff y Johnson (2012), a que el uso sistemático de la metáfora “[…] nos 

permite comprender un aspecto de un concepto en términos de otro […] necesariamente ha 

de ocultar otros aspectos del concepto en cuestión.” (Lakoff y Johnson, 2012, p. 46), esto 

es, un objeto, cosa, acción, persona o noción se entiende y comprende en términos de otro 
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elemento. Por esto, la palabra “olla” porta la metáfora conceptual UN LUGAR ES UNA 

OLLA/LOS LUGARES SON UTENSILIOS DE COCINA/UNA INSTITUCIÓN ES UNA 

OLLA, la cual establece percepciones y visiones del periodista sobre la corrupción, 

construidas a partir de la correspondencia entre dos dominios (DF = Cocina, DM = lugar 

peligroso, prácticas humanas) y sirve para justificar simbólicamente las actuaciones 

públicas y privadas de una institución tan importante como es el Ejército de Colombia. Con 

esta metáfora, el locutor muestra al auditorio la transgresión que el Ejército hizo respecto al 

interés general. El sustantivo “olla”, que posibilita la metáfora y describe la acción del 

Ejército, es usado por el locutor porque sus sentidos incorporados al sistema conceptual 

colombiano asocia, por ejemplo, un “asunto ilegal”, “lugar peligroso”, por lo cual apela a 

su uso en su texto, ya que inmediatamente activa una serie de implicaturas como “la 

institución (el Ejército) realizó una acción ilegal”, “ese lugar o institución es peligroso, 

escabroso, turbio”, etc.   

Por ello, estas nuevas metáforas entran en el funcionamiento y “juego” 

argumentativo del texto para hacerle entender, tal vez modificar, según se señaló, al 

auditorio representaciones sobre el Ejército colombiano como institución, por lo que estas 

metáforas activan una fuerza de persuasión y credibilidad por parte del periodista hacia sus 

interlocutores, fijan un campo polémico orientado a la persuasión política, o acaso 

ideológica, para, finalmente, conseguir el respaldo a su tesis que es “el poder de los 

militares colombianos es enorme en esta democracia llamada civilista”. 

Una tercera metáfora aparece en este mismo artículo de opinión mediante el 

enunciado “Para oler esa corrupción basta asomarse a las fincas que tienen muchos 

generales y coroneles en retiro”, en donde el uso metafórico del verbo oler agrega nuevos 

significados al sentido del olfato, tal como demuestra Ibarretxe-Antuñano (2011), quien 

investigó los denominados verbos de percepción, los cuales son, según este autor, 

“altamente polisémicos”. Este lingüista identificó varias metáforas conceptuales en estos 

verbos de percepción, en los cuales, para el sentido del olfato, el verbo oler puede 

interpretarse como “SOSPECHAR ES OLER, SENTIR/ADIVINAR ES OLER, 

INVESTIGAR ES OLER, SEGUIR LA PISTA ES OLER”, entre otros. Para el caso del 

artículo de opinión “La guaca”, el verbo oler opera, para el auditorio, con el sentido de 
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INVESTIGAR ES OLER e incluso también es posible entender el verbo oler mediante la 

metáfora conceptual VER ES OLER. El significado de esta metáfora conceptual surge a 

partir de las experiencias que los sujetos tienen de su cuerpo y su percepción, del contacto 

que tienen con lo físico, lo cultural y lo social que está permanentemente rodeándolos 

(Ibarretxe-Antuñano, 2011). Este fenómeno es conocido, en el campo de la lingüística 

cognitiva, como corporeización, entendida, según Ibarretxe-Antuñano (2011), como la 

posibilidad que tienen los seres humanos de expresar muchos conceptos a partir de la 

experiencia corporal, sistematizados, posteriormente, en dispositivos cognitivos como la 

metáfora y la metonimia. Estos verbos construyen sus “extensiones semánticas” porque, 

como señala Ibarretxe-Antuñano (2011), “deben estar motivadas y basadas en la manera en 

que nosotros entendemos y percibimos con nuestros sentidos” (p. 145). Por esta razón, el 

locutor, en su texto, usa estratégicamente el verbo oler, con su correspondencia entre DF 

(Oler) y DM (Investigar, sospechar, seguir la pista), porque en el contexto y la cultura 

colombiana, de la cotidianidad, adquirió nuevos sentidos o conceptualizó ciertos rasgos que 

pueden servir para reforzar, respaldar o sustentar la línea argumentativa que trae en su 

texto, con la cual quiere conseguir la adhesión de su auditorio (por ejemplo, sus lectores, 

miembros de autoridades y/o instituciones encargadas de investigar prácticas ilícitas, 

partidos políticos, etc.): 

Tesis: “el poder de los militares colombianos es enorme en esta democracia llamada 

civilista” (por eso hay corrupción en el Ejército. Los militares no son juzgados). 

Premisa: “Para oler esa corrupción basta asomarse a las fincas que tienen muchos 

generales y coroneles en retiro”. 

Esta metáfora conceptual describe, explica y evidencia lo que ocurre en una 

institución como el Ejército de Colombia, pero, además, ella es portadora de un lenguaje 

provocador e instigador, capaz de persuadir al auditorio sobre el tema de la corrupción en el 

cuerpo castrense. Esta metáfora conceptual que subyace instala un terreno de lucha contra 

este flagelo, hacerlo polémico, hacer que su auditorio se preocupe y discuta un 

acontecimiento social y político de la sociedad colombiana. En esa medida, este enunciado 

metafórico es una premisa que actúa como puente o tránsito, es un “encadenamiento de las 
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ideas” hacia la conclusión, porque, al decir Perelman y Olbrechts-Tyteca, a propósito del 

razonamiento analógico, su valor es “[…] el de permitir la formulación de una hipótesis 

que se debe comprobar por inducción” (2006, p. 569). El marco y dominio cognitivo de 

esta metáfora hace fijar la atención del auditorio, permite a este evaluar la actuación del 

Ejército y el gobierno colombianos respecto a la dimensión del tema de la corrupción 

generalizada. De modo que, esta metáfora conceptual como medio de prueba no sólo tiene 

una capacidad expresiva sino que la metáfora INVESTIGAR ES OLER o VER ES OLER 

permite al periodista formular sus conclusiones, es en sí un “organizador argumental”, es 

una forma de razonamiento capaz de promover discusiones críticas, ayuda o apoya “la 

verdad de lo expresado” (Olza, 2008) y, además, esta misma metáfora puede ser refutada o 

aceptada en un escenario como la comunicación argumentativa. En sí, la metáfora le hace 

“valer su intención de habla” (Olza, 2008).  Aquí es usado el término “razonamiento” en la 

dirección que establecen Perelman y Olbrechts-Tyteca (2006) quienes consideran que 

existen razonamientos relativos a la verdad y razonamientos relativos a la adhesión, 

mientras los primeros son cerrados, usados para demostrar en las ciencias exactas y tienen 

el afán de llegar a la verificación, los segundos, que son a los que se hace referencia en esta 

investigación, dan cabida a las inferencias pragmáticas e implícitos en los enunciados 

metafóricos (INVESTIGAR ES OLER o VER ES OLER, UN LUGAR ES UNA OLLA, 

ESPIAR ES HERIR) presentes en este artículo del periodista.  

Otra metáfora es integrada como respaldo a la opinión del periodista respecto al 

poder nacional de los militares colombianos y la corrupción establecida al interior de esta 

institución. Esta metáfora está en el enunciado “Sus chuzadas en el restaurante de 

corrientazos allanado por la Fiscalía eran completamente legales”, en donde aparece el acto 

lingüístico “en el restaurante de corrientazos”, en el que el término “corrientazos” subyace 

la metáfora conceptual UN PLATO/UN ALIMENTO ES UNA CORRIENTE 

ELECTRICA. Esta metáfora conceptual es presentada en realidad como una voz referida o 

citada en el interior del texto, mediante la cual el periodista busca, ante la sociedad, 

reafirmar su denuncia del poder del Ejército para preparar acciones ilegales en Colombia, 

de cocinar las “chuzadas” en este lugar. Con esta expresión metafórica, el locutor ofrece 

información al auditorio sobre el recinto que el Ejército poseía para llevar a cabo las 
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“chuzadas”. El locutor incluye esta expresión “restaurante de corrientazos” para indicar lo 

discreto del procedimiento para intervenir algunas líneas telefónicas por parte de la milicia. 

El término “corrientazo” en la cultura colombiana es interpretado como “m. inf. Almuerzo 

casero que se vende, a bajos precios, en pequeños restaurantes o cafeterías […]” 

(Diccionario de Colombianismos, 2018, p. 166), es, según el Diccionario, una expresión del 

registro informal o coloquial. 

En otra columna de opinión del mismo periodista, titulada “Paz sin impunidad” 

(Revista Semana, 2015/03/10), el autor reflexiona sobre la aplicación de la justicia para 

todos los implicados en el conflicto armado en Colombia. En su texto, el locutor destaca 

que, en Colombia, la justicia tiene un largo camino de impunidad, sobre todo en materia de 

violaciones a los Derechos Humanos. En este sentido, el problema que analiza el periodista 

en su columna de opinión es que el acuerdo de paz de La Habana estableció juzgar sin 

distingos a quienes en el transcurso de la guerra sucia hayan cometido crímenes, esto es, 

todos aquellos implicados directa o indirectamente en las acciones del conflicto deben ser 

sometidos y/o juzgados por igual ante la justicia colombiana. 

En esta columna, el locutor manifiesta que un sector político en Colombia no está 

interesado en la paz, no está preocupado por la situación de las víctimas del conflicto, los 

muertos, los secuestrados, los desplazados, viudas y huérfanos. El periodista refiere esta 

agrupación política mediante los deícticos “A Uribe”, “y los uribistas”, quienes, según el 

enunciador, constantemente solicitan “paz sin impunidad”. Es este suceso el que motiva al 

locutor a replicarle a este sector político, a la vez que orienta políticamente a sus lectores, 

mediante la siguiente expresión “Lo que les preocupa es cómo pueden quedar ellos mismos 

si la justicia va a ser igual para todos: sin impunidad”.  

El periodista describe esta situación política que vive Colombia para asumir una 

postura en su escrito, la cual es “Con el acuerdo de La Habana habrá justicia para todos. 

Insatisfactoria, imperfecta, moderada justicia. Pero ni la impunidad total que pretendían las 

Farc y que ahora reclaman los uribistas como cosa debida a ellos por derecho divino de los 

ricos”. Ahora bien, es importante ver cómo busca seducir y convencer con su punto de vista 

a su auditorio. 
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Esta columna de opinión se caracteriza por ser eminentemente deliberativa, 

especialmente, una deliberación política, ya que en ella el periodista-locutor debate, 

reflexiona sobre la aplicación de la justicia para “todos”, sin distingo, de todos los actores 

implicados en el conflicto armado en Colombia, en la que, además de esto, el enunciador 

toma una posición. En esta columna de opinión está el locutor que, según Ramírez (2007), 

es el centro del acto comunicativo en tanto productor, en este caso es Antonio Caballero, 

que se muestra como conocedor, informado, con el conocimiento necesario para juzgar, 

comprender y entender el tema del conflicto armado en Colombia y el acuerdo de paz de La 

Habana, firmado entre el Gobierno y la Farc. Es la voz responsable del género discursivo. 

También está el auditorio (interlocutores) representado por aquellos lectores interesados por 

este tema de la realidad colombiana. El periodista construye una imagen de sus lectores, a 

quienes asume como un auditorio con capacidad de analizar y comprender los puntos de 

vista que él muestra en su columna de opinión, esto es, el punto de vista del locutor y el 

punto de vista de otros enunciadores que aparecen en su texto. De ahí que tanto el 

periodista como su auditorio están ubicados en dominios de saberes, conocimientos, 

experiencias, temas, los cuales están más allá de este simple acto de comunicación: historia 

del conflicto, ciencia política, historia social y política de Colombia, legislación, etc. 

El locutor plantea al inicio de su texto la problemática “que vayan a ser juzgados a 

la par quienes en el transcurso de la guerra sucia hayan cometido crímenes tanto de un lado 

como del otro”. A partir de la presentación de este hecho problemático, aparece la 

expresión “guerra sucia” para hacer referencia al conflicto armado vivido en Colombia y a 

las acciones (militares) llevadas a cabo por fuera de los tratados internacionales respecto a 

las guerras y protección de los Derechos Humanos.  Este enunciado metafórico tiene la 

metáfora conceptual UNA GUERRA ES ALGO IMPURO/UNA GUERRA ES UNA 

INMUNDICIA. 

El empleo en el discurso periodístico de la metáfora conceptual UNA GUERRA ES 

ALGO IMPURO/UNA GUERRA ES UNA INMUNDICIA, tiene la pretensión del locutor 

de orientar políticamente al auditorio al instaurar con ella una carga valorativa en la medida 

en que establece una evaluación (Le Guern, 2006) respecto al conflicto armado 

colombiano, ya que, por medio del contenido implícito de esta metáfora, el locutor califica 
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el conflicto colombiano como algo capaz de producir actos degradantes por fuera de las 

reglas propias de la guerra (por ejemplo, el Derecho Internacional Humanitario), tales como 

matanzas (no sólo de actores de los grupos enfrentados, sino de campesinos, comunidades), 

desapariciones, torturas, etc., por lo que su uso permite que el DF de las “inmundicias” o 

las “impurezas” establezca una correspondencia con el DM de la “guerra”. Así, siguiendo a 

Todorov, “el juicio de valor, o axiológico, no necesita hacerse explícito (si lo fuera, sería 

haberse vuelto dudoso).” (2013, p. 83). Con esto, el periodista usa este término porque, 

como se señaló, construye una imagen de su interlocutor, de un auditorio con capacidad de 

analizar, comprender e interpretar lo que dice sobre los asuntos de la guerra y la paz en 

Colombia, pues ambos se mueven en el marco establecido por la metáfora, puesto que ésta 

fija temas y sentidos, repercute en los otros actos comunicativos (Ramírez, 2007) que 

aparecen en esta columna de opinión.  

El proceso de interpretación de la metáfora hace posible que el auditorio, de acuerdo 

con el contexto, excluya unos sentidos y seleccione otros. La metáfora, en primer lugar, 

opera entre dominios para poder conceptualizar el referente de la misma, el periodista y su 

auditorio se comunican así, con esas palabras, en la medida en que entre ellos operan unos 

saberes mínimos, según los sentidos de la expresión metafórica; en segundo lugar, la 

metáfora se efectúa en un marco que opera en el mismo acto de la comunicación, esto es, el 

locutor fija en su columna de opinión unos temas de interés; en tercer lugar, la metáfora 

aparece en unos ámbitos en los que está el locutor y el auditorio, es decir, estos dos actores 

reconocen que están en el lugar del periodismo o medios de comunicación y no están 

dialogando o comunicándose en el balcón de un apartamento.  Por ello, la interpretación de 

la metáfora es posible porque articula estos tres elementos, los cuales hacen que en la 

misma actúe una especie de “señal” que motiva al auditorio a fijar la atención en aquellos 

elementos de significación compatibles con el contexto, la cultura. Esta especie de señal, en 

la metáfora, hace que el auditorio active su “potencial de saberes” (Ramírez, 2007) que se 

encuentran en sus dominios y están más allá de los marcos que la misma metáfora 

establece, o lo que es lo mismo, más allá de los temas de la columna de opinión. 

Por otro lado, en este mismo enunciado metafórico se observa el empleo de la 

expresión “tanto de un lado como de otro”, la cual indica dirección, movimiento, lugares, 
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pero con la que el locutor describe posiciones, divisiones políticas respecto al conflicto 

armado, indica los actores responsables de los crímenes cometidos en este conflicto, es 

decir, la expresión antes señalada actúa como metáfora conceptual LOS GRUPOS 

POLÍTICOS Y/O ACTORES ARMADOS SON MOVIMIENTO O DIRECCIÓN HACIA 

UN LADO o también puede ser LA DIVISIÓN POLÍTICA ES MOVIMIENTO O 

DIRECCIÓN HACIA UN LADO, con la cual el periodista pretende; primero, ubicar a los 

actores armados respecto al conflicto o guerra sucia en Colombia; segundo, también indicar 

aquellos políticos o grupos que ayudaron directa o indirectamente a los dos principales 

bandos de esta guerra: guerrilla y ejército. Esta metáfora conceptual establecida por “un 

lado como de otro” tiene una especie de dependencia respecto al CAMINO, puesto que se 

requiere de este para su lógica interna. El CAMINO es como la meta que se tiene, en este 

caso, el punto de vista político, es la consecución del poder político o ganar la guerra. El 

CAMINO tiene sus lados. 

Una tercera metáfora aparece en el enunciado ‹‹Fueron asesinados por las “fuerzas 

oscuras”». La metáfora conceptual es LOS GRUPOS MILITARES SON COLORES/LOS 

GRUPOS ARMADOS SON FUERZAS MECÁNICAS, con la cual busca referirse a los 

grupos armados “desconocidos”, responsables de los asesinatos de muchos líderes políticos 

que actuaban, según el periodista, como auxiliadores de la guerrilla. La presencia de esta 

metáfora en el texto se entiende como la posibilidad del locutor para mostrar cómo en 

Colombia se asesina a estos líderes sin que quienes imparten justicia hayan determinado la 

autoría e identificación de estas “fuerzas oscuras”, para luego tratar convencer a su 

auditorio de la necesidad de acabar con esta impunidad pues, como lo dice en su texto, 

“Con el acuerdo de La Habana habrá justicia para todos”. En consecuencia, esta metáfora 

conceptual permite al locutor mostrarse aliado del acuerdo de paz logrado entre el Gobierno 

y las Farc, porque su posición es, precisamente, ubicarse en un espectro político que 

reclama acabar con la impunidad en el sistema político colombiano, tal como el acuerdo de 

paz lo sugiere. 

Finalmente, en esta columna de opinión aparece el enunciado “No movió un dedo 

para perseguirlas” que el periodista usa para referirse al exministro César Gaviria, advertir 

que este funcionario no hizo nada para combatir a las bandas de asesinos (“fuerzas 
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oscuras”) asociadas a las Fuerzas armadas. La metáfora conceptual identificada en este 

enunciado es LAS ACCIONES SON PARTES DEL CUERPO/LAS ACCIONES SON 

OBJETOS QUE SE LLEVAN DE UN LUGAR A OTRO. En la columna de opinión, este 

enunciado metafórico opera como una premisa en la organización del discurso periodístico-

argumentativo del locutor, puesto que este busca defender o sustentar su punto de vista: 

existe impunidad en Colombia y “Con el acuerdo de La Habana habrá justicia para todos”: 

Premisa: Guerrilleros, militares, paramilitares han cometido acciones o crímenes, no 

hay acusados. 

Premisa: “Fuerzas” oscuras han asesinado a auxiliadores de la guerrilla: políticos, 

milicianos, no hay acusados. 

Premisa: Funcionarios del gobierno “no han movido un dedo para perseguir las 

fuerzas oscuras o bandas de exterminadores”. 

Luego: En Colombia existe impunidad por lo que “Con el acuerdo de La Habana 

habrá justicia para todos”. 

En esta columna de opinión, muchas de sus premisas, incluidas varias metáforas, 

hacen parte de las opiniones del periodista, puesto que son juicios personales que expresan 

creencias sobre un hecho o situación. Son creencias porque, por ejemplo, ante la premisa 

“los funcionarios del gobierno no movieron un dedo para combatir las bandas criminales”, 

esta puede ser refutada o compartida por el auditorio. Por lo tanto, el locutor pretende, 

según Perelman y Olbrechts-Tyteca (2006), buscar la adhesión de los individuos que 

conforman su auditorio, no aspira a “probar” una verdad, sino, más bien, dar una evidencia, 

influir y acercar, por todos los medios posibles, entre estos las metáforas, a sus receptores, 

por lo que también debe formarse una imagen de estos. 

La columna de opinión titulada “Pedirle peras al olmo” (Revista Semana, 

2015/09/12) aborda el tema sobre la actitud hostil del senador Álvaro Uribe Vélez, y de su 

partido Centro Democrático, ante el Acuerdo de paz Gobierno-Farc. El título de esta 
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columna de opinión es un enunciado metafórico que actúa, en términos de la isotopía del 

texto, como un procedimiento catafórico. De este modo, a partir del título, y una vez leído 

el texto, es posible el desarrollo y entendimiento de las siguientes metáforas y, desde la 

técnica argumentativa usada por el locutor, este mismo título es construido 

metafóricamente para pronosticar o anunciar la imagen y/o actitud del senador del partido 

de derecha Centro Democrático, al dar cuenta, en general, de su conducta terca, pertinaz y 

testaruda respecto del conflicto militar en Colombia y la búsqueda de una solución política 

del mismo, la cual fue posible con un acuerdo de paz entre el gobierno de Juan Manuel 

Santos y la insurgencia de las Farc. Esta metáfora central actúa, entonces, como la 

“representación abstracta” del sentido global del texto, ya que a partir de ella deriva la otra 

información que aparece más adelante en el texto, o por lo menos la orienta, esto es, el 

locutor busca conceptualizar o construir una imagen de la acción que realiza un actor 

político como el expresidente Álvaro Uribe Vélez, y esto es posible mediante el uso de esta 

metáfora porque precisamente ella permite comunicar una imagen negativa de este líder 

político.  

Ahora bien, la pregunta que genera este enunciado central es cuáles son los 

dominios de esta metáfora. En primer lugar, este enunciado metafórico proviene de las 

metáforas agrícolas que se encuentran en la lengua, incluso están presentes en pasajes del 

texto bíblico como bien lo muestra Pamies (2015). Se trata, pues, de una metáfora agrícola 

que se manifiesta, en el caso de esta columna de opinión, en el ámbito político-periodístico, 

en el que los árboles y frutos van a simbolizar otras cosas o referentes en el discurso y, en 

esa medida, el sujeto enunciador usa esta metáfora para, a través de un fruto, crear una 

imagen portadora de sentido que, en este caso es, como se señaló, cuestionar la posición 

política de Álvaro Uribe Vélez frente al Acuerdo de paz en Colombia. De esta manera, los 

sustantivos usados para referirse a los frutos o árboles asumen, en el texto, esta función 

discursiva, portadora de una serie de valores figurados asociados a ideas de nuestra vida 

cotidiana.  

 En cuanto a este enunciado metafórico “Pedirle peras al olmo”, en él está presente 

la metáfora conceptual LAS ACCIONES HUMANAS SON ÁRBOLES/LOS SERES 

HUMANOS SON ÁRBOLES/UN POLÍTICO ES UN ÁRBOL. De ahí que, el locutor, con 
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el enunciado “Pedirle peras al olmo” ―está en la cultura popular y es un “dicho 

popular”―, metaforiza la acción realizada por un actor político colombiano respecto a un 

hecho como el Acuerdo de paz entre el Gobierno de Juan Manuel Santos y la guerrilla de 

las Farc y, en esa medida, la metáfora activa un proceso de comprensión e interpretación 

gracias a que en la comunicación tanto el locutor como sus interlocutores comparten la 

existencia de un conjunto de principios y conocimientos en parte asentados en el espacio 

cultural colombiano, ambos están en los mismos dominios y/o marcos. Todo esto 

sustentado también en el hecho de que las interpretaciones de las metáforas involucran 

“estrategias, informaciones y conocimientos que no son estrictamente gramaticales” 

(Escandell, 2002, p. 199). 

Respecto a la interpretación de esta metáfora, cabe indicar varios aspectos. Primero, 

como se señaló, la metáfora botánica o agrícola asume el fruto como un producto, como 

aquello que produce un beneficio. El fruto es el resultado de una acción humana 

beneficiosa o exitosa. Ahora bien, como lo anota Pamies (2015), en muchos otros casos 

este fruto puede entenderse también como escasez, lo cual se interpreta como “fracaso”, 

“trabajo desperdiciado”. Pamies (2015) entrega una lista de muchas expresiones que 

pueden connotar esto que se acaba de decir: el fruto del trabajo, el fruto del sudor, o en 

proverbios como amor irresoluto, mucha flor y poco fruto. Segundo, en otras situaciones, 

siguiendo a Pamies (2015), el término “fruto” puede aplicarse a las “acciones 

improductivas”, en los casos en que tenemos “árboles inútiles”: todo árbol que no da buen 

fruto, es cortado y echado en el fuego (Mateo 7:19), árbol que fruto no da, solo es bueno 

para el llorar.  

En consecuencia, la metáfora conceptual LAS ACCIONES HUMANAS SON 

ÁRBOLES/LOS SERES HUMANOS SON ÁRBOLES permite asumir los frutos como el 

resultado o producto de estas acciones, lo que posibilita al locutor conceptuar u opinar 

sobre el resultado de una acción humana llevada a cabo por un actor social de la política 

colombiana, en este caso, del senador Álvaro Uribe Vélez, al comparar el resultado de la 

acción o acciones de éste como un fruto tal como puede verse en el Evangelio cada árbol 

se conoce por los frutos que produce (Lucas 6:43), según Pamies (2015). El uso de esta 

metáfora permite al sujeto enunciador evaluar la actitud del senador Álvaro Uribe Vélez 
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frente al proceso de paz entre las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (Farc) y 

el gobierno de Juan Manuel Santos. Esta crítica del periodista, indicada en la metáfora, es 

comprendida e interpretada precisamente por estos dominios, ámbitos, marcos, experiencias 

y la cultura en los que viven tanto el locutor y sus interlocutores, es decir, los enunciados 

metafóricos son interpretados porque el orador y su auditorio están insertos en la misma 

“socialidad”: 

La socialidad tiene un doble origen: en primer lugar, el enunciado está dirigido a 

alguien (lo que quiere decir que hay por lo menos esa microsociedad formada por dos 

personas, el locutor y el destinatario); en segundo lugar, el mismo locutor es siempre un ser 

social. (Todorov, 2013, p. 79). 

En este sentido, esta socialidad integra el conjunto de experiencias en las que están 

el locutor e interlocutor. ¿Qué hay en esas experiencias? En ellas están los dominios o 

marcos que aparecen en los textos, los cuales construyen sentido, son parte de la 

comunicación o intermediarios en ella (Ramírez, 2007). Así, se observa que muchos de los 

otros enunciados metafóricos que aparecen en esta misma columna de opinión funcionan en 

la dirección o el contenido que establece la metáfora central “Pedirle peras al olmo”. En 

esta columna aparecen metáforas como El gobierno se da de narices, Para ellos la guerra 

es mejor negocio, La reunión de De la Calle en el terreno neutral (?) de la Embajada de 

los EEUU resultó un fiasco (fracaso),  Uribe saltó al instante con su talante de alacrán 

ponzoñoso para advertir que rechazaba todas las propuestas oídas, se encandila de 

ilusión, cuando se colgó de una frase amable dirigida (por Uribe) a De la Calle, que 

consiste en oponerse con uñas y dientes a que haya paz en Colombia. El locutor, siguiendo 

a Ramírez (2007), crea un texto porque este permite dar cuenta de sus experiencias y las de 

sus interlocutores, además, el periodista, en su texto, da cuenta de un contenido respecto de 

un mundo (de un “él” y lo “otro”). Este conjunto de enunciados fundan el texto. Es 

importante qué metáforas conceptuales subyacen en estas otras expresiones lingüísticas y 

cómo todas contribuyen al ejercicio argumentativo del locutor. 

En el caso del enunciado metafórico “Para ellos la guerra es mejor negocio” en 

este está instalada la metáfora conceptual LA POLÍTICA ES PRODUCTO O 
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MERCANCÍA/LA GUERRA ES UN PRODUCTO O MERCANCÍA, mediante la cual el 

periodista consigue hacer referencia a la actitud y acciones llevadas a cabo por Álvaro 

Uribe Vélez y su partido político Centro Democrático, pues el mismo locutor ha afirmado 

antes en su texto “la paz le quitaría a él todo su protagonismo y a su partido toda su 

justificación” y “Es con el uribismo con quien no se puede negociar la paz, porque no la 

desea”. La pregunta que surge es ¿qué significado tiene el verbo “negociar” y su derivado, 

“negocio? En esta metáfora conceptual se identifica la correspondencia entre dos dominios: 

el DF que sería la Economía o el mundo de las empresas o negocios, en donde se ofrece un 

producto/servicio por lo que existe un vendedor y un comprador. Hay una actividad de la 

que una persona espera algún lucro. Es el dominio de la Negociación. Por su parte, el DM 

es la Política o si se quiere precisar, el Proceso de paz/el Acuerdo de Paz. Estos dominios 

surgen “[…] de manera sistemática en las interacciones que establecemos con el entorno” 

(Soriano, 2012, p. 99) y es precisamente en la interacción vendedor-comprador, del mundo 

cotidiano, desde donde el periodista construye esta metáfora para comunicar un hecho 

concreto de la realidad colombiana, o si se prefiere, de la coyuntura política colombiana, 

respecto a las tensiones generadas por el Acuerdo de paz entre el Gobierno y la guerrilla de 

las Farc. El locutor crea estos enunciados porque estos van dirigidos a sujetos “socialmente 

organizados” (Todorov, 2013, p. 79), para lograr que su interlocutor tenga una mejor 

comprensión de lo comunicado, respecto al mundo referido. Los enunciados presentes son 

un “encuentro” de sentidos en un contexto de enunciación. Los enunciados están 

contenidos de valores, esto es, presentan un “mundo axiológico” (Todorov, 2013). 

Esta metáfora permite hacer una referencia o contenido del mundo, que en el 

contexto sociopolítico colombiano está dado por el acontecer nacional, las tensiones 

políticas y de poder generados por el proceso de paz en Colombia. Así, como sucede en el 

dominio de la Economía, hay un producto o servicio ofrecido por parte de un vendedor a un 

comprador, en el dominio de la política existen “bandos”, “facciones” o “partidos” que en 

el escenario de la política colombiana ofrecen permanentemente muchas acciones, las 

cuales pueden entenderse como una “batalla” o “guerra”. En este sentido, los enunciados 

metafóricos en un texto argumentativo cumplen un rol evaluativo porque en ellos está “el 

horizonte axiológico” del locutor. 
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Esta estela de valores en el enunciado metafórico “Para ellos la guerra es mejor 

negocio”, que el locutor usa en su texto, busca evaluar cómo desde ciertos escenarios de la 

política se administra esta guerra que padece la sociedad colombiana, cómo un sector de la 

política nacional pretende conseguir “beneficios” estrictamente políticos por la misma 

existencia del conflicto armado y, por lo tanto, esta metáfora actúa como una especie de 

eco, como un acto de habla indirecto para manifestar lo que sucede con la búsqueda de la 

paz en Colombia. Asimismo, el sujeto enunciador utiliza una estrategia referencial 

(Gallardo Paúl, 2014) con la expresión deíctica “Para ellos” para construir justamente ese 

grupo político excluyente, controlador o instigador de la confrontación armada en 

Colombia, que se “beneficia” de la guerra. En general, una metáfora como ésta activa una 

serie de implicaturas como, por ejemplo, existe un sector político que se lucra o hace 

negocio con el conflicto armado colombiano. En últimas, el proceso de metaforización, 

según Lakoff & Johnson, es realizado porque “[…] un concepto metafórico […] estructura 

(al menos en parte) lo que hacemos y la manera en que entendemos lo que hacemos […]” 

(2012, p. 41) y es lo que sucede precisamente cuando se negocia algo, en donde siempre se 

quiere obtener una ganancia. De la misma manera ocurre en el dominio de la política, unos 

grupos quieren tener más beneficios o ganancias que otros. Por lo tanto, el periodista coloca 

al servicio de su argumentación todos estos recursos (temáticos, gramaticales, pragmáticos, 

etc.) y estrategias discursivas o enunciativas (modalización, encuadre, etc.) para sustentar 

su punto de vista ‹‹No puede haber “unidad nacional” frente al tema de la paz, porque 

Uribe no quiere que haya paz por su mezquino interés personal» y convoca así la adhesión 

de su auditorio (lectores, ciudadanos, políticos, etc.). 

Por su parte, en el desarrollo de esta misma columna de opinión “Pedirle peras al 

olmo”, el locutor describe, y explica, la voluntad del gobierno de Juan Manuel Santos para 

acoger las sugerencias del senador Álvaro Uribe Vélez sobre el acuerdo de paz. En su texto, 

el periodista narra la reunión que se dio en la sede de la Embajada de los EE.UU en donde 

asistieron el jefe negociador del Gobierno, Humberto De la Calle, y Álvaro Uribe Vélez. 

Luego de esta reunión, De la Calle entregó declaraciones, un poco emocionado, para 

justificar esta reunión con Uribe, por lo que el sujeto enunciador inserta esta otra voz, de 

otro enunciador, en su columna: “para expresar opiniones y también oírlas, oír reparos, que 
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recibimos con todo respeto, aclarar informaciones equivocadas y oír propuestas”. Este acto 

declarativo de De la Calle motivó la reacción del senador opositor Álvaro Uribe Vélez en la 

que continuaba con su rechazo al Acuerdo de Paz. El periodista informa sobre esta reacción 

del senador mediante el uso de un enunciado metafórico: “Uribe saltó al instante con su 

habitual talante de alacrán ponzoñoso para advertir que rechazaba todas las propuestas 

oídas”. La metáfora construye una imagen del comportamiento de este senador, describe y 

valora su acción frente a la paz en Colombia y esto es gracias a la instalación de una 

metáfora conceptual LAS PERSONAS SON ANIMALES. Así, el locutor usa esta metáfora 

para expresar un juicio de valor, con una carga negativa, hacia el senador Uribe. El 

periodista se vale de este medio verbal, con juicio de valor, para descalificar, burlarse o 

ridiculizar a un actor político o líder de la derecha que opuesto al Acuerdo de paz.  En 

general, el uso de nombres de animales, de las conductas de estos (burro, zorra, cerdo, 

ladrar, picotear, etc.) permite hacer referencia a personas, de sus características físicas o 

mentales, de determinadas conductas, etc., que los individuos asumen en las relaciones 

cotidianas con los demás, por lo que el locutor utiliza la metáfora para justificar su postura 

manifestada en su columna de opinión que es “Uribe no quiere que haya paz por su 

mezquino interés personal”. El término “mezquino” instala marcos como “conducta”, 

“características mentales”, “algo moralmente despreciable”, etc. 

La metáfora central “Pedirle peras al olmo”, que es el título de la columna de 

opinión, actúa como la “representación abstracta” del texto, es su sentido global (van Dijk, 

2005). Este enunciado sitúa el marco o tema general del texto. El locutor busca con esta 

metáfora conceptualizar la acción realizada por un sujeto político como el expresidente 

Álvaro Uribe Vélez. De esta manera, el título (marco global del texto) compromete los 

otros niveles de organización del texto (párrafos, enunciados, etc.), por lo que la función de 

los otros enunciados metafóricos está determinada por esta metáfora central, puesto que a 

partir de ella se deriva la otra información que aparece más adelante en el texto, o por lo 

menos la orienta. El periodista, con el uso de esta metáfora central, consigue comunicar una 

imagen negativa del actor político, la cual está determinada por una actitud terca, pertinaz y 

testaruda del político colombiano, líder de la derecha extrema, quien tiene una postura 

sobre el conflicto militar y la búsqueda de una solución política, del acuerdo de paz entre el 
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gobierno y las Farc. Por ello, esta imagen está soportada en la metáfora conceptual LOS 

SERES HUMANOS SON ÁRBOLES IMPRODUCTIVOS: las posturas, ideas o 

posiciones políticas favorables a un ideal de paz son imposibles en una persona testaruda. 

En suma, en todas sus columnas de opinión, el periodista emite juicios de valor ante 

unos hechos de la realidad colombiana, asume una posición frente a los acontecimientos y 

busca así persuadir a su auditorio para conseguir su adhesión. El locutor elabora una línea 

argumentativa mediante evidencias, con carácter persuasivo y, a la vez, la puesta en escena 

de puntos de vista personales, de enunciados axiológicos. El sujeto enunciador, en sus 

textos, a partir de una serie de hechos de la realidad colombiana, da explicaciones, 

interpreta, analiza, da valoraciones y, a la vez, asume opiniones que pueden ser subjetivas, 

con la finalidad de orientar y persuadir a un auditorio respecto de un suceso o serie de 

hechos concernientes al proceso de paz en Colombia.  

En este sentido, el periodista elige una estrategia discursiva que es la 

argumentación, proceso en el cual usa la lengua para ordenar persuasivamente los hechos 

que permitan conseguir esa adhesión del auditorio. Esto es así porque, como expresan 

Perelman y Olbrechts-Tyteca (2006), las técnicas argumentativas son las responsables del 

avance y la dinámica del mismo proceso de la argumentación, por lo que el orden y 

disposición de los elementos tienen relevancia, como explican a continuación:  

La disposición de los datos con miras a la argumentación consiste no sólo en su 

interpretación, en la significación que se les da, sino también en la presentación de ciertos 

aspectos de esos datos, gracias a los acuerdos subyacentes en el lenguaje que se emplea 

(Perelman y Olbrechts-Tyteca, 2006, p. 206). 

Ahora bien, cabe la pregunta ¿cuál es el auditorio (en el periodismo se utiliza el 

término Audiencia) que el periodista quiere “provocar o aumentar su adhesión” a sus tesis 

presentadas en sus columnas de opinión? La identificación de este auditorio es relevante 

porque, a veces, el auditorio no está representado por las personas (que pueden ser los 

lectores) próximas al orador (o escritor) o, en ciertos casos, no representar a las personas a 

las que realmente se dirige. En el caso, por ejemplo, de la columna de opinión titulada 
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Pedirle peras al olmo si bien son los lectores de la revista Semana el público más próximo 

al escritor, en la medida en que son “consumidores” de géneros periodísticos, ellos no 

conforman únicamente su auditorio, pues, más bien, el orador-escritor proyecta su discurso, 

con el fin de conseguir la adhesión a su planteamiento, a un conjunto de personas entre las 

que incluye a sus lectores, pero también otros como el expresidente de Colombia, Juan 

Manuel Santos, “El Gobierno” y la misma “Prensa”, partidos políticos, etc. Y esto es 

importante ya que “Si el carácter del auditorio es primordial en la argumentación retórica, 

la opinión que de este auditorio tiene el orador juega un papel muy importante…” 

(Perelman y Olbrechts-Tyteca, 1952, p. 23, citado por Posada, 2015, p. 138), de tal manera 

que el locutor asume un auditorio informado, por ejemplo, sobre la polarización política de 

nuestro país, con conocimientos de la realidad colombiana, sabe que es un auditorio 

dispuesto a debatir sus opiniones por lo que no busca transmitir una verdad, sino que, más 

bien, el periodista adecua su discurso, lo organiza (ideas, contenidos, formas, metáforas, 

estilo, etc.) a la consecución de esa adhesión.  

El análisis de estas cuatro columnas de opinión permite entender, entre otros 

aspectos, la forma como opera la metáfora en la argumentación. Por consiguiente, su 

entendimiento e interpretación debe hacerse a partir de la consideración de aspectos 

fundamentales como dominios, marcos y ámbitos. El periodista entrega una información a 

su auditorio porque presupone, como punto de partida, según Ramírez (2007), una serie de 

conocimientos, saberes y experiencias (dominios) en su interlocutor o auditorio, los cuales 

se articulan en el ámbito del periodismo o lo público, en especial, la prensa, que constituye 

en un saber común a una práctica o profesión particular y, finalmente, están los marcos 

establecidos en estas columnas porque en estos se fijan los temas, topos y sentidos 

provenientes de la actuación discursiva del propio locutor. Por lo tanto, un estudio de la 

metáfora y la argumentación debe dar cuenta de cómo son las dinámicas de estas dos 

estrategias en su relación con los dominios, marcos y ámbitos. 

En estas cuatro columnas de opinión aparecen una serie de marcos, los cuales 

activan un conjunto de aspectos como presuposiciones, intenciones, valores, ideologías, 

etc., capaces de orientar al auditorio hacia lo que el locutor enuncia. Desde estas 

consideraciones, se describen y explican los marcos más representativos que el periodista 
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inserta en sus textos; estos marcos permiten sus “modos de justificar” su punto de vista. 

Elucidar estos marcos ayuda a comprender las orientaciones ideológicas del comunicador y 

las representaciones que este hace del contexto socio-político colombiano, puesto que la 

labor periodística está permeada por una “ideología implícita” (Abril, 1999), la cual está en 

las mismas condiciones de producción textual. La prensa cumple en muchos casos una 

función mediadora, por la que es un ámbito de la acción política misma, es un lugar para la 

revelación de una opinión. A continuación se explican varios de los marcos presentes en las 

columnas de opinión seleccionadas. 

La columna titulada “Actores del conflicto” (06/01/2014) incluye los siguientes 

marcos 1) El conflicto armado en Colombia, 2) Los artistas invitados al conflicto armado 

en Colombia, 3) La presencia de la CIA en operaciones de contraguerrilla en Colombia, 4) 

El asalto a la población de Marquetalia, 5) La operación Laso, 6) La guerra anticomunista 

norteamericana en Corea, 7) La Conferencia Panamericana reunida en Bogotá en 1948, 8) 

El asesinato de Jorge Eliécer Gaitán y el Bogotazo el 9 de abril, 9) La guerra fría mundial, 

10) Los gobiernos de Andrés Pastrana y Álvaro Uribe Vélez y la presencia de los EE.UU.  

Estos marcos tienen sus orígenes. El primer marco es propio de la situación social-

política del país, que el locutor inserta y aprovecha para hablar de la presencia e injerencia 

de un país extranjero en el conflicto colombiano, esto es, su intención es mostrar cómo los 

EE.UU interviene en la guerra que vive la nación colombiana. El segundo marco es del 

ámbito de la industria cinematográfica en el que elaboran piezas como películas, para las 

cuales invitan a un número de artistas para su producción. El periodista ubica este marco 

para procurar justificar que EE.UU es un “actor” o “artista” de la guerra en Colombia, sólo 

que, según el propio locutor, “se invitaron a sí mismos”. El tercer marco describe cómo ha 

sido la presencia de EE.UU en Colombia a través de la Agencia Central de Inteligencia –

CIA. Es un marco para instalar un panorama histórico de esta intromisión. El marco cuatro 

es del contexto social y político colombiano, mediante el cual el sujeto enunciador también 

coloca al auditorio en una perspectiva histórica respecto a los orígenes del conflicto 

armado. En el marco cinco también hay una ubicación histórica, este da una explicación de 

esta injerencia de EE.UU desde la década de los años 60 en Colombia. El marco seis ilustra 

cómo Colombia envió un batallón de militares a la guerra contra “el comunismo 
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internacional”. El marco siete describe un hecho histórico que permite al periodista 

evidenciar la presencia extranjera o estrategia norteamericana de dominar a Latinoamérica 

a través de supuestos mecanismos de integración. Los marcos ocho y diez representan 

hechos nacionales que testimonian la injerencia extranjera en Colombia, cómo esta 

intromisión contó con el apoyo de gobiernos nacionales y cómo sirvió para planear 

asesinatos de líderes. 

El sujeto enunciador, desde su construcción discursiva, usa estos marcos con una 

función específica en el proceso argumentativo, que consiste en incitar o provocar la 

atención de su auditorio. Todos estos temas, en el engranaje de la argumentación, se reúnen 

en el asunto de la injerencia de EE.UU en Colombia. Por esto, en su texto, el periodista 

explica la guerra en Colombia en términos de bandos o “actores”: el Estado (con sus 

Fuerzas militares), la guerrilla y los “protagonistas” externos. En este sentido, el uso de 

expresiones como “protagonistas”, “inspiradores”, “artistas invitados”, “cipayaje”, 

“operaciones clandestinas”, entre otras, ocultan orientaciones ideológicas, políticas del 

locutor que respaldan su posición “Los Estados Unidos han sido siempre actores del 

conflicto colombiano” y esto es así porque los marcos, según Lakoff (2017), moldean 

nuestra forma de pensar, tienen unos efectos, son “la forma en que razonamos” y, en el 

lenguaje, “Cuando oímos una palabra, su marco (o conjunto de marcos) se activa en nuestro 

cerebro” (Lakoff, 2017, p.11). Es decir, muchas de estas expresiones lingüísticas que 

aparecen en la columna de opinión establecen marcos desde el mismo inicio del texto. El 

lenguaje es un activador de estos marcos y, por tanto, la metáfora aviva también sus 

marcos. 

De ahí que deba analizarse cómo “juega” la metáfora en todos estos marcos. En 

primer lugar, la metáfora es lenguaje, es un hecho de pensamiento, ella misma actúa como 

un marco o marcos. La metáfora es un marco que entra en relación con los otros marcos del 

texto, irrumpe en una especie de sincronización con los demás marcos y, en muchos casos, 

establece asociaciones y dependencias con ellos para ser interpretada, así como sucede, por 

ejemplo, con la metáfora “el embrión de las Farc” que aparece en la columna “Actores del 

conflicto”. Esta metáfora puede ser interpretada si se recurre a otros marcos como el que 

establece este otro enunciado en el mismo texto: “Los EEUU contribuyeron al 
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aplastamiento (fallido) de los campesinos de Marulanda”, es decir, los marcos, incluidos los 

de la metáfora, se afectan mutuamente por las mismas relaciones de producción internas y 

externas del texto, de sus diferentes niveles, ya que las columnas de opinión, como 

actividad de comunicación, están afectadas por todos los procesos cognitivos. 

En otra columna titulada “Pedirle peras al olmo” (2015/09/12) se observan varios 

marcos, los más importantes son: 1) Los EE.UU ha tenido injerencia indebida desde hace 

60 años en esta guerra que vivimos, 2) A Uribe y a los suyos no les interesa que se llegue a 

la paz, 3) La reunión de De la Calle y Uribe en el terreno neutral (?) de la Embajada de los 

EE.UU resultó un fiasco, 4) Uribe advirtió que persistía en sus propuestas de paz.   

 Lakoff establece que el marco busca moldear “nuestra visión del mundo” (2017, p. 

11), esto es, mediante el uso del lenguaje, de los temas que aparecen en este uso, en sus 

distintas columnas de opinión, el locutor consigue que sus creencias, ideologías, aspectos 

éticos y morales, sobre lo que enuncia en su texto, logren crear una especie de identidad 

con su auditorio para tratar de llegar a este, es decir, el periodista con sus marcos, por 

ejemplo, en su columna de opinión titulada “Pedirle peras al olmo”, hace que su auditorio 

fije o focalice la atención en varios aspectos del texto. El marco uno de esta columna hace 

que tras él se sitúe la presencia de EE.UU como parte del conflicto armado colombiano. 

Este marco ayuda a forjar en el auditorio la idea que EE.UU es un catalizador de esta 

guerra.  El marco dos orienta sobre los sectores opuestos a la consecución de la paz en 

Colombia, es decir, con el primer marco ubica un problema externo, en cambio, con el 

segundo marco, sitúa un problema en el campo doméstico o interno. El marco tres respalda, 

además del tema de la reunión con opositores al proceso de paz, su cuestionamiento (el 

signo ? es significativo) al sitio de reunión entre Gobierno y opositores, siendo que Estados 

Unidos es una parte del conflicto colombiano. 

Por lo tanto, desde los inicios de la columna de opinión “Pedirle peras al olmo”, el 

locutor da indicios o enuncia una interpretación de la realidad colombiana. En su proceso 

discursivo y comunicativo activa una serie de marcos con unos fines, entre otros, 

estratégicos para persuadir y convencer a su auditorio de la validez de su posición que es 

“Uribe no quiere que haya paz por su mezquino interés personal”. Con todos estos marcos, 
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el periodista define su visión sobre la paz, convoca a su auditorio a compartir su punto de 

vista.  El comunicador, con sus marcos, pretende construir una posición favorable a la paz 

de Colombia, contraria al “uribismo”. El locutor también deja una imagen de “oposición a 

la injerencia”, “antimilitarista”, respecto a la presencia de EE.UU en Colombia. 

Las metáforas, en esta misma columna de opinión, actúan ellas mismas como un 

marco y, en varias ocasiones, su comprensión e interpretación dependerá de otros marcos, 

como sucede con la metáfora “para ellos la guerra es mejor negocio”, la cual es entendida a 

partir del marco del desinterés que tiene un sector de la oposición colombiana, de la 

ultraderecha, pero también determinada por los otros marcos presentes en enunciados como 

“la paz le quita protagonismo”, “con la paz su partido (el de Uribe) pierde justificación”, 

“el fracaso”, etc.  

Por esto, las metáforas que aparecen en las columnas de opinión del periodista 

operan como un valioso “modo de justificar” o “medio de prueba” (Perelman y Olbrechts-

Tyteca, 2006) en su argumentación y, a su vez, estas metáforas son responsables de 

movilizar muchos dominios y marcos reconocidos consciente o inconscientemente por el 

auditorio, sin los cuales no sería posible interpretar muchos asuntos o aspectos políticos y 

sociales de la realidad colombiana. Esas mismas metáforas en uso, para utilizar una 

expresión de Di Stefano (2006), son un recurso argumentativo, porque son capaces de 

dirigir la opinión del auditorio respecto a las valoraciones (Pérez y Rueda, 2012) que el 

locutor muestra en sus textos. En cierto sentido, interpretar estas metáforas dependerá del 

tipo de auditorio y de la formación que tenga este (Eco, 2000). 

La interpretación de las metáforas es un proceso que depende en parte de la 

situacionalidad misma de los textos en donde aparecen ellas, además, es fundamental las 

relaciones entre dominios, marcos y ámbitos en que opera la metáfora, tal como se ha 

podido observar en este análisis. Por esto, los lectores de las columnas de opinión están 

condicionados por dimensiones sociales y culturales, las que en parte afectan nuestra 

actuación comunicativa-discursiva. Las circunstancias sociales en muchos casos dirigen el 

lenguaje, por eso es que se llega a entender la función o valores argumentativos de la 

metáfora que, como se señaló, ella es pensamiento, lenguaje. 
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Finalmente, el locutor en sus columnas de opinión evidencia distintos usos de la 

lengua. En la lingüística actual existe una amplia investigación en asuntos relacionados con 

los “modos de realización lingüística”. Siguiendo a Calsamiglia y Tusón (2008), el lenguaje 

humano posee dos modalidades de actuación, la oralidad y la escritura. En su texto Las 

cosas del decir, estas autoras describen y explican las características del discurso oral y el 

discurso escrito. El discurso oral, al igual que el escrito, cumple una función que es 

posibilitar el vínculo social, pues es difícil imaginar un ámbito social público en el que no 

esté presente esta modalidad: político, institucional, educativo, religioso, etc. Este tipo de 

discurso hace posible la denominación de seres sociales, mediante él los individuos 

desarrollan diferentes actividades cotidianas: pedir trabajo, una entrevista, una conferencia, 

comprar en un supermercado, etc. Ahora bien, la modalidad oral adquiere distintos grados 

de formalidad, dependiendo de la situación de enunciación, por lo que existe un registro 

coloquial, uno “culto”, etc.  Sin embargo, es importante señalar, según Briz (1998), que en 

el grado de formalidad se distinguen cuatro realizaciones discursivas: coloquial oral, 

coloquial escrito, formal oral, formal escrito. 

Calsamiglia y Tusón (2008) caracterizan mediante una serie de rasgos la modalidad 

oral. En esta existe una participación simultánea, es decir, los individuos están presentes en 

ella, son interlocutores. También es importante la presencia simultánea de los 

interlocutores en un lugar y tiempo, en cara a cara. Otra característica de la modalidad oral 

es que en esta los participantes “construyen y negocian en interacción una relación 

interpersonal basada en sus características psicosociales: estatus, los papeles o la imagen, 

[…]” (2008, p. 18). Finalmente, los aspectos no verbales (movimiento del cuerpo, por 

ejemplo) se integran también al discurso oral y dan sentido a muchos de sus mensajes. 

Por su parte, el discurso escrito ostenta también una serie de rasgos puesto que, 

según Calsamiglia y Tusón (2008), parafraseando a Walter Ong, “la escritura […] da vigor 

a la conciencia” (p. 60). El discurso escrito permite más abstracción, mayor reflexión sobre 

un hecho o situación, puede apartarse de un contexto cercano, todo ello da como resultado 

“un estilo cognitivo que prioriza la actividad intelectual” (2008, p. 61). Asimismo, estas 

autoras, siguiendo a Stubbs (1980) y Kres (1982), indican que el discurso escrito permite la 

preservación de la memoria de los hechos o sucesos, recalcando esto como su función 
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primordial, ya que “El texto escrito puede ser consultado, analizado, y, al permanecer 

invariable, es el testimonio de la historia del individuo y de la comunidad. Permite, además, 

que la producción lingüística se extienda a destinatarios diversos y lejanos, […]” 

(Calsamiglia y Tusón, 2008, p. 61). 

El discurso escrito se caracteriza porque él está establecido en algunas sociedades y 

su uso puede estar limitado a pocos sectores sociales, según Calsamiglia y Tusón (2008), 

por lo que en algunas ocasiones la posición que protege la modalidad oral sobre la escrita es 

justificada. Las autoras indican que también es posible encontrar cómo al modo escrito se le 

concede más valor y realce por ser “el vehículo de la expresión política, jurídica y 

administrativa […], de la expresión cultural (literatura, ciencia, técnica) y de la 

comunicación periodística” (2008, p. 61). No obstante, en la realidad se observa cómo la 

modalidad oral puede influir en lo escrito o viceversa. 

A propósito de estas correspondencias entre la modalidad oral y escrita, el 

investigador Antonio Briz Gómez, en su libro El español coloquial en la conversación, 

Esbozo de pragmagramática (1998), explica cómo en la historia puede estudiarse la 

influencia de lo escrito en lo oral, o viceversa, al dar ejemplos de la exportación de 

cultismos “o la influencia del habla del hampa en algunos textos literarios del Siglo de 

Oro.” (p. 20). Además, para sustentar esta influencia, investiga este mismo fenómeno en el 

discurso periodístico, anotando lo siguiente:  

Textos periodísticos y literarios actuales imitan en algún aspecto el registro 

coloquial con el fin de enriquecer expresivamente el mensaje, la narración, los diálogos. Se 

recurre estratégicamente, por ejemplo, a léxicos argóticos y jergales, a ciertas 

construcciones sintácticas más propias de un registro informal, a marcas de la conversación 

cotidiana, […]. (Briz, 1998, p. 20). 

De acuerdo con esto, a pesar que en la modalidad escrita existe un grado mayor de 

formalidad, en las cuatro columnas de opinión analizadas, el locutor, desde el punto de 

vista discursivo, usa una mezcla de ambas realizaciones, en muchos casos, coloquial escrito 

y formal escrito, esto indica que su uso responde a una estrategia discursiva, puesto que 
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quiere lograr una relación de proximidad y cotidianidad sobre los temas que aborda en sus 

columnas, y con sus interlocutores. El sujeto enunciador recurre a dichos populares y 

metáforas que son propios de los registros colombianos, de la cultura colombiana, esto con 

el fin facilitar la exposición de sus opiniones, defenderlas, convencer, generar un impacto y 

atraer al lector. Así, metáforas como “Pedirle peras al olmo”, “darse de narices”, “chuzadas 

ilegales”, “de bolsillo”, entre otras, están en el habla coloquial, no obstante, el periodista las 

incorpora a su discurso escrito para colocarlas a favor de sus fines estratégicos, 

argumentativos y comunicativos que, como se analizaba, pueden funcionar de distintas 

maneras, unas veces como premisas argumentativas, consolidan o refuerzan su posición, 

ayudan a organizar su argumentación, persuaden, tienen intenciones políticas, son 

portadoras de valores universales o particulares, buscan descalificar, ridiculizar, entre otros 

efectos que pueden producir.  
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CAPÍTULO VI CONCLUSIONES 
 

El foco de este trabajo de investigación fue la relación entre metáforas y 

argumentación en la prensa escrita colombiana. En esta investigación se planteó como 

propósito general analizar los enunciados metafóricos empleados en el discurso de la prensa 

escrita colombiana, concretamente en la columna de opinión, con el fin de determinar su 

valor en un proceso argumentativo. En este sentido, respecto al primer objetivo, el análisis 

y resultado permitió identificar, en cada una de las columnas de opinión seleccionadas, los 

enunciados metafóricos con sus respectivas metáforas conceptuales. En la columna de 

opinión Actores del conflicto (01/06/2014) se encontraron doce metáforas conceptuales; en 

La guaca (02/22/2014), cinco; en Paz sin impunidad (03/10/2015), cuatro y, finalmente, en 

la columna Pedirle peras al olmo (09/12/2015) se registraron ocho metáforas conceptuales, 

para un total de veintinueve enunciados metafóricos (ver cuadro N° 1, capítulo V).  

Para el segundo objetivo específico se determinaron las metáforas conceptuales en 

cada uno de los veintinueve enunciados metafóricos, con sus respectivos dominios fuente 

(DF) y dominios meta (DM), los cuales se organizaron en el cuadro N° 1 “Metáforas 

conceptuales”, del capítulo V. En este cuadro, respecto al DM, se indicó el sentido de la 

metáfora en el texto.  

Respecto al tercer objetivo específico, siguiendo el modelo propuesto por Perelman 

y Olbrechts-Tyteca (2006), la teoría de la metáfora cognitiva de Lakoff y Johnson (2012) y 

los aportes de Le Guern (1981, 1990), se concluye que el valor de los enunciados 

metafóricos en el proceso argumentativo de cada una de las columnas de opinión tiene un 

rol o papel importante dentro del “juego argumentativo” (Olza, 2008) y, en esa medida, el 

periodista utiliza estos enunciados para obtener la adhesión de un auditorio. Los enunciados 

metafóricos son “medios posibles” (Perelman y Olbrechts-Tyteca, 2006) que permiten al 

locutor justificar sus opiniones. El locutor se vale de estos enunciados metafóricos porque 

con ellos puede animar o persuadir a su auditorio, construye una imagen de una realidad 

concreta a partir de unos hechos específicos. Así, el valor que las metáforas adquieren es de 

uso amplio. Ellas son formas de pensar del periodista, con ellas realiza distintas acciones 

comunicativas, unas veces para denunciar un hecho, otras para acercarse a su auditorio, 
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justificar su posición ante este, provocar una cadena de efectos de distinta naturaleza (por 

ejemplo, políticos), generar opinión sobre la situación colombiana respecto del acuerdo de 

paz, suscita contenidos inferenciales en el contexto de la cultura colombiana, en términos 

de sus relaciones con los dominios y marcos. Otras veces, las metáforas sirven para reforzar 

afirmaciones de lo expresado, aumentar la comprensión de un hecho. En general, las 

metáforas en estas cuatro columnas de opinión desempeñan un sin número de valores, ellas 

entran en el funcionamiento de la red argumentativa del texto, son un mecanismo de 

activación de contenidos (Olza, 2008), desempeñando todas estas funciones, por lo que son 

un “organizador argumental” (Olza, 2008). 

Los enunciados metafóricos contenidos en las cuatro columnas de opinión Actores 

del conflicto, La guaca, Paz sin impunidad y Pedirle peras al olmo dan cuenta de un 

proceso de conceptualización por parte del locutor, en una dinámica argumentativa, en la 

que las metáforas adquieren valores y funciones no sólo como premisas o apoyos para 

justificar su punto de vista, sino que ellas implican un potencial de sentidos más allá de la 

cadena silogística de la argumentación, puesto que estos enunciados entrañan valoraciones 

y usos determinados por los marcos y dominios desde los cuales se ubica el periodista.  

A partir del análisis de la información y los resultados mostrados, es posible 

sostener que una de las finalidades del discurso periodístico o informativo, en especial el 

texto denominado columna de opinión, es la consecución de la adhesión a un punto de 

vista, mediante la persuasión a través de distintos recursos y técnicas argumentativas, entre 

los que se destaca el uso de la metáfora conceptual, la cual facilita comprender aquello que 

es difícil entender.  

El análisis y los resultados obtenidos en esta investigación han permitido entender y 

valorar la práctica de escritura en el periodismo colombiano, conocer cómo los periodistas 

pueden llegar a conceptualizar los sucesos colombianos, en especial los de naturaleza 

política, mediante el uso de la metáfora, capaz de cumplir muchísimas valoraciones y 

formas de ver el mundo. Desde la perspectiva de Perelman y Olbrechts-Tyteca (2006), la 

metáfora constituye un “modo de justificar” o “medio de prueba” en la argumentación, tal 

como se apreció en el ámbito del periodismo donde a partir de un tipo de texto, la columna 
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de opinión, se identificaron un número revelador de metáforas que hacían referencia a los 

temas de la política colombiana, en especial al acuerdo de paz entre el Gobierno de 

Colombia y las Farc. Así, como “modos” y “medios”, estas metáforas cumplen un sin 

número de funciones o valores en la argumentación que van, como se señaló, desde 

premisas, crear juicios de valor para descalificar, burlarse o ridiculizar a un actor político, 

comunicar una imagen negativa o positiva sobre este actor político, es decir, la metáfora en 

la argumentación va más allá de un asunto netamente de prueba, porque, como se analizó 

en el presente trabajo de investigación, con las metáforas el sujeto enunciador realiza 

valoraciones, enjuiciamientos, orienta, persuade, etc. 

Por último, esta investigación ha pretendido mostrar, desde el discurso periodístico 

o informativo, que los procesos de interpretación (y producción) de las metáforas y su papel 

en la argumentación, pasa por comprender sus relaciones con los dominios o marcos y 

ámbitos. Desde una perspectiva cognitiva, la metáfora es lenguaje, es un hecho de 

pensamiento, por lo tanto, ella misma actúa como un marco o marcos. La metáfora como 

marco está en relación con los otros marcos que aparecen en el texto, entra en una especie 

de sincronización con los demás marcos y, en muchos casos, en dependencia con los demás 

marcos para ser interpretada. La interpretación de la metáfora se da en estas relaciones y, 

finalmente, porque existe una especie de fondo informativo colaborativo o compartido entre 

el periodista y su auditorio. 
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 ANEXO 1   
 

Columnas de opinión “Actores del conflicto” 

OPINIÓN: 06/01/2014 

Actores del conflicto 

Por ANTONIO CABALLERO 

Los Estados Unidos han sido siempre actores del conflicto colombiano. O, si se prefiere 
una frase de Hollywood, “artistas invitados”. Solo que se invitaron a sí mismos. 

Cuenta The Washington Post que la CIA es importante protagonista de las operaciones 
militares de contraguerrilla en Colombia. Y el presidente Juan Manuel Santos y su ministro 
de Defensa Juan Carlos Pinzón le quitan hierro a la revelación diciendo que es noticia vieja. 
Sí. Pero cuando alguien la daba, los presidentes y ministros colombianos del último 
medio siglo la negaban en redondo, llamándola un embuste de izquierdistas movidos por un 
antiamericanismo visceral. El propio Santos, sin ir más lejos, la negaba no hace mucho, 
cuando él mismo era ministro de Defensa. Y se quedaba tan ancho. 
 
La noticia es tan vieja como el conflicto armado en Colombia. El asalto a Marquetalia se 
dio hace medio siglo con el nombre de Plan Lazo, adaptación local al idioma español de la 
operación Laso (Latin American Security Operation) diseñada por el Pentágono dentro de 
su estrategia de contrainsurgencia continental a principios de los años sesenta, como 
respuesta al mal ejemplo de la revolución cubana. Había que sofocar la rebelión en su raíz. 
Y por eso, bajo el Ministerio de Defensa del general Alberto Ruiz Novoa, casi recién 
desembarcado de su participación desde la jefatura del Batallón Colombia en la guerra 
anticomunista norteamericana de Corea, los Estados Unidos contribuyeron al aplastamiento 
(fallido) de los campesinos de Manuel Marulanda, después llamado Tirofijo, que fueron el 
embrión de las Farc. Contribuyeron con dinero, con bombarderos y pilotos, con bombas de 
napalm. Pero eso venía de antes. 
 
Desde la Conferencia Panamericana reunida en Bogotá en 1948, inaugurada en sangre con 
el asesinato de Jorge Eliécer Gaitán y el Bogotazo del 9 de abril, América Latina estaba 
incluida en la estrategia norteamericana de la recién comenzada Guerra Fría mundial. Ya lo 
había advertido Simón Bolívar más de un siglo atrás, en una frase suelta pero desde 
entonces muy citada por lo certera: “Los Estados Unidos parecen destinados por la 
Providencia a plagar la América de miserias en nombre de la libertad”. 
 
La noticia es vieja. Lo nuevo es que no tratan de refutarla. Los Estados Unidos, con su 
dinero, con sus servicios secretos, con sus armas, con sus tropas, con sus mercenarios, con 
sus jueces, y naturalmente con sus embajadores y sus Institutos Lingüísticos de Verano y 
similares, han sido siempre partícipes, además de inspiradores, de las guerras civiles 
colombianas, por lo menos desde que el embajador William Harrison, futuro y fugaz 
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presidente de su país, colaboró en un complot para asesinar a Bolívar –en nombre, claro 
está, de la libertad–. Los Estados Unidos han sido siempre actores del conflicto 
colombiano. O, si se prefiere una frase tomada del cine de Hollywood, “artistas invitados”. 
Solo que se invitaron ellos mismos. 
 
El expresidente Andrés Pastrana dice que en su gobierno no fue así. El expresidente Álvaro 
Uribe dice que en el suyo sí, pero que las operaciones se hacían “con nombres y equipos 
nuestros”. El exministro de Defensa Gabriel Silva lo respalda: “Los colombianos manejan 
sus Fuerzas Armadas de manera soberana”, asegura. Otra historia cuentan los confidentes 
del Washington Post, cuyo informe detalla las etapas de la intervención. Hubo primero, en 
tiempos de Ronald Reagan, un “presidential finding”, o autorización presidencial secreta 
según la cual matar a los jefes de las Farc no puede ser considerado asesinato pues se trata 
de una organización que trafica con droga, el nefando pecado contra las leyes del imperio.  
 
Luego, y sumado a los nueve mil millones de dólares del Plan Colombia para la lucha 
antinarcóticos de los presidentes Bill Clinton y Andrés Pastrana, un multimillonario 
“presupuesto negro” de la CIA para operaciones clandestinas ordenadas por George W. 
Bush y continuadas bajo Barack Obama. Según el diario, todo lo hacía la CIA: preparar las 
bombas “inteligentes” con localizador satelital, recoger información de inteligencia, 
enseñar métodos de interrogatorio de prisioneros o desertores, recopilar bases de datos, 
diseñar planes de ataque. Sus comandos en Colombia, dice el diario, llegaron a contar mil 
hombres. La embajada escogía y señalaba los blancos que, previa autorización de la CIA, 
debían atacar los aviones colombianos, “en general dejando tranquilos a los grupos 
paramilitares violentos”. El primero fue el Negro Acacio, comandante del frente 16 de las 
Farc, y siguieron “por lo menos dos docenas de jefes rebeldes”, entre ellos Raúl Reyes, para 
matar al cual fue necesario bombardear territorio del Ecuador. 
 
Al presidente de ese país, Rafael Correa, la intromisión de la CIA le parece “gravísima”. A 
los colombianos no. Por lo visto estamos acostumbrados al cipayaje. 
 
Nota de año nuevo: Las multas millonarias a los conductores que hayan tomado una 
cerveza no son una incitación a la sobriedad, como piensan los populistas punitivos, sino 
una incitación a la corrupción.  
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Columnas de opinión “La guaca” 

OPINIÓN: 22/02/2014 

La guaca 

Por ANTONIO CABALLERO 

La guaca es gigantesca, sí. Pero además es enorme el poder de los militares en esta 
democracia llamada civilista. (PRESENTACIÓN DEL TEMA). 

Hace unos años una patrulla del Ejército encontró en la serranía de la Macarena una guaca 
de las Farc: unas canecas enterradas en la selva, repletas de billetes. Se dijo –nunca se supo 
bien– que eran más de cuarenta mil millones de pesos. El súbito enriquecimiento de los 
soldados se descubrió por la sorprendente generosidad de las propinas que empezaron a 
dejar en los burdeles de la región. 
 
Algunos fueron detenidos. Los llevaron a juicio por peculado, como es lo usual en 
Colombia. Nunca quedó muy claro si habían sido condenados o absueltos, o primero 
absueltos y después condenados, o viceversa, por la Justicia. En ese caso, la penal militar. 
Al parecer algunos se asesinaron entre sí, y otros fueron secuestrados, por la guerrilla o por 
la delincuencia común, para exigir rescate. No se supo bien. Y tampoco se supo en dónde 
terminó por fin la plata: no es fácil gastar cuarenta mil millones de pesos solo en putas. 
 
La guaca descubierta ahora es todavía más grande: 27,7 billones de pesos (la cifra no cabe 
en números), que es el presupuesto anual (para 2014) del Ministerio de Defensa (y sus 
arandelas). El 3,6 por ciento del Producto Interno Bruto del país. Buena parte se va en 
armas y en pago de la nómina. Algo más se irá en putas, supongo. Mario Vargas Llosa tiene 
una novela sobre las ‘visitadoras’ a sueldo del Ejército peruano, y todavía aparecen 
artículos de prensa sobre el reclutamiento forzoso de mujeres ‘de confort’ por el Ejército 
japonés en la guerra mundial; y los ejércitos se parecen mucho en todas partes. Pero, 
restados esos gastos, la opacidad inescrutable del faltante es comparable con la del de la 
guaca de la Macarena. Leo en El Tiempo información sobre algunas inversiones 
sorprendentes: nada menos que 2.148 millones para la “segunda etapa de la sede social del 
casino de oficiales del batallón de Mitú”, en el Vaupés; y, en Medellín, un avaro dispendio 
de 200 milloncitos para un “servicio de capacitación en programas de artes plásticas”. 
 
Lo demás se pierde en corrupción. Ahora, por unos audios de escuchas telefónicas 
publicados por esta revista… 
 
Y hago aquí un paréntesis. Nos quejamos, y con razón, y en vano, de las chuzadas ilegales 
de teléfonos y de correos electrónicos que hace prácticamente todo el mundo: el DAS 
cuando existía (y sigue existiendo), la Policía, el Ejército, la NSA norteamericana, los 
servicios secretos de todos los países, los confesores de las múltiples iglesias. Pero el hecho 
es que todas las informaciones importantes de las últimas décadas le han llegado al público 
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a través de chuzadas ilegales, o de la filtración ilegal a la prensa de chuzadas más o menos 
legales, autorizadas por los jueces: desde los casetes de la CIA del proceso 8.000 hasta hoy. 
 
Digo que ahora, por unos audios de escuchas telefónicas publicados por esta revista, se ha 
destapado una olla de corrupción generalizada en los contratos del Ejército, y el efecto 
inmediato fue moñona de generales destituidos. No es una noticia novedosa, para decirlo 
con un pleonasmo. Para oler esa corrupción basta con asomarse a las fincas que tienen 
muchos generales y coroneles en retiro, empezando por los edecanes presidenciales de 
Pastrana y de Uribe. Hace treinta años el presidente Barco, en uno de sus esporádicos 
arranques de lucidez, le confió a una periodista argentina su convicción de que se haría un 
gran ahorro fiscal si en América Latina a los generales y almirantes se les pagaran sus 
coimas directamente, sin pasar por el engorroso y oneroso trámite de que los gobiernos 
compraran armamentos. 
 
La guaca es gigantesca, sí. Pero además el poder de los militares es enorme en esta 
democracia llamada civilista. Tienen en Colombia medio millón de soldados, cientos de 
coroneles, docenas de generales. El ya mencionado y descomunal presupuesto. Un fuero 
militar recientemente ampliado. Juzgan sus propios actos: en estos días publicaron los 
periódicos que, según las investigaciones de los propios militares, sus chuzadas en el 
restaurante de corrientazos allanado por la Fiscalía eran completamente legales. Tienen un 
ministro civil de bolsillo, que actúa, o al menos habla, en contravía de las políticas oficiales 
del gobierno. ¿Qué más quieren? 
 
No sé. Es una pregunta retórica. Pero sí sé que a los demás nos preocupa que los militares 
tengan tanto.  
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Columnas de opinión “Paz sin impunidad” 

OPINIÓN: 10/03/2015 

Paz sin impunidad 

Por ANTONIO CABALLERO 

La justicia para todos será insatisfactoria e imperfecta. Pero no la impunidad total que 
pretendían las FARC y ahora reclaman los uribistas como cosa debida a ellos por derecho 
divino de los ricos. 

Lo más importante del acuerdo firmado en La Habana es lo que los enemigos de la paz más 
acerbamente le critican: que vayan a ser juzgados a la par quienes en el transcurso de la 
guerra sucia hayan cometido crímenes tanto de un lado como del otro. 

De un lado los guerrilleros (muchos han sido condenados por la justicia ordinaria y están 
presos) y sus auxiliadores civiles: políticos (aunque no quedan muchos: fueron asesinados 
por las “fuerzas oscuras” bajo los presidentes Barco y Gaviria), milicianos urbanos, 
etcétera. Y del otro lado igual: los militares (también muchos están presos), los 
parapolíticos (ídem), y también etcétera. Pero ¿hasta dónde deben llegar las culpas 
merecedoras de juicio? 

El gobierno ha sido claro en sostener que los presidentes de la República tienen fuero, y 
solo pueden ser juzgados por el Congreso y la Corte Suprema. Eso es así, obviamente, para 
los presidentes en ejercicio de sus funciones presidenciales. ¿Y las ministeriales? Gaviria 
cuando, como ministro del Interior de Barco, reconoció la existencia de 150 bandas de 
exterminadores asociados con las Fuerzas Armadas, pero no movió un dedo para 
perseguirlas. Santos como ministro de Defensa de Uribe, cuando fueron denunciados los 
falsos positivos (y hay que reconocerle que ante la denuncia destituyó a dos docenas de 
altos oficiales del Ejército). Su predecesor Ospina, que dictó la directiva ministerial que 
impulsó esos crímenes. ¿Y los gobernadores? Uribe cuando creó las asesinas ‘Convivir’ 
siendo gobernador de Antioquia, el coronel Aguilar de Santander que pagó ocho años de 
cárcel, Salvador Arana de Sucre condenado a 40 años por la Corte Suprema. Docenas de 
alcaldes, docenas de parlamentarios cómplices de los paramilitares y elegidos por ellos. No 
sé si también algún juez, al menos por prevaricato. Creo que ningún notario, ni siquiera por 
cohecho. Tal vez algún ganadero; pero hasta donde sé ningún agroindustrial, ni palmero ni 
azucarero. La multinacional Chiquita Brands, convicta de financiar bloques paramilitares, 
pagó una pequeña multa (en los Estados Unidos). Banqueros no, que se haya sabido. Ni 
periodistas. 

Y en cuanto a los paramilitares, los que se acogieron a la Ley de Justicia y Paz de Uribe 
fueron tratados con la misma lenidad que el acuerdo actual promete ahora. No cumplieron 
(ni con la confesión ni con la no repetición de sus crímenes); y algunos fueron extraditados 
a los Estados Unidos para ser juzgados allá por el delito incruento de contrabando de droga. 
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Pues no hay que olvidar que en este país de impunidades (“nada es más respetable en 
Colombia que una larga impunidad”, decía el maestro Darío Echandía), la impunidad más 
completa es la que cobija las violaciones de los derechos humanos. Con el acuerdo de La 
Habana habrá justicia para todos. Insatisfactoria, imperfecta, moderada justicia. Pero no la 
impunidad total que pretendían las Farc y que ahora reclaman los uribistas como cosa 
debida a ellos por derecho divino de los ricos. Una justicia que permita que por fin haya 
paz. Porque solo si hay paz puede haber algo de justicia, y para que haya esta se necesita 
aquella. Parodiando la jaculatoria que recita Santos sobre su Tercera Vía económica: 
justicia hasta donde sea posible, paz hasta donde sea necesario. 

Y, como digo, la justicia que promete el acuerdo firmado en La Habana es mucha. 
Demasiada para Uribe, puesto que va a caer sobre muchos de los suyos. No sobre todos los 
habitantes del país, como sostiene él con su habitual recurso a la mentira cuando asegura 
que a los civiles y a los soldados “se los obligará a reconocer delitos que no cometieron 
para que no los lleven a la cárcel”. Es que sabe a ciencia cierta que muchos de los suyos SÍ 
los cometieron. Algunos han sido condenados ya por ellos por la justicia ordinaria, como su 
compinche en la Gobernación de Antioquia el general Rito Alejo del Río, a quien le ofreció 
un banquete de desagravio; o están en fuga en el exterior, como su alto comisionado Luis 
Carlos Restrepo; o en el patio VIP de La Picota, como varios de los numerosos senadores y 
representantes a quienes les pidió entre risas cómplices que votaran por sus proyectos de 
gobierno “antes de que los metieran a la cárcel”. Porque, conociéndolos bien, sabía que 
para allá iban por cuenta de los jueces. 

A Uribe y a los uribistas no les importan los millones de víctimas del conflicto (que según 
ellos no ha existido). No les importan los muertos, los secuestrados, los desplazados, las 
viudas y los huérfanos en cuyo nombre dicen pedir “paz sin impunidad”. Lo que les 
preocupa es cómo pueden quedar ellos mismos si la justicia va a ser igual para todos: sin 
impunidad. 

Así se necesita para hacer la paz. Ahora: para que la paz se mantenga, se necesita también 
la otra justicia: la justicia social. 
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Columnas de opinión “Pedirle peras al olmo” 

OPINIÓN | 2015/09/12 

Pedirle peras al olmo 
 
Por ANTONIO CABALLERO 

Dice Santos, refiriéndose a Nicolás Maduro, que no acepta payasadas ni mentiras. Lo cual 
está muy bien, no debiera aceptarlas tampoco de Álvaro Uribe. 

Otra vez el gobierno se da de narices en su empeño por obtener el permiso del senador 
Uribe para hacer la paz con las Farc. El argumento suena patriótico: es necesaria “la unidad 
nacional” frente al tema de la paz. Aunque le quita algo de su aroma ‘nacional’ el hecho de 
que quien lo formula es el embajador de los Estados Unidos, en cuya residencia se realizó 
la reunión del senador Uribe con el jefe de la delegación de paz en La Habana, Humberto 
de la Calle. Esa benévola mediación del embajador, que el gobierno agradece, a mí me 
parece injerencia indebida en los asuntos internos de Colombia. La misma que han tenido 
desde hace 60 años los Estados Unidos en esta guerra que vivimos, de la cual han sido 
auspiciadores y financiadores con variables pretextos: la contención del comunismo en el 
hemisferio, la Doctrina de Seguridad Nacional, la guerra contra la droga, la defensa de los 
derechos humanos. 
 
Así que de patriótico no tiene tanto. Pero es además un argumento idiota. No puede haber 
‘unidad nacional’ frente a la paz porque Uribe no quiere que haya paz. No por elevadas 
razones de principio, como pretende, sino por mezquino interés personal: la paz le quitaría 
a él todo su protagonismo y a su partido toda su justificación. Repito lo que escribí aquí 
mismo hace dos meses: 
 
“Es con el uribismo con quien no se puede negociar la paz, porque no la desea. A Uribe y a 
los suyos electoralmente no les conviene ese logro del país, y sí les sirve su fracaso. Y no 
les interesa que se llegue a ella: para ellos, la guerra es mejor negocio”. 
 
Por lo demás, y como era previsible dada esa premisa, la reunión de De la Calle y Uribe en 
el terreno neutral (¿) de la Embajada de los Estados Unidos resultó un fiasco. Salió todo 
ilusionado De la Calle a contar que “en un ejercicio netamente democrático” se había 
reunido con Uribe “para expresar opiniones y también oírlas, oír reparos, que recibimos con 
todo respeto, aclarar informaciones equivocadas y oír propuestas”. Y al instante saltó Uribe 
con su habitual talante de alacrán ponzoñoso para advertir que rechazaba todas las 
propuestas oídas, y que persistía en las suyas de siempre: “La reforma que anuncia el 
gobierno (para implementar los acuerdos) deroga la Constitución Nacional para favorecer a 
las Farc. Quieren cambiar la estructura institucional para legislar con criminales. Con la 
integración de las Farc al Congreso se aprobará todo lo acordado, y con todo aprobado no 
habrá consulta popular. Para qué hablar de refrendación popular, habrá imposición. Es un 
golpe de Estado al pueblo y a la democracia”. Y expuso sus exigencias: una Asamblea 

http://www.semana.com/seccion/opinion/10
http://www.semana.com/autor/antonio-caballero/5
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Constituyente, “que es convocada por los ciudadanos”. La rendición sin condiciones de las 
Farc y la reclusión de sus combatientes desarmados “en sitio con vigilancia”. Y “la 
necesidad del alivio judicial a miembros de las Fuerzas Armadas”, justificada por “la 
histórica transparencia democrática de nuestra institución armada”. 
 
Dice Santos, refiriéndose a Nicolás Maduro, que no acepta payasadas ni mentiras. Lo cual 
está muy bien. No debiera aceptarlas tampoco de Álvaro Uribe. 
 
Pero las acepta. Es más: las solicita. A través del ‘superministro’ Néstor Humberto 
Martínez hace unos meses, a través del embajador Whitaker ahora. Para que, cada vez, 
Uribe responda “dándole en la cara, marica”, como diría él mismo. Y con el más 
insignificante gesto de cortesía del payaso senador se encandila de ilusión, para volver a 
recibir bofetadas. Así le pasó hace un par de meses, cuando se colgó de una frase amable 
dirigida a De la Calle en el Senado para convencerse a sí mismo de que por fin Uribe se 
había resignado a la paz. Ojalá no le pase lo mismo ahora con otra frasecita, también en 
apariencia amable, al negarse a apoyar la moción de censura contra la ministra María 
Ángela Holguín: “Porque uno ve que la canciller hoy, con la ayuda de la doctora María 
Emma mejía, trata de rectificar la política internacional”. ‘Rectificar’: es decir, retrotraer 
esa política a la de buscapleitos que Uribe practicó en sus tiempos y hoy imita a Maduro en 
Venezuela, hecha de patrioterismos, mentiras, insultos y agresiones. Y “con la ayuda” de la 
embajadora ante la ONU María Emma Mejía. La misma que, como tal vez recuerde algún 
lector, entregó hace tres años la Secretaría de esa Unasur que Uribe detesta dando un 
asombroso parte de satisfacción por el deber cumplido: “Dejo un continente en paz”. 
 
A ver si de una vez Santos, y su gobierno, y la prensa, dejan de creerle al mentiroso de 
Uribe sus frases de cortesía y le toman en serio su obsesión, que consiste en oponerse con 
uñas y dientes a que haya paz en Colombia. A ver si de una vez Santos recuerda, como le 
pedía yo aquí el 12 de julio pasado, que el presidente de la República no es Uribe, sino él. 
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ANEXO 2 

Rejilla “Actores del conflicto” 

Rejilla Descripción de Columna de opinión 
Título: Actores del conflicto Fecha:  06/01/2014 
Autor: Antonio Caballero 

Periódico/Revista Semana Circulación: Nacional  
Tema: Presencia de EEUU en Colombia   

Problema 
La presencia o injerencia permanente de los EE.UU en el conflicto interno colombiano.   

Tesis/opinión 

Los EE.UU han sido siempre participe, además de inspiradores, de las guerras civiles 
colombianas, por lo menos desde que su embajador William Harrison colaboró en un 
complot para asesinar a Bolívar. Los EE.UU han sido siempre actores del conflicto 
colombiano.   

Justificación (Argumentos, razones) 

1. La CIA es importante protagonista de las operaciones militares de contraguerrilla en Colombia (voz 
citada: The Washington Post). 

2. El asalto a Marquetalia se dio hace medio siglo con el nombre de Plan Lazo como respuesta al mal 
ejemplo de la revolución cubana. 

3. El pentágono diseñó la operación Laso o Plan Lazo dentro de su estrategia de contrainsurgencia 
continental a principios de los años sesenta. 

4. Había que sofocar la rebelión en su raíz. 
5. Los EE.UU contribuyeron, bajo el Ministerio de Defensa de Alberto Ruiz Novoa, al aplastamiento 

(fallido) de los campesinos de Manuel Marulanda, después llamado Tirofijo. 
6. Los campesinos de Manuel Marulanda fueron el embrión de las Farc. 
7. Los EE.UU contribuyeron con dinero, con bombarderos y pilotos, con bombas de napalm. 
8. América Latina estaba incluida en la estrategia norteamericana de la recién comenzada Guerra Fría 

mundial, desde la Conferencia Panamericana reunida en Bogotá en 1948, inaugurada en sangre con 
el asesinato de Jorge Eliécer Gaitán y el Bogotazo del 9 de abril. 

9. Simón Bolívar ya lo había advertido más de un siglo atrás cuando dijo “Los EEUU parecen 
destinados por la providencia a plagar la América de miserias en nombre de la libertad” (voz citada). 

10. Los presidentes y ministros colombianos del último medio siglo han negado en redondo la 
intervención de los EEUU en el conflicto armado colombiano.  

11. El expresidente Andrés Pastrana dice que en su gobierno no fue así. El expresidente Álvaro Uribe 
dice que en el suyo Sí, pero que las operaciones se hacían “con nombres y equipos nuestros”. 

12. El exministro de Defensa Gabriel Silva: “los colombianos manejan sus Fuerzas Armadas de manera 
soberana”. 

13. Los confidentes del Washington Post cuentan otra historia, cuyo informe detalla las etapas de la 
intervención. 

14. Hubo, en tiempos de Ronald Reagan, una autorización presidencial secreta según la cual matar a los 
jefes de las Farc no puede ser considerado asesinato pues se trata de una organización que trafica con 
droga. 

15. Los presidentes Bill Clinton y Andrés Pastrana destinaron nueve mil millones de dólares (Plan 
Colombia) para la lucha antinarcóticos. 

16. George W. Bush ordenó operaciones clandestinas de la CIA, continuadas bajo Barack Obama, las 
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cuales recibieron un multimillonario “presupuesto negro”. 
17. La CIA hacía todo, según el diario: preparar las bombas “inteligentes” con localizador satelital, 

recoger información de inteligencia, enseñar métodos de interrogatorio de prisioneros o desertores, 
recopilar bases de datos, diseñar planes de ataque. 

18. Los comandos de la CIA en Colombia, según el diario, llegaron a contar mil hombres. 
19. La embajada de los EEUU en Colombia escogía y señalaba los blancos que, previa autorización de la 

CIA, debían atacar los aviones colombianos, “en general dejando tranquilos a los grupos 
paramilitares violentos”. 

20. El primero fue el Negro Acacio, comandante del frente 16 de las Farc, y siguieron “por lo menos dos 
docenas de jefes rebeldes”, entre ellos Raúl Reyes.  

Metáforas 
Ubicación en el texto 

Título Entrada o comentario inicial Cuerpo/Desarrollo Cierre/Conclusión 

  

  

1. le quitan hierro a 
la revelación (la 
noticia dada por The 
Washington Post) 
diciendo que es 
noticia vieja.  

2. Presidentes y 
Ministros la 
negaban en 
redondo. 

3. Y se quedaba tan 
ancho. 

4. La noticia es tan 
vieja como el 
conflicto armado en 
Colombia. 

5. Había que sofocar 
la rebelión en su 
raíz. 

6. Los EE. UU 
contribuyeron al 
aplastamiento 
(fallido) de los 
campesinos de 
Marulanda. 

7. Los campesinos de 
Manuel Marulanda 
fueron el embrión 
de las Farc. 

8. Voz citada: “Los 
EE. UU parecen 
destinados por la 
Providencia a 
plagar a la América 
de miserias en 
nombre de la   
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libertad” 
9. Los presidentes y 

ministros 
colombianos del 
último medio siglo 
han negado en 
redondo la 
intervención de los 
EEUU en el 
conflicto armado 
colombiano. 

10. Las operaciones 
clandestinas de la 
CIA recibieron un 
multimillonario 
“presupuesto 
negro”. 

11. Preparar las 
bombas 
“inteligentes”. 

12. La Embajada 
escogía y señalaba 
los blancos que 
debían atacar los 
aviones 
colombianos. 

  
    

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

158 
 

Rejilla “La guaca” 

Rejilla Descripción de Columna de opinión 
Título: La guaca Fecha:  22/02/2014 
Autor: Antonio Caballero 

Periódico/Revista Semana Circulación: Nacional  
Tema: El descubrimiento de una guaca (canecas enterradas, repletas de billetes) de las Farc. 

Problema 
Algunos soldados robaron una guaca. 

Tesis/opinión 
El poder de los militares colombianos es enorme en esta democracia llamada civilista. 

Justificación (Argumentos, razones) 

1.  El súbito enriquecimiento de los soldados se descubrió por la sorprendente generosidad de las 
propinas que empezaron a dejar en los burdeles de la región. 

2. Algunos militares fueron detenidos. 
3. Los militares fueron llevados a juicio por peculado. 
4. Nunca quedó muy claro si habían sido condenados o absueltos, o primero absueltos y después 

condenados, o viceversa, por la justicia penal militar. 
5. Al parecer algunos militares se asesinaron entre sí y otros fueron secuestrados, por la guerrilla o por 

la delincuencia común, para exigir rescate. 
6. No se supo bien. 
7. Tampoco se supo dónde terminó por fin la plata: no es fácil gastar cuarenta mil millones de pesos 

solo en putas. 
8. La guaca descubierta ahora es todavía más grande: 27,7 billones de pesos. 
9. Los 27,7 billones de pesos de la guaca es el presupuesto anual (para 2014) del Ministerio de Defensa. 
10. El presupuesto del Ministerio de Defensa es el 3,6 por ciento del PIB del país. 
11. Buena parte del presupuesto del Ministerio de Defensa se va en armas y en pago de la nómina. 
12. Mario Vargas Llosa tiene una novela sobre las “visitadoras” a sueldo del Ejército peruano. 
13. Artículos de prensa sobre el reclutamiento forzoso de mujeres “de confort” por el Ejército japonés en 

la guerra mundial aparecen todavía. 
14. Los ejércitos se parecen muchos en todas partes. 
15. Restados esos gastos, la opacidad inescrutable del faltante es comparable con la del de la guaca de la 

Macarena. 
16. Hay varias inversiones sorprendentes en el ejército: 
17. Lo demás se pierde en corrupción. 
18. Nos quejamos de las chuzadas ilegales de teléfonos y de correos electrónicos que hace prácticamente 

todo el mundo: el DAS, la policía, el Ejército, la NSA norteamericana, los servicios secretos de todos 
los países, los confesores de las múltiples iglesias. 

19. El hecho es que todas las informaciones importantes de las últimas décadas le han llegado al público 
a través de chuzadas ilegales, o de la filtración ilegal a la prensa de chuzadas más o menos legales 
autorizadas por los jueces: desde los casetes de la CIA del proceso 8000 hasta hoy. 

20. La revista Semana publicó unos audios de escuchas telefónicas, mediante los cuales se han destapado 
una olla de corrupción generalizada en los contratos del Ejército.  

21. La publicación de audios de escuchas telefónicas por parte de la Revista Semana provocó como 
efecto inmediato una moñona de generales destituidos. 
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22. Para oler esa corrupción basta asomarse a las fincas que tienen muchos generales y coroneles en 
retiro, empezando por los edecanes presidenciales de Pastrana y de Uribe. 

23. Los militares tienen en Colombia medio millón de soldados, cientos de coroneles, docenas de 
generales. 

24. Los militares tienen el ya mencionado y descomunal presupuesto. 
25. Los militares tienen un fuero militar recientemente ampliado. 
26. Los militares juzgan sus propios actos. 
27. Los periódicos publicaron en estos días que, según las investigaciones de los propios militares, sus 

chuzadas en el restaurante de corrientazos allanado por la Fiscalía eran completamente legales. 
28. Los militares tienen un ministro civil de bolsillo, que actúa, o al menos habla, en contravía de las 

políticas oficiales del gobierno. 
29. Nos preocupa que los militares tengan tanto. 

Metáforas 
Ubicación en el texto 

Título Entrada o comentario inicial Cuerpo/Desarrollo Cierre/Conclusión 

  

  

1. Han 
destapado una 
olla de 
corrupción 
generalizada 
en los contratos 
del Ejército. 

2. Para oler esa 
corrupción 
basta asomarse 
a las fincas que 
tienen muchos 
generales y 
coroneles en 
retiro, 
empezando por 
los edecanes 
presidenciales 
de Pastrana y 
de Uribe. 

3. Un ministro 
civil de 
bolsillo. 
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Rejilla “Paz sin impunidad” 

Rejilla Descripción de Columna de opinión 
Título: Paz sin impunidad Fecha:  10/03/2015 
Autor: Antonio Caballero 

Periódico/Revista Semana Circulación: Nacional  
Tema: La aplicación de la justicia para todos los implicados en el conflicto armado 

Problema El acuerdo de La Habana estableció juzgar a la par quienes en el transcurso de la guerra 
sucia hayan cometido crímenes. 

Tesis/opinión 
Con el acuerdo de La Habana habrá justicia para todos. Insatisfactoria, imperfecta, 
moderada justicia. Pero ni la impunidad total que pretendían las Farc y que ahora 
reclaman los uribistas como cosa debida a ellos por derecho divino de los ricos. 

Justificación (Argumentos, razones) 

21.  Lo más importante del acuerdo firmado en La Habana es lo que los enemigos de la paz más 
acerbamente le critican: que vayan a ser juzgados a la par quienes en el transcurso de la guerra sucia 
hayan cometido crímenes. 

22. De un lado los guerrilleros y sus auxiliadores civiles: políticos (aunque no quedan muchos: fueron 
asesinados por las “fuerzas oscuras”…), milicianos, etc. 

23. Y del otro lado igual: los militares, los parapolíticos, etc. 
24. Pero ¿hasta dónde deben llegar las culpas merecedoras de juicio? 
25. El gobierno ha sido claro en sostener que los presidentes de la república tienen fuero, y sólo pueden 

ser juzgados por el Congreso y la Corte Suprema. 
26. Eso es así, obviamente, para los presidentes en ejercicio de sus funciones presidenciales. 
27. ¿Y las ministeriales? 
28. (César) Gaviria cuando, como ministro del Interior de Barco, reconoció la existencia de 150 bandas 

de exterminadores asociadas con las Fuerzas Armadas, pero no movió un dedo para perseguirlas. 
29. (Juan Manuel) Santos como ministro de defensa de Uribe, cuando fueron denunciados los falsos 

positivos (y hay que reconocerle que ante la denuncia destituyó a dos docenas de altos oficiales del 
Ejército). 

30. Su predecesor Ospina, que dictó la directiva ministerial que impulsó esos crímenes. 
31. ¿Y los gobernadores? 
32. Uribe creó las asesinas “Convivir” siendo gobernador de Antioquia. 
33. El coronel Aguilar de Santander que pagó ocho años de cárcel. 
34. Salvador Arana de Sucre condenado a 40 años por la Corte Suprema. 
35. Docenas de alcaldes, docenas de parlamentarios cómplices de los paramilitares y elegidos por ellos. 
36. No sé si también algún juez, al menos por prevaricato. 
37. Creo que ningún notario, ni siquiera por cohecho. 
38. Tal vez algún ganadero; pero hasta donde sé ningún agroindustrial, ni palmero ni azucarero. 
39. La multinacional Chiquita Brands, convicta de financiar bloques paramilitares, pagó una pequeña 

cantidad (en los Estados Unidos). 
40. Banqueros no, que se haya sabido. 
41. Ni periodistas. 
42. Los paramilitares, los que se acogieron a la Ley de Justicia y Paz de Uribe, fueron tratados con la 

misma lenidad que el acuerdo actual promete ahora. 
43. (Los paramilitares) No cumplieron (ni con la confesión ni con la no repetición de sus crímenes) y 

algunos fueron extraditados a los Estados Unidos para ser juzgados allá por el delito incruento de 
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contrabando de droga. 
44. En este país de impunidades, la impunidad más completa es la que cobija las violaciones de los 

DD.HH. 
45. Cita: “nada es más respetable en Colombia que una larga impunidad” Darío Echandía. 
46. Con el acuerdo de La Habana habrá justicia para todos. Insatisfactoria, imperfecta, moderada 

justicia. Pero no la impunidad total que pretendían las Farc y que ahora reclaman los uribistas como 
cosa debida a ellos por derecho divino de los ricos. (Tesis). 

47. Una justicia que permita que por fin haya paz. Porque sólo si hay paz puede haber algo de justicia, y 
para que haya esta se necesita aquella. 

48. Cita indirecta: Justicia hasta donde sea posible, paz hasta donde sea necesario. 
49. La justicia que promete el acuerdo firmado en La Habana es mucha. 
50. Demasiada (justicia) para Uribe, puesto que va a caer sobre muchos de los suyos. 
51. No sobre todos los habitantes del país, como sostiene él con su habitual recurso a la mentira cuando 

asegura que a los civiles y soldados “se les obligará a reconocer delitos que no cometieron para que 
no los lleven a la cárcel”. 

52.  Uribe sabe a cierta que muchos de los suyos SÍ los cometieron. 
53. Algunos han sido condenados ya por ellos por la justicia ordinaria, como su compinche en la 

Gobernación de Antioquia Rito Alejo del Río… o están en fuga en el exterior, como su alto 
comisionado Luis Carlos Restrepo; o en el patio VIP de La Picota, como varios de sus senadores y 
representantes. 

54. A Uribe y a los uribistas no les importa los millones de víctimas del conflicto. 
55. No les importan los muertos, los secuestrados, los desplazados, las viudas y los huérfanos en cuyo 

nombre dicen pedir “paz sin impunidad”. 
56. Lo que les preocupa es cómo pueden quedar ellos mismos si la justicia va a ser igual para todos: sin 

impunidad. 

Metáforas 
Ubicación en el texto 

Título Entrada o comentario inicial Cuerpo/Desarrollo Cierre/Conclusión 

  

  

1. Que vayan a ser 
juzgados a la par 
quienes en el transcurso 
de la guerra sucia 
hayan cometido 
crímenes tanto de un 
lado como del otro. 

2. Fueron asesinados por 
las “fuerzas oscuras”. 

3. No movió un dedo para 
perseguirlas. 

4.    
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Rejilla “Pedirle peras al olmo” 

Rejilla de Descripción de Columna de opinión 
Título: Pedirle peras al olmo Fecha:  2015/09/12 
Autor: Antonio Caballero 

Periódico/Revista Semana Circulación: Nacional  
Tema: La actitud hostil del senador Álvaro Uribe Vélez ante el Acuerdo de Paz Gobierno-Farc 

Problema 
La unidad nacional frente al tema de la paz en Colombia. 

Tesis/opinión 
No puede haber “unidad nacional” frente al tema de la paz, porque Uribe no quiere que 
haya paz por su mezquino interés personal.  
 

Justificación (Argumentos, razones) 

1. El gobierno se da de narices en su empeño por obtener el permiso del senador Uribe para hacer 
la paz con las Farc. 

2. El gobierno argumenta que es necesaria “la unidad nacional” frente al tema de la paz. 
3. El argumento de “la unidad nacional” lo formula es el embajador de los EEUU. 
4. El senador Uribe y el jefe de la delegación de paz en La Habana, Humberto de la Calle, se 

reunieron en la residencia del embajador de los EEUU. 
5. Esa benévola mediación del embajador, que el gobierno agradece, a mí me parece injerencia 

indebida en los asuntos internos de Colombia. 
6. Los EEUU han tenido una injerencia indebida desde hace 60 años en esta guerra que vivimos. 
7. Los EEUU han sido auspiciadores y financiadores (de la guerra que vivimos) con variables 

pretextos: X, Y (véase proposiciones 8, 9, 10, 11). 
8. Los EEUU han auspiciado y financiado la guerra en Colombia con el pretexto de contener el 

comunismo en el hemisferio. 
9. Los EEUU han auspiciado y financiado la guerra en Colombia con el pretexto de un asunto de 

seguridad nacional. 
10. Los EEUU han auspiciado y financiado la guerra en Colombia con el pretexto de la guerra contra 

las drogas. 
11. Los EEUU han auspiciado y financiado la guerra en Colombia con el pretexto de la defensa de 

los derechos humanos. 
12. Uribe no quiere que haya paz porque ésta le quitaría su protagonismo. 
13. Uribe no quiere que haya paz porque ésta le quitaría justificación a su partido. 
14. “Es con el uribismo con quien no se puede negociar la paz, porque no la desea” (autocitación). 
15. “A Uribe y a los suyos electoralmente no les conviene ese logro del país, y sí le sirve su fracaso”. 
16. “A Uribe y a los suyos no les interesa que se llegue a ella (la paz): (puesto que) para ellos la 

guerra es mejor negocio”. 
17. La reunión de De la Calle y Uribe en el terreno neutral (?) de la Embajada de los EEUU resultó 

un fiasco (fracaso). 
18. De la Calle salió todo ilusionado a contar que (en un “ejercicio netamente democrático”) se había 

reunido con Uribe “para expresar opiniones y también oírlas, oír reparos, que recibimos con todo 
respeto, aclarar informaciones equivocadas y oír propuestas”. 

19. Uribe saltó al instante con su habitual talante de alacrán ponzoñoso para advertir que rechazaba 
todas las propuestas oídas. 

20. Uribe advirtió que persistía en las suyas (sus propuestas) de siempre: X, Y, Z. 
21. Santos dice que no acepta payasadas ni mentiras de Maduro. 
22. Santos no debería tampoco aceptar payasadas ni mentiras de Uribe. 
23. Santos acepta y solicita las payasadas y mentiras de Álvaro Uribe Vélez. 
24. Santos solicita las payasadas y mentiras de Álvaro Uribe a través del “superministro” Néstor 

Humberto Martínez. 
25. Santos solicita las payasadas y mentiras de Uribe a través del embajador Whitaker. 
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26. Cada vez que Santos solicita las payasadas y mentiras de Uribe, éste le responde. 
27. El payaso senador le responde a Santos con el más insignificante gesto de cortesía. 
28. Cuando Uribe le responde a Santos, éste se encandila de ilusión, para volver a recibir bofetadas. 
29. A Santos le pasó así hace un par de meses, cuando se colgó de una frase amable dirigida (por 

Uribe) a De la calle en el senado para convencerse a sí mismo de que por fin Uribe se había 
resignado a la paz. 

30. Ojalá no le pase (a Santos) lo mismo ahora con otra frasecita, también en apariencia amable, al 
negarse a apoyar la moción de censura contra la ministra María Ángela Holguín. 

31. Uribe pronunció otra frasecita en apariencia amable en el senado: “Porque uno ve que la 
canciller hoy, con la ayuda de la doctora María Emma Mejía, trata de rectificar la política 
internacional”. 

32. Uribe usa la palabra “Rectificar” con el significado de retrotraer esa política internacional a la de 
buscapleitos que practicó en sus tiempos. 

33. Nicolás Maduro imita hoy en Venezuela esa política internacional de Uribe: patrioterismo, 
mentiras, insultos y agresiones. 

34. La embajadora ante la ONU María Emma Mejía entregó hace tres años la secretaría de esa 
Unasur, dando un asombroso parte de satisfacción por el deber cumplido: “Dejo un continente en 
paz”. 

35. Uribe detesta a esa Unasur. 
36. A ver si de una vez Santos, y su gobierno, la prensa, dejan de creerle al mentiroso de Uribe sus 

frases de cortesía y le toman en serio su obsesión, que consiste en oponerse con uñas y dientes a 
que haya paz en Colombia. 

37. A ver si de una vez Santos recuerda, como lo pedía yo aquí el 12 de julio pasado, que el 
presidente de la República no es Uribe, sino él. 

Metáforas 
Ubicación en el texto 

Título Entrada o comentario inicial Cuerpo/Desarrollo Cierre/Conclusión 

 Pedirle peras al 
olmo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   

1. El gobierno se da 
de narices. 

2. para ellos la guerra 
es mejor negocio. 

3. La reunión de De la 
Calle y Uribe en el 
terreno neutral (?) 
de la Embajada de 
los EEUU resultó 
un fiasco (fracaso). 

4. Uribe saltó al 
instante con su 
habitual talante de 
alacrán ponzoñoso 
para advertir que 
rechazaba todas las 
propuestas oídas. 

5. éste se encandila de 
ilusión. 

6. cuando se colgó de 
una frase amable 
dirigida (por Uribe) 
a De la Calle…  

1. que consiste 
en oponerse 
con uñas y 
dientes a 
que haya 

paz en 
Colombia. 
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